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b n a  vez mas en el curso d:: una gestion que tempo- 
ralmente me separó cuadros de la -atura, a 
que por vocación pl :O, he de acom tarea de 
exponer a V. E., con el puntual I trabajos 
y preocupaciones de los Fiscales e le en el 
curso del aiío judicial transcurr;do yaLLLL iiii~ digno 
de se ieve. A los que conmigo colaboraii co- 
rresponae por entero el mérito de haber trazado en las 
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Esta vez, sin embargo, me ha parecido que las líneas 



que apresuradamente escrí'bo como pórtico de ajenos tra- . 
bajos, debían dedicarse por entero a discurrir sobre dos te- 
mas candentes que tienen singular actualidad. M e  refiero, 
concretamente, a la reorganización que cada día que pasa 
reputo más necesaria, del Ministerio fiscal, y a los prime- 
ros pasos de la Escuela de jueces y fiscales, que bajo el 

de V. E. y con su fervoroso concurso ha co- 
menzado a andar, frente a la indiferencia de muchos, las 
encubiertas reservas de algunos, la actitud interrognate de 
no pocos y el entusiasmo de un puiíado de hombres 
que han visto en ella desde el ~ r imer  momellto una esDe- 
ranza y una posibilidad. 

Hay, en sentir del Fiscal que suscribe este trabajo, mu- 
chas y muy decisivas razc ra que a los dos temas 
se dedique en este lugar 1 a y preferente atención. 
Al enunciado en primer término presta singular actualidad 
la circunstatlcia de que en el próximo aíío se cumplirá el vi- 

= 

gésimo quinto aniversario del Estatuto fiscal, y la fecha 
incita a meditar sobre lo que, yor una decisión del Poder 
público, que yo tuve siempre y sigo teniendo por certera, 
acaeció el 21 de junio de 1926. El indicado en segundo 
lugar merece también atención. precisamente porque la 
Escuela iudicial nació y vive en ese fortalecedor ambiente 
de contradicción que, aunque parezca paradójico, es nece- 
sario para que arraiguen las obras que la mente legislativa 
concibió bajo el signo de lo perdurable. Y sería incalifica- 
ble torpeza eludir aquí las meditaciones que esos dos pro- 
blemas sugieren a cjuien, honrado a un tiempo mismo con 
la rectoría de la Corporación fiscal y con la gerencia del 
Instituto naciente, tienc algo que decir a ese propósito en 
el momento en que por disposición de la Ley ha de ofrecer 
al Poder público una síntesis del estado de la justicia es- 
pai;ola, a la que tan directamnte afectan las ciiestiones 



que, sólo con su mera ~nunciación, quedan planteadas y 
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en materia de provisión de vacantes de 2.' categoría. y 
en el curso de 1950, la de 25 de abril sobre provisión de 
vacai~tes en el Tribunal Supremo, y la de 16 de mayo de 
este mismo a60 sobre Secretarías de la Administración de 
justicia. Fuera de esas disposiciones, lo más saliente en 
materia orgánica está representado por el Decreto-ley de 
16 de marzo de 1950, regulador de la situación de los fun- - 
cionarios de la Administración de justicia adscritos en co- 
misión a otros servicios, que revelan una explicable pre- 
ocupación, en cuyo comentario no precisa entrar ahora por- 
que su mera lectura revela, sin posibilidad de error, el ex- 
plicable designio. 

Miiestra de bu, ido legislativo ofrece rii U L L ~  

aspecto el Decreto de 9 de diciembre de 1949, que en oca- 
sión memorable para la cristiandad, otorgó indiilto. Sus dis- 
posiciones, aclaradas por orden de 9 de enero siguiente, 
revelan con toda claridad que si el Poder político sintió 
estimulada su generosidad por la que a raudales se prodi- 
gaba desde el Solio cuidó acuciosamente - 
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tienda bélica que a todos ios sectores sociales llevó su ma- 
léfico influjo; y merced a ese discreto modo de proceder, 
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siguen necesitando una reforma a fondo, conviene hacer 
aquí mención, por su disposici6n y por su alcance, de la 
Ley de 16 de julio de 1949, que ha modificado, con la 
trascendencia que ahora seiíalarcmos a grandes rasgos. la 
ordenación primitiva del recurso de casación en lo penal; 
y las de 9 de mayo de 1950 por las que se crean nuevos 
delitos, se remla el encubrimiento ; se retoca la ordenación - 
de títiilos nobiliarios y se regula materia tan vidriosa como 
e1 uso y circulación de  OS vehículos de motor mecánico. 
Unas breves consideraciones sobre esas leyes, completarán 
el panorama de la actividad legislativa en ese lapso de 
tiempo. 

A) l'or lo que se refiere a la reforma del recurso 

de casación en lo penal, obra de la Ley de 16 de julio de 
1949, las modificaciones más esericiales por ella introduci- 
das en el régimen hasta entonces vigente se reducen: 
1 .O A suprimir la posibilidad de interponerlo contra las sen- 

. . .  
tencias recaídas en segunda iilstaricia en los juicios de fal- 
tas, reforma muy discutida antes.y después de la nueva 
ordenación, pero que es explicable dado el número redu- 
cidísimo de los casos en aue se utilizaba ese recurso v la 
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innecesaria complicació~~ que siiponía en materia de muy 
discutible trascendencia. 2.0 A \ometer a un orocedimien- 
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to abreviado todo lo relativo a la preparación, unificando 
en ese trámite los de fondo y forma, con la debida y ne- 
cesaria discriminación entre uno y otro v la mención ne- 
cesaria para que de antemano se conozca el alcance del 
recurso, set?ín se trate de infi-arciói~ de normas jurídicas 
(núm. 1.0, art. 849) de crtor de hecho patentizado por do- 
cumento a~it5ntico (núm. 2.0 del propio artículo) ó que- 

. . .  
brantamiento de las formas es:nciales del juicio, a tenor 
de la enumeración limitativa que se hace en el art. 850 de 
la Ley procesal reformada. 3 . O  A unificar en trámite de 



interposición ambos recursos, de suerte tal que en un  rnis- 
mo escrito, y aunque con la debida separación, se formii- 
len y razoilen los motivos de casación de forma y foiido, 
tal y corno se dispone en el art. 874 de la Ley reformada. 
prevención ésta que con la de obligar a la presentación de 
copias pa;a entregarlas a los recurridos, permite obtener 
una notoria economía de tiempo que las experiencias de 
la no han tardado en confirmar. 4.0 A perfilar el 
trámite de admisión, sefialando nominalmente los casos en 
que el recurso es inadmisible (art.. 884). 5.0 A excusar la 
celebración de vista en el supuesto de que las partes no lo . . 
estimen necesario y el trilunai lo acuerde por unanimi- 
dad (art. 893 bis a), 6.0 A :acar las coi~secuencias de 
ese procedimiento unificador, pLlesto que cuaiido se decla- 
re no haber lugar al recurso por de for- 
ma, se procede en la misma sentencia a co~lsiderar los mo- 
tivos de casación Dor infracción de Lev. 

1 

Son muchas más, aparte de las sucintam pues- 
tas, las particuiaridades de la rsforma introducida en ma- 
teria. de casaci6n criminal; pero todas ellas persiguen el 
designio, bien ilotorio por otra parte, de excusar trámites, 
evitar dilaciones v matar en flor recursos de muy discuti- 
ble viabilidad. Por eso la nueva ordenación, si no consti- 
tuj'e una pieza jurídica fundamental, revela el sano pro- 
pósito de podar 1111 tanto la fronda del recurso, en que , 

naufraoaba la eficacia, no siendo difícil profetizar que la 
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estadrstica, que es ciencia de positivos resultados cuando 
se la maneja con deitreza v sin forzar los ntr'meros, mos- 
trará, a no inuy largo  lazo, lo certero de la nueva orde- 
nación; que denuncia a cada paso la experiencia de los.que 
la orientar& para que el Poder público pudiese llevarla a 
biien puerto. 

Y aunque se mate dc disposiciones que nacieron fuera 



del h4inisterio de Justicia, pero 110 sin la colaboracióri y 
concurso de sus organismos, bueno será llamar la atención, 
en el curso di ño iudic re la Ley de 22 de di- 
ciembre de 1777 que reformo y aió nueva traza a los re- 
cLIrsos casación en material laboral ; 
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dieran vida a una lamentable dualidad de doctrina que, en 
plazo más o menos largo, afectase a la seguridad jurídica. 
Pero este escollo se ha evitado sagazmente vitalisrzndo el 
recurso en interts de la Ley que si hasta ahora no tuvo 
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delitos, siquiera sea con la salvedad que lógicamente se 
establece en el art. 13 de la Ley por cuya virtud, c~iando 
los hechos constituyan un delito más grave, se castigarán 
como corresponda, sin perjuicio de lo dispuesto especial- 
mente en la Ley. 

Vanadísimas son la sta cont r san- 
ciona en armonía con una explinencla que es universal y 
que, por serlo, ya había visto reflejadas sus consecuencias 
punitivas en la legislación extranjera; y así, unas veces se 
sancionan actos del conductor del vehículo que afectan o 
pueden afectar a la seguridad del tráfico (tales como la con- 
ducta reprobable del que conduce bajo el influjo de sus- 
tancias alcohólicas o tóxicas, o a velocidad excesiva y en 
condiciones que por la intensidad del tráfico parezcan me- 
nos adecuadas para evitar accidentes, o simplemente sin 
el marchamo de la garantía oficial que imprime el permiso 
de conducción); otras, la norma punitiva se establece en 
consideración a la conducta del que infringe o contraviene 
aquellos preceptos gubernativos que en pro del bien co- 
mún y de la seguridad píiblica regulan el tráfico (uso de 
matrículas falsas, indebidas o contrahechas ; cambio, alte- 
ración o daiio de indic 
libre circulación); algt 

~aciones 
inas tiei 

les y ot 
$entes p 

1 

j a la 
F sen- 
--.L. 

- 
timientos de solidaridad humana, eievaaos a norma puni- 
tiva por el legislador (falta de auxilio a la víctima del ac- 
cidente) o elementales normas de civilidad que se impo- 
nen con fuerza coactiva, cuando se desconocen por vicios 
de educación que nada bueno dicen de la de los infractores 
(lanzamiento de piedras contra vehículos en marcha); y 
en al@ que en sus diversas situaciones es objeto de 
los articuios 7.0 v 10 de la lev, se toma en co~~sideració~~ 
para trazar sus nos conceptuales, no bien definidos 

- - 
contor 
indebic hasta ahora, el lo uso de un vehículo de motor me- 



cánico, distinguierido, para ponderar debidameiite las san- 
ciones, las hipótesis de que lo utilice un  extraño al servicio, 
sin causa lícita, pero sin propósito lucrativo, o la persona 
encargada de la conducción o custodia, o con el designio 
de obtener una ventaja económica o con ánimo de come- 
ter un delito o procurarse la impunidad. 

Esa nueva ordenación, que el creciente aulnento del 
tráfico y la reiteración de infraciones hacía necesaria, ofre- 
ce singular interés aunque en el momento en que estas 1í- 
neas se escriben no haya permitido todavía contrastar en 
su aplicación en la práctica sus aciertos y sus posibles de- 
ficiencias; pero, desde L~hora pcede afirmarse que subvino 
a una necesidad ineludible y se mostró prudente en la 
sanción, siempre proporcionada 2 la entidad del delito, que 
en ocasiones (supuesto del párrafo 2 . O ,  art. 6.') deja un 'un- 
plio campo al arbitrio judicial y, en otras y por obvias ra- 
zones, establece una condición de procedibilidad que es 
la previa denuncia del perjudicado (párrafo Iiltimo del ar- 
tículo 3.9 .  Jiiega considerablemente en esta materia -y 
ello es explicable- la privación temporal o definitiva del 
carnet, que tiene los caracteres de una pena acesoria; y es 
objeto de trato separado el quebrantamiento de esta san- 
ción, de efectos diferentes según que se haya impuesto 
por la autoridad giiherilativa, o por la judicial en asuntos 
< :ncia condenatoria. 

Dos Iírieas sólo para recoger otra Ley de la misma 
fecha, de menor aliento pero riecesaria también : me re- 
fiero a la que como consecuencia del restablecimiento y 
reforma de la legislación en materia de títulos y grande- 
zas, da nueva redación al art. 322 del Código vigente y 
sanciona el uso p6blico de títulos nobiliarios que no perte- 
nezcan al iisuan vando la sanción en el supuesto de 
que así se hagz )cuitar alpín delito, eludir alguna 

le sente 

C) 

10, agm 
i para c 



iinis trac 
da mar( 

. . .  
pena o causar algún prrjiiicio al Estado o a los partic~ilnres. 

'Y' con esto, Excmo. Señor, queda registrado lo más se- 
Bero de la actividad legislativa y ejecutiva del Ministerio . 

e n  relación con las actividades que más de cerca se relacio- 
nan con comentario 
que  el c : que no ha 
dejado de prestarse arención a problen~as reales, tratando 
d e  sol~icionarlos con la más decidida voluritad de acertar. 

Y es llora va de dirigir nuestra mirada a los dos temas 
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estudiado. La circunstancia de i el año se 
cumple el vigésimo quinto aniversario de la publicación del 

singula ia de 
1 ado, pu< iio de 
lYLb, evocadora de tantos recuerdos para los que pertene- 

q Carrera fiscd, incidir I momento en 
~ U C :  alLdnzados los objeLivo5 que persig~iiu ia Carrera judi- 
cial; terminada la complicadísima ordenación legislativa 
de  la Municipal y Comarcal; en marcha el Secretariado, 
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mayor y menor; dotadas las nobles profesiones de Letra- 
dos y Procuradores de sendos Estatutos; puesta mano en 
las profesiones Médico-forenses y en las meramente auxi- 
liares y aun en las subalternas, cree la Carrera fiscal que 
ha llegado el momento de considerar sus problemas pecu- 
liares, con la experiencia recogida a partir de las normas 
orgánicas que la crearon y regularon. Sería pueril ocultar 
a V. E. en ufi documento como la Memoria anual, que 
siempre' se c 'zó por la serenidad de :as y por 
la objetivida :eridad de sus juicios, c ; de exis- 
tir una opinión profesional unánime, en punto a 10s proble- 
mas que la organización fiscal plar 60 resol- 
vió el Estatuto con el Reglamento para su aplicación apa- 
recido poco después, se ob sin esfuerzo al5 1s 
comentes antagónicas : un: menor volume .- 
rico, está representada por los que acogidos a la eleccion que 
por I vez les brindó el Estatuto, crc padecie- 
ron grave error al elegir y se sienten defrauaaaos, por ha- 
bérst una o] c1 

ante. ntan lo: 11 
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sin o que la 
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finiti ategoría ernas. Y es sabido que en ésta- 
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cinda de esos matices hiimanori que el legislador tiene e l  
deber de considerar par2 tenerlos en cuenta, corre el peli- 
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corporación que, frente al noble apasionarilieilto de las par- 
tes, restableciese la zona de equilibrio en que el juzgador ~ 

lia de en todo m o m e ~ ~ t o  colocado; precisaba defi- 
nir, S, 1 de una zona borrosa, la personalidad de los 
Fiscales, que, persigiiieado con los Jueces un fin Único (la 
administración de justicia), actúan sin embargo eil planos 
diferentes. Y estas ideas, expuestas de inimitable modo por 

A 

los que sólo rindiendo culto a la hipérbole pl mar an- 
tecesores míos (Conde j r  Luque, 1892; Si Roinán, 
1898 e, y Pagés, 1907'; Gómez de la Serna, 1910; 
De  P 913 ; Covián, 1921 ; Ponte, 1925) fueron los 
que, 11" IlluLho desp~és  de la publicación del Estatuto, re- 
cogiera, para insistir en ellas el ilustre D. Diego M." Cre- 
huet (1926) cuando decía ser antiguo el reco~~ocimiento de 
que e 
fiscal, 

. ,  

:ra convl 
por la 

1 ' 

enlente 
diversa 

tes, sin 

o que I- 
smo los 

., 

estar 110 
1.  
ia ocurr 
que aci 

. , 

- 
la separación dt 
índole de una 1 

ente col 

ido, puc 
ldieron 

uedo Ila 
ínchez 

: las Ca 
otra, q 

r 

rreras j~ 
Iue lógic 

idicial y 
zamente 

h T  exigia aiversas aptitudes en sus distintos runcionarios. LYO 

es de suponer en ningún caso que personas de tan 
ve y autoridad como experienci~l hicieran afirmacioiiw L d l i  

tajan) 
cial e 

L 
lo mi 

!do, sen 
adros fi: 

cillamer 
scales al 

1 '  

ite. que 
hacerse 

1 la separacion, sin pesar ni meair la trascenaencia a e  esa 
desvinculaci6 L 

visto fri 
zum vi1 

:aso, a 
chos de 

las veg 
los qu1 

adas sir 
e han 1 

I una 1 

legado 4 

irocación 
después. decidida, y ; , 

han ilusiones, que ei~gendraron desánimo 

(~n. Ir circ~~rista~~cias que nada tienen que 
ver con la exactitud y fuerza de los criterios que deben pre- 

cualquit aciól~ legislativa ; y eso ha bastado para 

1 1  ~ o r  la brecna aoierta en la satisfacción interior, se filtre11 
los cantos de nionista 
tado no puet 1 fur,ció 

: sirena 
le  abdic 

de los 11 

.ar de SI 

1s. Por e 
mn orden 

:so, con: 
[adora d 

io el Es, 
e los es. 



tanle1 
tas pc 

itos de 1 
Ir sus cli 

.a justici 
rectrice: 

1 1  

la por r: 
; fundar 

mpues- 
ar atcn- 

1. to a esos otros prowemas con ei solo aesignio ae  impedir 
que p ~ r  SLI sola consideració~i pueda añorarse iin r(.gimen 
de proiniscuidad en el cual la Carrera fiscal difícilmente 
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ie un  proceso histórico 
clue, en algunos aspecros, no en todos, por supuesto, pue- 
de explicar l( bjetivamente no tiene explicación la 
realidad mue: sólo en materia crimiilal están defini- 
das sus funciullcb y 

3 que o 
jtra que 

-. aun así, 
 da por ,. 

su inte 
inexplic 

T .  

proceso 
les a la \ puede resultar limit: 

acusación que se llama publica y aun a la privada, y por 
. . 
ciertas facultades atribuidas al Tribunal, que pugnan con 



eso de ( 

servicio 
T 

mina el 
lcia del . , 

z templ' 
fijar dt 

1 la Ru 
Poder I 
, . 

zdn aper 
: un m( 

+os, dor 
activid: 

e le son 
:entuadl 

una idea que hoy como ayer es fecundísima para establecer 
una distinción necesaria entrc ;as funciones acusatorias y 
las juzgadoras.bn el orden de ias relaciones civiles, la in- 
tervención fiscal es poco menos que nula a pesar de la evo- 
luciór ideas que en ese punto se ha 1 lo acen- 
tuanc ndición publicística del proce: n el de 
las laborales, que hoy tienen un desarrollo extraordinario, , 
falta casi en absoluto la inteivención fiscal pese a la pre- 
sencia de un difuso y irasceildental interés oúblico que, 1 
en ese orden de cosas más qi particu- 
lar interés. El campo reserva ~iniste- . 
rio público va reduciéndose cadii día, para ser ocupado por 
otros organismos o entidades que con nombres diversos 
asumen funciotles que se desgajaron del Ministerio públi- . . 
co y ~ye ron  a elementos qu ; e ini- 
ciada mal dispersión, se ha a( vimien- 
to centrífugo, con da60 positivo de una institución que, 
bien articulada y dispuesta, puede prestar u n  servicio de 
muy subido valor, que hoy se resiente de la indefinición 
de muchas de sus facultades, de la falta de otras que de- 
bieran estarle atribuídas, de las consecuencias de un sub- 
terráneo proc desintegración ( 

eficiencia del fiscal y trasciei 
rango de la carrera. i a cualquiera se alcanza que, entre ia 
co~lcepción que pudiera denominarse totalitarifl del Minis- 
terio público, que un día todavía reciente dominó en Ger- 
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nales, y una concepcion minuscuia que colc ltniste- 
rio público en una zona borrosa y hace de él ~ecie de 
asesor oficial, con misión indefinida y mucnas veces sub- , 
alterna, hay una zonr 
tahlto que es preciso 
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6 

la verdad a que nos debemos. si ocultásemos farisaicamen.- 
te qiie acaso el Estatuto no haya sacado todas las conse- 
cuencias de esos priilcipios fundamentales, precisamente 
porque no acertó a borrar totalmente las huellas del común 
origen. 

A L I ~  así, sar de que son numerosos los preceptos 
estatutanos que intentaron traducir esos principios y des- 
arrollar su contenido, no puede satisfacernos el estado ac- 
tual del instituto, que sólo en función de esos principios rec- 
tores puede rendir los frutos que de otro modo, o no se 
alcanzan o sólo se logran a medias. La dirección única no - 
puede obtenerse sin que el supremo rector de la corpora- 
ción, enlazado estrechamente con los organismos de go- 

. . .  
bierilo, pueda traducir con ambición general las iniciativas 
y transfundirlas a los que sirven a sus órdenes, evitando 
que se desnaturalicen al pasar del centro a la periferia; Ja 
suprema rectoría, es de todo en todo iricompatible con In 
formación de capillas que, movidas por intereses subalter- 
nos, obstan a la unidad de mancio y dificultan, haciéndolas 
estériles muchas veces, las iniciativas; la nota de unidad 
que se predica como característica del instituto fiscal pa- 
dece gravemellte cuaildo se carece de las facultades preci- 
sas para discernir las capacidadei y para situar a cada cual 
en aquella función que más se acomoda a su pt-epatación 
y hasta a sus características temperamentales ; la centrali- 
zación del poder fiscal exige como inexcusable condicióri 
un coi~ocimiento del ambiente que no se logra cuando el 
Ministerio público vive desligado de los organism3s de 
gobierno y ha de ejercer una actividad refleja que, por ser- 
lo, desconoce con harta frecuencia la verdadera entraíía de 
los problemas en cuya solución ha de intervenir. Si el Mi- 
nisterio público está desconectado de los organismos de  
gobierno, si vive en perpenio aislamiento del mundo cir- 



cundailte, si no tiene, porque no puede tenerlo e11 el des- 
mayado sistema imperante,  OS medios de impedir los su- 
cesos, de tomar la temperatura social, de valorar lo que 

. . .  
ocurre en torno suyo, de adoptar iniciativas, de poner a 
su servicio una capacidad tanto más útil c~ ia i~ to  más com- 
bativa y despierta, mal puede imprimir un  tono de unidad 
a su gestión, ili de transfundir sus instrucciones a los que - 

han de servir en 1111 determinado sector o en un setíalado 
momento los designios del mando. El Fiscal falto de esas .. 
antenas que le son precisas, no pasará de ser un  fcrnciona- 
rio más que, adscrito a un Tribunal de Justicia, ve trans- 
currir las horas y los días realizaiido una labor siempre útil, 
frecuentemente agotadora, peri que no tendrá, porque 
no puede tenerla, aquella ambición que debe requerirse para 
que se cumpla en sus verdaderos términos, lo que, mien- 
ti 'a situación de - ~iede z, ni tie ras no F 

3s princ 
le las ca 

iase de 1 
S que LI - .  , t~ n valor progran 

,, J e  lo dicho en síntesis muy general cabe inferir 
que el primer p con el que habrán de enfrentarse 
los reformadores, no solo habrá de considerar mirando a 
11 :ipios, 1; r qrhestio de la ~ciótl unión 1 

d rreras, : nodo más perfc r las 
3 sepan 
concebi 

de las qi otros designios, concordantes, pero distin- 
tos, cumplen 10s que en uno u otro sector colaboran en las 
areas de 
irán ten 

inistraci 
rión cot 

ión de j 
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t m la adm ~isticia; porque sólo así po- 
d ier soluc te esas otras cuestiones de 
organización interna, que por falta de este supremo crite- - 
rio rector, parte] L criterio comparativo que, precisa- 
mente por serlo, ~ ~ i ~ i i t e  de recelos y suspicacias, que se- 
guramente desaparecerían cuando reconociendo la autono- 
mía funcioi~al del Ministerio público se sacasen de ese priii- 
cipio fundamental todas las co~seaiencias útiles. 



. Mientras s i  en ese error de visión, a nadie pue- 
de extrañar que, abundando en el critcrio comparativo, y 
extremando sus naturales derivaciones, se señalen las eno- 
josas diferencias que van sin solución de contiiluidad. des- 
de las plantillas al Protocolo, pasando por las promociones 
y las licencias, cuando la verdad es que a la singularidad 
de la f~~nción y- a la especialidad del cometido debe corres- 
ponder la traza de una organización que también se pre- 
ocupe del porvenir de los funcionarios ; porque puede ccu- 
rrir - y es peligro que debe ev 
numérico, llevado a sus última? 

itarse - 
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contra el mejor de los propósitos en un estancamiento per- 
judicial que aleje o demore con exceso el natural avance en 
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la carrera, y concluya por imprimirle un tono desvaído que 
110 es precisamente el que conviene al. que ha de llevar en 
nombre del Estado la reoiesentación de la Ley ante el Pre- 
torio, ni el Carrera fiscal ha logrado adqu io- 

rando sus e 1s y perfecionando sus cuadros lr- 
SO de un cuarm ae siglo, más que bastante para aiscernir, 
con el resultado de una experiencia aleccionadora, lo que 
conviene y lo que no conviene a la Carrera fiscal. 

La gestión de V. E. se ha seiíalado por una preocupa- 
ción constante; la de mejorar hasta donde lo han permiti- 
do las exigencias de la política !e<rislativa, las organizacio- 
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nes judiciales que, gracias a sus iniciativas y desvelos, ser- 
vidos por sus más directos colaboradores, han tenido un 
avance qur rmite mirar confiadamellte el porvenir; 
y el públic ocimiento de esa verdad que deja aquí 

signada quien, abstracción hecha de s hos defec- con 
tos, 
' l ir l  

- 
no conoce el de la adulación, será má ible a me- 

-. ..a que el transcurso del tiempo dé a cada realización su 
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en lo verdaderamente fui~damental, no han cambiado el 
statu aute; y seguro como estoy de que V. E. comparte 
ese parecer, no dudo de que aprovechará la primera coyun- 
tura propicia para poner manos en esa obra, sometiendo a 

.. 
estudio y revisió tatuto fiscal y : de 
los que integran rpo. Recoger SL ira someter- . , 
la a V. E. es ineludible 2ero también grato cometi- 
do para quien, e i tantas cosas, y por haber 
yo doblado con mucno exceso ei cabo de las tormentas, cree 
estar seguro de la objetividad de sus juicios, y lue- 
go, está alejado de todo interés personal. Por eso, 
o no el acierto en la pror 
recha poner en duda lo: 
ni la necesidad de que, con uno u ocro aicarice pueaa ser 
tomada en consideraciór 

les que 
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~brará q 
e una r 
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,eforma 

s sefiale 
Drá de 
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puntos 
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Y como no sería honraao excusar ei propio parecer, no 
S( vez má neurálgicos 
d que ha i ser útil, a 
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omitir mi personal opinión ,poi pero 
sin la petulancia, nunca iustiGcauu y r r i u r v a  Lir LJLL caso, 
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e prete 

lena. 
nder er igirlo e ia rectc la cond 

' Prescindo ahora de la cuestión relativa al acceso 
a -era, porque ha sido ya prejuzgada, más que por 
1á cirdLiJ11, por el f~~ncionamiento de la Escuela judicial a 

arreras i 

'encia u 

- 
que, a no tardar, habremos de referirnos. Aquí sólo inte- 
resa subrayar que el solo hecho de proairar para las dos 
c, in misn i tiene que ver con la t ~ n -  
d nitaria ( ~ersotlal punto de vista mi. 
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parece recusable. Ese dato, torpemente interpretado pct 
los que añorail una fusión que presupuesta su procedenci.~ 
estaría erizada de dificultades, no tiene otra signiC;cac%17 
que la de crear u11 espirittt único que sea kon~úil a los ~ L I Y  

administran justicia o colaboran en ella, sin mengua de 
la indepeildencia de las dos carreras y de la libertad de el,-;- 
ción de los que, consultando sus aptitudes más ( 

apetencias, se adscriban a los cuadros respectivos. 
Por imperio de esta idea matriz, frente n los 1"'. 

inan que no ser buen Fiscal quien no desempen'ó 
funciones judiciales, y llegan por ese camino a la conclii- 
sión e  te de que al Ministerio público no puedc te- 
nerse sin un largo aprendizaje judicial que, entre 
otros inconvenientes, puede tener el de deformar una perso- 
nalidad, precisamente en el momento más apropiado para 
forjarla, la Ley ordenadora de la Escuela en trance próxi- 
mo dl .la se pt entrega 
a ese Y Por iún, de 
Jueces y Piscaies; pero no prejuzua el destino ulterior que 

5 
los al1 lan  de dar a las etlsen: cibidas, 
tando su vocación y estudiando las posiuiiidades de encau- 
zarla lo que I 
ferenc 'esionalr 

J el perfeccionamiento de la cluc ya 
os de aplicación sólo entrevistos en 

..c.LL-, universitarias, nada tiene que ver con la iilterior de- 
dicaci ras tareas ni, pi 
denac : los dos más impor~arites examenros 
adscri adrninistració~~ de justicia. 

2. or lo que se refiere al ingreso 
solidauu L i i i  sistema que, respetando lo q u t  cil ci c3 cxri- 

cial puede mejorarse y habrá de mejorarse con el tiempo, 
en los términos que veremos dcspués, no es cosa baladí la 
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. . .  
de enjumar el problenm de la promoció~l que, sea cual- 
quiera el punto de vista cn que nos coloquemos, siempre 
suscitaría dificultades por la lucha, lucha eterna, entre los 
que anta& se denominaron partidarios del escalafón cerra- 
do, y los que por uno ;verlo 
a cerrar, doliéndose, mi ICOII- 

LI otro c 

~chas  VE 
r .. 

:amino 
:ces con 

P 

pugnan 
razón, 

I 

por vol 
de los ii 

venientes de los sistemas electzvos. heria poco sincero ocul- . . 
1 la experiencia a, i en el curso de vigencia del 
1 ), ha dejado en lentos integrantes de la Ca- - 
rrera LIII amargo sabor, que muchas veces tiene reflejo en 
las Memorias que vienen a nuestras manos. Así, en las quc 
en otros lugares de este documento oficial se comentan 
hay, por ejemplo. quie el Fiscal de Toledo, recha- 
za el sistema acnial y uugna por un  criterio absoluta de 
antigüedad, o como aspiración menor por la supresión del 
turno tercero, apreciación ésta que coincide con la del Fis- 
cal de Córdoba; y es seguro que no son sólo estas Jefani- 
ras, sino otras muchas las que abundan en el mismo pa- 

carreras 
tntente 

recer, porqiie ese turno es sin duda alguna el que más pue- 
de favorecer las N 1-ápidas. Y no cabe eludir esa cues- 
tión cuando se I acometer la reforma por la que piig- 
namos; casi desde nuestro acceso a la Fiscalía, aun a sa- 
biendas de que la soluc ~lquiera que ella sea, engen- 
drará descontento. F ~ i é  CL rriisrno Crehuet quien en la Me- 
nlorla a ~bamos de referirnos, piiso en parangón (<la 
amarga mia de -abusos desenfadados y el escándalo 
de  carrtid> Itllprovisadas en galopante ascensión de fun- 
cionarios poco aptos o de historia nada edificante)), con «el 
sistema del ascenso automático que, si para no pocos fun- 
clonarlo 
sin el e: 

=aran tía 
[lo del t 

del asc 
~eneficio 

eoso có. 
¿!ieno r 

modo e indefectible, 
~i el roedor de la en- 

vidia, es; ello no obstante, el medio más seguro de que la 
profesión no progrese ni mejore, porque mata el estímulo, 



apaga el celo, halaga la pereza y hace de la carrera plácida 
sinecura.. . » Y no cabe duda de que en esos términos se 
planteará siempre el ~roblerna que ahora polariza nuestra 
atención, porque la elección no sujeta a normas es, en el 
mejor de los casos, discutible, por afinado y objetivo que 
sea el juicio del que tenga la responsabilidad de elegir, y 
la promoción automátic.i colocar en los puestos de 
mayor responsabilidad en ocasiones, no a los más dtichos, 
diligentes y preparados, sino a los que vegetan a la som- 
bra de un escalafón protector mientras los demás pierden 
toda esperanza de redención y adquieren la conciencia de 
que, en el mejor de los casos, el derroche de su actividad, 

. su aplicación, su cultura no les habrá servido para otra cosa 
que para vegetar sin pena ni en iin oscuro rincón pro- 
vinciano. 

En la lucha entre do: mes que ahora 3re 
serán irreconciliables, porque amra y siempre ofrecen man- 
co a la crítica, no cabe duda alguna de que obró con pm- 
dencia el Estatuto fiscal al limitar las facultades electivas 
a determinadas categorías y al condiciot or una se- 
rie de circunstancias que parecían bastant o han sido 
en algunos casos- ioderar los exce 'avor. Mas 
precisamente porc facultades elect án reduci- 
das a las dos primeras categorías de la c --.-..., .es decir, a 
las que hoy, con el recusable criterio nsimilista, son simi- 
lares a las Magistraturas de término y a las del Siipremo, 
parece más fácil retocar el ordenamiento de suerte tal que 
sin hacer tabla rasa de un sistema selectivo que no tiene 
como base, exclusivamente, la antigüedad, perfeccione 
y afine, co ultado de la experiencia adquirida, la or- 
denación : .orrigiéndola :ólo en aquello que haya 
revelado su imperfección. 

Por eso, en cuanto ce iLLiLiL la! 

n el res 
actual c 

- para n 
lue las 

sos del i 
ivas est 
r r r  , 

calía drz 
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Supremo, nombl expresivo, que r ad 
extra su verdadcía LuIlLiÓn, hay que dexar ~ r r  cuaiiLu iien- 
da a trazar sus contornos con un criterio que no valore su 
situación especialísima dentro de la administración de 
justicia, en la que constituye ur independiente que 
tiene misión peculiar relacionad; la actuación de los 
Tribunales, pero distinta de la que a Estos está encomen- 
dada. Su condición arnovible, su situación de órgano de 
enlace, las notas características a que acabamos de refe- 
rirnos, postulan la necesidad de que es 1 tenga tina 
disposición característica, ni mayor ni que la de 
lc iismos jridiciales de dirección ellos 

P L de la naturaleza de la misión um- 
plir. ror  la virtud de esta concepción que no es ni más 
ni menos que la que inspiró la redacción del Estauto, ciian- 
do se piense en una ordenación de la Carrera fiscal, desde 
el punto de vista que pudiéramos denominar administra- 
tivo hay que referir el comentario y la sugestión exclusi- 
vamente a quienes, vinculados por modo permanente a la 
función fiscal, están encargado - r di- 
rección de la suprema Jefatura. 

Con esta salvedad, es hora de decir gún nuestra 
modesta opinión, la reforma del Estan punto a ca- 
tegorías y a promociones ha de perseguir Lulriu objetivo In 

flexibilidad de sus categorías v la acomodación de éstas 
a las necesidades fiincio:lales del Estatuto fiscal ponderan- 

do hábilmente la antigiiedad y la elección, dc que 
ni sacrifique totalmente la primera en aras de terio 
que, llevado a sus Últimas consecuencias, puede degenirar 
en arbitrismo más que en arbitrio, ni dé a la ordenación un 
tono gregario que impida llevar a los más preparados a los 
puestos de mayor empeño y responsabilidad. 

Sería excesiva petulancia pretender formular aquí por 

L 

mplirla 

que, se, 
uto en 
.. - - - 

.ta de 
ie que c 

bajo la 

: modo 



cuenta propia una especie de receta que, entre otros incon- 
venientes, tendría el de no contar con unánimes asenti- 
mientos dentro del Cuerpo ; pero' sin incurrir en tamaño 
extravío, bien estará seííalar la necesidad de que se valore 
como categoría máxima del Cuerpo la tenencia fiscal, ti- 
tular de una función que en él tiene carácter de perma- 
nencia; la conveniencia de formar una segunda categoría 
integrada no sólo por el Inspector fiscal y los Fiscales te- 
rritoriales de Madrid y Barcelona, sino también por ios 
Abogados fiscales del Tribunal Supremo o, al menos, den- 
tro de ellos, los que por más antipos y experimentados 
puedan asumir, en relación con cada una de las Salas del 
Alto Tribunal v en relación con los Fiscales adscritos al 

i 

servicio de cada una de ellas, misiones de inmediata di- 
rección y orientación y la procedencia de formar una ca- 
tegoría especial con los Fiscales territoriales y los Tenien- 
testes fiscales de Madrid y Barcelona, distinta de la Fis- 
calía de término orooiamente dicha: c o ~ ~  lo aue estable- 

I L 1 

cida por ese procedimiento una distinción, necesaria, entre 
los carEos de alta dirección y lor que no tienen ese carác- 

A 

ter, quedaría iin margen adecuado para determinar, con 
aplicación exclusiva a los primeros, t~ S en jecuadoi 

:nte los .que se ponderasen mejor que lo están a tur- 
nos de antigiiedad y elección, ésta clara v concretamente 
condicionada, con mayor rigor y precisión de lo que act~ial- 
mente lo está, con no demasiada satisfacción de un pan  
sector de los componentes del Cuerpo. 

De todos modos, y %alquiera que i que 
al fin prevaleciese, lo que no cabe dudar es q u  iene 
que ser uno de los puntos neurálgicos de la rc que 
ha de afrontarse como preferente cuando en eito pongan 
manos los encargados de llevarla a término; aspiración que 
si en todo caso parece justa, lo es mucho más cuando se 

criterio 
ie éste t 

-forma, . . 



observa que el criterio meramente comparativo que hasta 
ahora prevaleció en la ordenación de la Carrera fiscal, pue- 
d e  fallar o, por mejor decir, tendrá que fallar siempre, por- 
que llevado a sus últimas coi~sscuemias redunda en per- 
juicio de una Carrera en que lo reducido de sus cuadros 
determina fatalmente, si se persiste en el paralelismo, un 
anormal estancamiento de las rscalas, con las consecuen- 
cias que son de prever presumir. Y la mejor prueba de 
la exactitud de esta afirmación es que la mejora de la Ca- 
rrera judicial que V. E. puede apuntar en su haber como 
un timbre de gloria, no ha sido sólo obra de la necesaria 
creación de Salas y organismos impuesta por exigencias 
del servicio sino fnito de un cuidadoso trabajo de readap- 
tación que, para lograr el designio, ha aumentado cate~orías 
disminuyendo el númem de funcionario las 
inferiores para nutrir el de las superiores. 

Por eso, Excmo. Seíior, tengo que volver como en un - - 
vitorne110 a lo que al comienzo decía, expresando objetiva- 
mente una íntima convicción. Si no uuede   os tu lar se una 

1 . l. 
fusión que es incompatible con los principios y qiie se- 
ría además de dificilísima ejecución práctica; si lo que 

$0 equi; 
ósito en 

- 7  -,.... 

e categc 
:io evidc 

llamaríamos repar tativo d )rías redunda con- . . 
tra el mejor própl perjuic :nte de la Carrera 
fiscal, hecho ciertu y ycJectamellLI; culliprobable sólo con 
seguir el rumbo de las últimas ~romociones, hay que arbi- 
trar el medio de buscar una solución que no sacrifique lo 
que es esencial en la ordenación técnica del Ministerio pú- 
blico y lo moldee según sus necesidades propias (las del 
servicio y las de los funcionarios) sin establecer compara- 
ciones, sólo posibles cua ln factores homo- 

. , 
g6neos. 

d) N o  puede descenderse aquí a cuestiones de de- 
talle que empequeiíecerían el problema fundamental, aun: . 



que es cierto que examinados uno por uno los artículos del 
Estatuto y los del Reglamento para su aplicación, en no 
pocos de ellos habría que poner mano como resultado de 
la experiencia adquirida y en prenda de mayor eficacia. 

Ello no obstante, una vez más tenemos que insistir en 
la necesidad de retocar la ordenación del Consejo fiscal, 
como organismo gubernativo que en unos casos constitu- 
ye elemento imprescindible de asesoramiento y en otros 
titular de una función disciplinaria, tanto más eficaz cuan- 
to más cuidado se ponga en la fijación de sus funciones, 
por demasiado general J ambiciosa, poco eficaz; en la de 
regular la Inspección con un criterio semejante, aprove- 
chando lo que la práctica enseiíó y lo que a partir de la 
reorganización de la judicial enseiía el normal funciona- 
miento de ésta; porque importa mucho contar con datos 
exactos y precisos que sobre el papel definan las caracterís- 
ticas -buenas y malas- de cada funcionario, pero impor- 

. ta más conocerlas sobre los lugares y comprobar en ellos 
la exactitud de esos datos y valorar su posición en el sector 
F;rofesional que tienen a su peculiar cuidado. Y no se diga 
de la necesidad de que las Fiscalías menores (municipales 
y comarcales) se encuadren debidamente en la nueva or- 
den: qse 1 ellas, Ict 

Iusti .zca las :endencia 
que muchas veces hemos llamado centrífuga, por la incli- 
nación a rehuir la fiscalización de los organismos natiirales, 
y la no menos censurable de haber hecho de esa carrera 
menor sólo lio de ayada qi luchas ocasiones 
hace tabla rasa ae incompatibilidaaes cuyo establecimien- 
to es necesario, y escarnio c 
más relajado en la justicia 
-- El Fiscal que suscribe ha tracado de rehuir en el curso 
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criterio cerrado que, tanto por ser suyo ser persona- 
Iísimo, poco puede valer a sus ojos. En , y en ciim- 
plimiento de un deber de lealtad que es rir~ncxital, ha tra- 
tado de someter a su consideración una aspiración de la 
Carrera, en la que indudablemente coinciden todos sus 
SE la de poner a i la ord , completa, - 
tc cgánica de la Larrera fiscal, repianceando todos 
sus problemas; y estoy seguro de que su fina sensibilidad 
como político y hombre de der~ brá pon va- 
lor de esta sugestión y ron él la uprLanidad u= a~uiiieter 

na obra 
Erezca c 

nasequil 
irir al I 
. . 

ble, auri 
realizarl: . . 

que no es, ni n 
lificultades, tra 

nenos, i 
le inqu 

ique 
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que hay de justc . able en esta difusa 
aspiración que u realizad, 3eneficios podrá re- 
portar al Cuerpo que accidentalmente rijo ; pero también, 
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na vez 
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3, sólo 1 
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conEecimiento aigno ae senalarse en el curso del 
ido la ií cial, 
aboriosc jalo- 

año judic 
tf 

ial ha s 
irgo y 1 
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ción de la Escu ela judi 
cuyos stación, 

1 nes Lurruri ~riarcando el nrme proposico ae poner en mar- 
cl obra que culminó en la sesión solemne de aper- 
tura celebrada el 6 de iunio Gltimo bajo la autorizada pre- 
si pro- dencia ( ie V. E 

los me2 
, 

l . ,  que 1 
lios de r 

t 

na sabic ler nue! 
lasta es; 

rtra fe, 
3 fecha 

lo soster 
lo que 1 c1 me- 

morable no paso de ser aspiracion, y subrayar con su pre- 
sr imbién palabras, lo qi la podía es- 
perarse en el porvenir. Luanto se dijo con ese motivo, plas- 
mado quedó para siempre en su discurso inaug~iral, réplica 
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autorizada que el Poder público hiibo de dar a la exposi- 
ción de nuestros propósitos que tuve el setíalado honor de 
someter públicamente a SLI consideración. Y la verdad es . 

que lo que entonces se dijo autorizadameilte, en un am- 
biente que miichas veces caldeó el enni5iasnio de la selec- 
ta concurrencia, tuvo, para contribuir a su relieve y signi- 
ficación, una nota encomiable: la de no hacer collcesión 
alguna a la lírica fácil, procurando que una nota de since- 
ridad fuese desde el ~ r i rne r  momento el signo que ~residie- 
ra el alumbi 3 de la nstitucióil. N i  se ocul- 
taron las difi s de la i , ni se velaron farisaica- 

:amien tc 
icultade: 

nueva i 
:mpresa 

1 mente los puntos vulnerables ae un  ensayo que intentaba 
suDerar 1111 sistema de selección aue se había mostrado in- 

1 1 

suficiente; pero tambiéll se cuidó de subrayar cómo esa 
obra llena de posibilidades podía coiltribair en gran medi- 
da a formar espiritual y moralmente a tras un iil- 
evitable período de adoctrinamiento, íbamos a entregar el 
sagrado depósito de la administración de justicia. Porque 
no bastaba ciertamente para acometer una empresa de esas 
proporciones y densidad con oponer, .si11 razonarlo, un 
mentís a los que, sin haber captado en su integridad los 
principios re :nte instituto, oponían de ante- 
mano una i al nobilísimo intento, ni era 
bien que sin conocer las realidades de una creación que 

:ctores c 

irítica r 

uvo btrc 
irnos po 

asta en1 
a procu 
--,- --. 

hasta entonces no ti ) valer que el de la lea ..L 

sa, los que pugnába r verla traducida en hecnos, re- 
cabásemos, sin merecerlo 11 :OIIC~S, timiento 
que sólo el porvenir podií irarnos. tábamos, 
por el contrario, demostrar LUl l  1c;aIidades LdllfSLules la fe- 
cuildidad de una creación de todo en todo original, cuyo 
positivo valer no puede alcanzarse sin conocer sus verda- 
deros resiiltados, aunque nos adelantáseinos a 'se~alar, con 
irrecusables testimonios propios y ajei-ios, los vicios, gene- 
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ces coi? una interrogación el buen propó. la pre- 

sencia del ex Ministro D. Eduardo Aunós, ar par- 

tió la iniciativa; la del Ministro de Educación Nacional; 
don José IbGez Martíii, que acusaba la presencia de la 
Universidad en nuestras tareas y la de numerosas y desta- 
cadas representaciones de la Magistratura, de la Cátedra 
y del Foro, revelaba inequívocamente el interés de asociar- 
se espiritualmeiite a las tareas que . iban, en el mo- 
mento en que V. E. ofrecía ~Ública~rlrriLr a la considera- 
ción de los reunidos 
estas cosas de la Jus 

adas coi 
ertar y ( 

, . 

una n: 
ticia ksl 

zmibilidad ante 
das con acierto, 

realiz a 11 eficacia, inantenidas con la firme v 
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travíos de un optimismo fácil. Pero acaso no sobrará se- 
ñalar como síntoma prometedor, que han sido firmes los pri- 
meros pasos que la Escuela ha dado por el mundo de las 
realidades, por prematuro y aventurado que a los demás . . .  
pueda parecer este juicio; y qu: sin la menor concesión a 

un  aí i inr0.m 
seria ánime 1 1 

- 
!án pub 
austerid 
. .  . . 

licitario 
ad  q ~ ~ e  
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, que e: 

por un  
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roluntad 
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línea de 
que en 

el Insnmco craDajamos, preside nuestros traoajos, tenemos 
muchos n3otivos para pensar que nuestros alumno. i 

dando cuenta cabal de lo mucha que importa para 3 L I  LVL- 

macic L 

destii 
que comienza a arraigar en ellos con un noble sentimiento 
de fr d, h cc L 
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10, se a 
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plica11 I 

iamient 
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misióri quc en el f i~mro nan ae  cumplir y aei peso ae  su 
responsabilidad, y que ca general'aprovechan y sacan lu- 
cidos frutos de las eilseiíailzas que reciben. Y es esto lo 



el índic 
resume1 

. 
: la Just 
. . . ~  . . 

que importa primordialmente - porque son ellos, en defini- 
tiva, los que habrán de llevar nuestra voz a todos los h- 
bitos del solar español, y los que habrán de decir si fuimos 
o no fieles a la consigna recibida y servidores leales y ab- 
negados de los propósitos del Pcder público. También son 
ellos -aunque el concepto parezca ~aradójico- los que ha- 
brán de señalarl~os en su comunicación cordial y diaria con 
nosotros, lo que es útil y lo que es inútil, lo que merece 
perdurar y lo que ha de ser rectificado. Y ante nuestra ex- 
periencia, forjada en la común y áspera tarea y seguida paso 
a paso por quienes nos hicieron el sefialado honor de con- 
fiarla a nuestras manos, posiblemente pecadoras, podrá con- 
sumarse en un próximo porvenir el tesonero empefio que 
llenos de fe acometimos, pensando ilusionadamente en los 
supremos destinos que :icia española ha de cumplir 
dentro de un mundo atormentado por todas las injusticias. 

Istas son, Excma. Seiío;. las consideraciones más 
s que nos ofrece el extenso panorama de la justicia 

espanoia, en el curso del a60 judicial que acaba de trans- 
currir. Las realizaciones legislativas, el índice de los traba- 
jos realizados, el esfuerzo -a veces ingente- de los Tribu- 
nales para restablecer la normalidad de los servicios, I 

tran de consuno la decisión y censa voluntad de m 
en todos sus aspectos la administración de justicia. Los ris- 
cales españoles contribuyen en la medida que en esta Me- 
moria se consigna a la común tarea, poniendo en el ernpe- 
ño una decidida voluntad de servicio que corre parejas con 
su austeridad, con su disciplina con la noble emulación 
que ponen en servir las iniciativas del Mando y en abri- 
llantar una institución que en todo momento se ha mos- 
trado digna de su destino supremo. Al presentar a V. E. 

e de los trabajos que gustosamente le someto y el 
I de sus aspiraciones, m< siento orFilloso de regir- 

mues- 



la, aun con plena conciencia de que me faltan méritos para 
conducir sus actividades, coinpe~~sados, eso sí, con la diaria 
comprobación de que saben valorar exactamente mi afecto 
decidido por ellos, nacido de una fraternal y diaria comu- 
nicación que me enseñó a apreciar sus calidades y a esti- 
mar su desinterés, su abnegación, su disciplina, su auste- 
ridad y su modestia, y también a comprender sus duelos 
y quebrantos. Sea, pues, para ellos el por lo que 
antes y ahora hicieron en pro de la administración de jus- 
ticia española y quede para mí tan sólo la íntima satisfac- 
ción de convertirme en anual fedatario de unas activida- 
des que precisamente por no se: mías puedo elogiar cum- 
plidamente, sin eufelnismos ni reservas mentales. Seguro 
estoy de que V. E. les comprende y me comprende; por 
eso no me falta la fe, que es mi mejor instrumento de tra- 
bajo, ni el optimismo, que es su más inmediata consecuen- 
cia, seguro de que me dirijo a +en sabe apreciar la lim- 

. . .  
pieza de los propósitos, ia sinceridad de los juiclos, el des- 
interés de la conducta y, sobre todo, el valor c nm- 
bución que a la administración de justicia es tan 
digna de alabanza por otros conceptos, presta una Lorpo- 
ración que a través de los aríos se mostró siempre digna de 
la misión que tiene a su cargo. y está por eso segura de su 
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l Supremo 



MEMORIAS D E  LOS FISCALES 
D E  LAS A U D I E N C I A S  
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menaje que algunos, como e1 de Cicercs, Iiacen extensivo 
a la nobilísima e intensa preocupación del &,stado. que pres- 
t a  la mayor ateiici611 a "engrandecer la administración de 
justicia, de bases justas y rodearla de prestigio". dotada 

smo Fis 
:n ,,n,i 

El  mi ,cal cle Cáceres, en su amplio y documeilta- 
clo traba,,, ,,,,,la con acierto que la ~us t ic ia ,  "signo de la 
soberanía de los 9 libres", marca la ruta en el pro- pueblo 

blos; es greso de los pue' manantial fecundo de paz entre los 
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autorizando las violentas represiones del Duque de Alba, 
formuló el remedio: "Tres cosas son las principales paka el 
buen gobierno de las Repúblicas y prospcriclarl cle ellas y 
buena afección de sus príncipes ... La primera ez la buena 
y santa religión, legítima y santainente guardada y obser- 
vada, porque atrae la gracia de Dios sobre los pueblos y 
traba y conserva la caridad de unos liombres con otros y 
los ur invencibles. La segunda cosa necesaria 
es la de la justicia, que así en lo civil cotno 
en lo LLLILILllal debe ejercitarse legitima y oportunamente 
sin d raude ni interé ular alguno; porque e1 
debid1 a esta virtud de injurias pí~blicas y par- 
ticulares, que son vicios ahorreciaisinios por Dios y enaje- 
nan d ror los 1 ionde ellos rein: ta justi- 
cia pi , igualdi ~ur idad en la ti nde ella 
está de su grado, y mente entre los naturales, sino 
también a los extra11 sosiego y quietiid y planta en 
ella el afecto, la prosperidad y la buena andanza. La terce- 
ra es ecuninria" . que los antiguos acertada- 
111 entc 40s de la Repítblica, porque es necesa- 
ria e t ~  ,a paz para sustentación suficiente de los 
minis ara las comodidades y c tos con- 
venie privados" ... 

- 
S partic 
istierra . ., 

- - 

nn, y es 
erra do 

Tema constante en las Memorias de los Fiscales esta 
exaltación de la Justicia, sin la cual, en frase de las Parti- 
das, los "omes non pueden bien vivir". sienten especial y 
profunda satisfacción proclainando la elevación moral de 
sus ministros, complaciénclose algunos en destacar las fi- 
guras de Magistrados que consideran ejemplares; como ta- 
les citan, el de Granada a don Jerónimo del Pozo E-Ierrera; 
el de Toledo a don Francisco Rodríguez Valcarce; el de 
Segovia al Presidente don Pablo Murga Castro, al que atri- 
buye la'perfección de la marcha de la Audiencia; el de Te- 
nerife a don Antonio Losada iitasorra y don Ildefonso La- 
Roche Lecuona, y el de Pamplona a don Victoriano Ortiz; 



y dedican piadosos recuerclos a la buena meliioria de nia- 
gistrado.; iallecidos en el año. el de Valencia. al Presidente 
< 3za a 
< i Ra- 
fael Del Jaén a don Frailcisco Gar- 
cia Gue plimiento de su deber. Los 
Fiscales de Haelva y Pamploila coiisideran dignos de espe- 
cial recompensa los y hi a los 
Magistrados su Aiiclien .men- 
te. don Ricardo I r i i a u c s  y <ion Sepundo Per Fis- 
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1 la Pelayo. 
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L s u i i i a  i r r c i , b r  iuui <,, iiuiiiiiuLa, l,3r lo que no 
puede silenciarse el efusivo elogio que el Fiscal de Hues- 
ca hace elel sul~alterno de acluella Audiencia cloil Antonio 
Meriz C ' " va jubilado. ouieil tras larpos 1. excelen- 

tntilla 
e dos 

portero: agentes judiciales, cuando. en las postrinie- 
rías de oficial, más debía Ilaii~arl<. la edad al nie- 
reciclo ciescaiiso que a una actividad tan extraordiilaria. 
Al citar hoi~rosat~iente uncionario de 
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pudieran dolerse de los comentarios". La  finalidad especifica 
de estos clocumentos exige que no pasen por muclias tna- 
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elegios y censuras, sino de comentar realidades que, por 
afectar a Iri iiiás alta cle las funciones públicas, debcn co- 
municarse a quien puede y debe evitar ir 
deficiencias y fomentar lo útil y convenien es una 
de las miilti~les misiones oue la ley atribuye y cucomien- 
da al 
ningc 
gunos sinsabores. 
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Cada año se supera la calidad de Ins Meniorias L 

tono elevado. 'objetividad de su comentario y la 
oportunidad de sus ( :iones ; dificil es excluir alguna 

, por SLl 

finura y 

tiempo para su trak 

~bservac 
o ;  dest; 
. a r r , , n l r  

del merecido ertcotni ican, sil go, algunas, ya 
por las cualidades ~ L L , , L , , L ~ S  de SI,, ,,,,;es, de brillante 
ingenio y notable cu e dispusieron de niaynr 

e ma!-01 
les de 
,,"" D: 

a porqu 
porque . . se ofrecieron, durante 

el año, a su estudio temas y problemas jurídicos y judicia- 
les d r interés; deben citarse entre ellas las de 10s 
Fisca Avila, Huesca, Teruel, Barcelona, Salamanca. 

iitre los 
lii~inistr; 
, . .  

ZaraklJLa, uilbao y Orense. 
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dos no- . . vedacies : ia inauguracion cie la hscuela judicial y la creacion 

de las bibliotecas de las Audiencias. 
Estas bibliotecas proporcionaii a todos la facilidad de 

consultar libros que no siempre se pueden adquirir priva- 
damente; celel~ran especialmente esta interesante mejora 
los Fiscales de Cáceres. I'alencia, Castellón y Bilbao: el 
últim :a que es aún más neceqario eii los Juzgados. 
radic 

io agreg 
ados en 

2s de fii 

le los b 

pueblos que carecen cle otras bibliotecas ; si11 
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Juect tales de ovincizs partíci- 
pes ( bibliotc a Audiencia. El 
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ron esperanao ia ayuaa economica de las Lorporaciones mu- 
nicipal y provincial, que lia faltado Escuela judicial 
espera el Fiscal de Cáceres la perfec iación científica, 



londe se 

Esta 

zmbargc 
Fiscal d 

xibe al 
ron el S 
Inr- mi. 

ciente ( 

Instituti 
nñ,,,,. 

: miran 

formaci 
-riC" "a 

el misr 
>reparar 

aspecto 
ombrío 
a e,,+/. 

todas e 
.odas e11 
..-.-,.+;a. 

los ciud 

- 

no Fisc 
:ión c i e ~  .. . 

ndan un 
hacienc 
-, ,1" -1 

ación de 
: viene : 
, ,- 

ciedad i 
ntrario. 

celebr 
está fuc 
..."..+̂  1 

:Ilas nec 
[as nece 
.*n rln T 

esarias : 
:sarias 1 
..a- m..' 

ativa pc 
riencia 
.er una, 
r m~~cl ic  

. - 
ia eficier 
lo notar :.. "a -1 

: la just 
realizani 

nstrume 
los dific 

i en sus 
-1  ,: 

 te y eji 
que la 

"..+"" " 

icia, en 
do, resu 

cio de 1 
cargos 

4 1. 

Escuela 
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emplar ; 

delincu 
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complemento y fijación de su cultura universitaria, la mora1 
y la profesional, para ostentar digna- 
la profesionaI, t )ara ostentar digna- 
mente la noble iiivrouuura uL Jubll, r lu~ ,  dice, es "el espejo 
c adanos" 

gral qur se espera y 
iCY Uldll lC;IILC IUKA al d ,  es cir, La,,,,L.,, ,lLLL;aria, porque 
: :áceres conocer Jueces que 
c rcreditada en brillante opo- 
slcion, por su taita ae aprituu profesional, consintieroll la  
suplantación de su inici )r la de auxilia :rtos, 
bien dotados de la expe que faltaba al J 

Esto hace comprend anomalía de difícil explica- 
ción, pero observada po )S: la elevada cultura y pro- 
bidad intachable de nuestro Luerpo judicial no parece, sin 
t ), que ri n. El 
1 e .Lugo, :obra 
I I U G V U J  Luer~as ' '  Laua ula, Dc. W i a i i L r a  a D i  i i i ia i i iu  i't <zuda de 
"si la administr la forma en que tra- 
dicionalmente st Ita eficaz o no" ; re- 
suelve la cuestion anrmativamente, y sin duda se circuns- 
I I histórico. sin ninguna afinidad conceptual 
I y demagógico pesimismo de Dorado Mon- 
tLhu,  qUc  u a c v  de dilucidar si la ley y la  autoridad repre- 
sentan en la sol ntos de ogre- 
so, o, por el co :ultan. 

Como novedades interesantes del año anotan algunos 
Fiscales, entre ellos los de Valencia y Avila, el funciona- 
miento del Instituto Español de Derecho   roce sal y el re- 

.. ,ongresc Madrid, organizado por e1 
o. No lugar esta mención en las 

rrs~iiivrlas, en L U ~ L L L U  iiat-=u ,elación a la Administracijn 
de Justicia, no sólo porque el Instituto repre 11 efi- 
caz instrumento de la cultura jurídica del paí prin- 
cipalmente, porque se debe a la iniciativa, ei entiisiasrno 
y la vocación puesta , la Justicia, de hom- 
bres a ella consagrado: judiciales, fiscales y 
del Secretariado judicibl -a C J L u i  111ás especialmente. di- 

bienest 

res expt 
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cho sea en honor de las personas y del Cuerpo a que per- 
tenecen-, y con ellos varios emineate~ Catedráticos proce- 
listas. 

Dedica el Fiscal de Avila concie 
los t atados por el Instituto, y el de Valen 
cede trascendencia al Congreso en futuras 
cione, .,,,,,ativas. Entre las tareas del Congreso señalan 
otros las referentes a hacer más ágil y rápido el proceso 
penal, necesidad que preconiza también el Fiscal de Bilbao, 
si bien estima más necesarias v eficaces las reformas orgá- 
nicas .os -10% 
de  A respecto 
se  recogerán en otro lugar-, que propugnai-i las reformas 
procesales necesarias, opini, por el I 
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LAS AUDIENCIAS 

Se ocupan en este capítulo los Fiscales de la instalación 
de sus Audiencias, que exige un mínimo de dinero, no siem- 
pre alcanzado. El  esfuerzo que reclama del Erario público 
esta primordial atención es de gran importancia; persiste ea  
este año el ritmo acelerado con que el Estado trata de re- 
parar el tradicional abandono, dando satisfaccibn no sólo a 
los funcionarios, sino a la sociedad española, que, teniendo 
para la función las naturales y legitimas exigencias, desea 
verla rodeada, en lo externo, del máximo esplendor, no  SU- 

perado por el de ninguna otra función pública, que no alcan- 
zan su importancia social. 

El  notable esfuerzo del Poder público ha permitido di-. 
minar anteriores deficiencias; sin embargo, quedan aún en 
situacijn lamentable bastantes Audiencias, como las de lfá- 
laga, Palma de Mallorca, Las Palmas, Salamanca, Soria, 
Tenerife -con su local ocupado por otros servicios-, Ali- 
cante, Almería, Bilbao, Gerona, Huesca y Cuenca; algunas 
de ellas, especialmente la de Santander, carecen de espacio 
para realizar sus servicios, que aumentan en la misma me- 
dida que la población ; en otras, en la mayoría, falta consig- 
nación suficiente para la calefacción, resultando insoporta- 
ble la permanencia en ellas durante la mayor parte del in- 
vierno. 

Se alude anteriormente a la eficacia funcional de los Tri- 
bunales ; la calificaci611, con eotipada uncibnan 
normalmente". Lo que variz imente 1 icepto de 
la normalidad ; así, el c a l i f i ~ d ~ i v ~  110 tiene L U ~  I capondencia 
con los datos estadísticos: el Fiscal de Madrid expresa que 
el funcionamiento de su Audiencia ha sido, en este año, 
6' normal y perfecto ... en cuanto se refiere a la marcha co- 
rriente en el despacho de los asuntos...", "nitiguna deficien- 
cia se ha observado, en general, en el funcionamiento". La 
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estadística que acompaíía revela el optimismo de la aprecia- 
ción. 

El  de l a  acus; e retraso, de años, en las 
causas, el que aumentará considerablemente, pues pedida 
por la FiscaIia la apertura de 2.500 juicios orales, sólo se 
dictaron 1.500 sentencias; queda, dice, "un millar para en- 
grosar las toneladas de S ~ O C ,  (así dice, por juicios) pen- 
di t e disminuyendo el 
nú ovincial, y observa 
tambien retraso en el despacho de los recursos civiles. 

Señala  te retraso el de -4licar da- 
ron pendie ite, al final de 1948, 90< Y 
al final de ly+y, l.""", 3111 embargo, estima que p.bede 
hacer más una sola Seccic 

Retraso en el despach de 
La Coruña -dice que se va venciendo-, berolla, Jaen. i\Iá- 
laga, Murcia, AIbacete -se incrementa el retras tas 
dos por superar el número de juicios abiertos al d na- 
dos-, Pamplona. Pontevedra, Oviedo, Toledo -127 senten- 
cias menos que el año precedente dictó la Audiencia-, Va- 
lencia, Zaragoza y Palma; ésta redujo el ntímero de sus 
sentencias un 30 por IOO en relación con el año anterior. 

El Fiscal de Córdoba expresa con satisfaccijn que su 
Audiencia dictó 1.002 sentencias, lo que "suoone un ritmo 
de trabajo levado y constante. dif: nantener y 
abrumador 1 personal; aun así, qt pendientes 
1.422 causas, zót( más que el año anterior", lo que se debe 
a haberse duplicado el número de los sumarios incoados en 
la provincia en los cinco Últimos años. 

Estiman excelente el funcionamiento de sus respectivos 
Tribunales los Fiscales de Granada, Cuenca. Zamora, Giia- 
dalajara, que elogia la rapidez en la sustanciación de los 
procesos; Logroño, que celebra las vistas dentro de los 
treinta días siguientes a la calificación: Lugo y Orense. cu- 
yos magistrados d i c e  el úl t imo- "persistieron en el no- 
bilísimo deseo de lograr perfeccionamientos en la pureza y 
celeridad del trámite, poniendo a contribución el necesario 
esfuerzo, que en ocasiones excede del que normalmente debe 



y puede exigirse al fuiicionario judicial. .." ; "acontece en 
esta Audiencia -agrega el Fiscal- que el incesante afluir da 
casos delictivos.. . exige celeridades que sólo se conllevan a 
fuerza de entusiasmo profesiot~al y de elevadas miras, q y  
únicamente pretenden mitigar los evidentes perjuicios que 
acarrea la lentitud de las actuacic 

Los Fiscales, pues, no eiicueil i s  anori en 
el funcionamiento de las Audiencias que la excesiva lenti- 
tud y retraso en el despacho y terminación de los asuntos 
penales; eti lo civil sólo acusan retraso L a  Coruña y Barce- 
lona. y los Fiscales de Cáceres y Granada dedican sendos 
elogios a la intensa labor y merecido prestigio de las Salas 
de lo Civil de sus Audiencias. 

Por ser tan constante esta mayor actividad en el despa- 
cho de los asuntos civiles, ya no produce sorpresa; a pe- 
sar de que, de ordinario, está más acusado el interés pú- 
blico y social en el proceso penal que en el civil, la gestión 
del interés privado es en éste más constante y decisiva de 
la actividad judicial, lo que denota una actitud funcional 
poco satisfactaria. 

La lentitud de la jurisdicción criminal coiiiún constituye 
actualmente una preocupacijn social, de la que participan 
con vehemencia los Cuerpos oficiales que en ella intervie- 
nen, con funciones diferentes: judicial, fiscal y Secretariado. 
cuyas son las principales informaciones e iniciativas pre- 
sentadas al Congreso de Derecho Procesal. A este respecto, 
escribe el Fiscal de Avila, refiriéndose a los tenlas : "Refor- 
ma de la fase instructora del proceso penal; potestad del 
Juez unipersonal para sentenciar, y regulación del proce- 
dimiento adecuado para ello", que "dieron ocasión a las 
brillantes informaciones henchidas de romanticismo, en las 
que se abogaba por un proceso rápido, más bien urgente ..., 
para los delitos castigados con la pena de arresto mayor y, 
en ciertos casos, con la superior inmediata. Aparte las du- 
das %obre si ese procedimiento sacrificaría principios que se 
pueden considerar verdaderos axiomas de Derecho procesal 
penal, como son la separacióii entre el acusadar y el inves- 
tigador. primero, y el instrtictor y el jtizgador. después (des- 
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arrollo del brocardo tan elegantemente formulado por Bíi1- 
garo:  "ai tria personaruni, actoris intendentis, rei 
intentione ntis, judicis in medio cognoscentis"), Co- 

bre si. en erecto, supondría una econoniia de triinites y de 
tic isejable en materia 
t a  esario inodificar la 
Ley V I ~ ~ I I L ~  oarü cvtidr L X  aciual I ~ ~ L I L U C I ,  iinputable, "ultra 
dimidium' palabras "sin dila- 
ción". sal culo 198 ..." 

Todo lo anteriormenre recogic ino- 
tivaciones fundamentales clel fenc ien- 
te  acreditado. v. Dor consi~uientz. Drouuenüii rcitieuiua di- 
fe cial 
de ju- 
dicial. AnIvaU Lciiuciicicia L i c i i c i i  fuertes LCLLVIICiJ, que, lejos 
de zan 

Y 
Como c & r t a a  especial .so señalan los Fiscales de 

Huesca, Málaga, Vitoria -ía la resistencia de los le- 
trados defensores a evacl,,~ LJ .raslado de calificación pro- 
visional dentro del térmi nclo 
la devolución de las causa du- 
rante meses -durante anos, dice ei de s a n  se~astian-, a 
pesar de los apremios que insta la Fiscalía, dice el de Huesca. 

Importante motivo cle retraso es la suspensión de las vis- 
tas de los iuicios orales. cuya lecitimidad no s i e m ~ r e  se 
de jice el 1 'En 
lo nexplica .ña- 
Iitmientos ya hechos. qiie se justifican con "las iiecesida- 
des del servicio", y en lo criminal, las incontables suspen- 
siones de juicios orales constituyen una rémora. que pudie- 
ra atenuarse si no hubiese habido tanto abandono en los 
pasados años, disciplina~iclo los señalamientos y activarlos 
en las causas mas atrasadas, que algunas se remontan a más 
de Es cierto se señalan n- :ausas cada 
m :nden al año un 40 por I n los meses 
de , l u v ~ c A L A l , L c  y Aciembre de rglg ... 7renlu-, L L U C  cle 118 cau- 
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sas señaladas para el primero. se suspenden 58, y de 149 que 
lo fueron para el segundo se han suspendido 43". 

'En Jaén se suspendi5 la celebración de las vistas en 765 
juicios, y se celebraroa 1 . 0 4 ;  de estas suspensioiles, 651 se 
debieron a la iiicomparecencia de los procesados. En Valen- 
cia hubo 1.154 seiklaiuie~ltos, y se suspeildió la vista en 500, 

snientras la Sala de lo Civil señaló 380 juicios y sólo hubo 
21 suspri~sioiies. Eii Barcelona. ilorn~alrneilte oscilan las sus- 
pensiones entre el 30 ). el 40 par roo, y análoga proporción 
señalan los Fiscales de hfálaga, Oviedo, Murcia 3- otros. 1-,a 
incc i los procesados, que niiiclias veces no 
pue sc procluce en razón directa de la anti- 
gueciari cie sus causas que les hace olvitlar 1' o b l i ~ a c i ó ~ ~  de 
pre! camente, sin que nadie se prc 9e 
rcos sela cumplir. 

bi riscai de iualaga dice que hubo necesidad de suspen- 
der la celebración de los juicios sefialados en Melilla por no 
haberse librado la consignación para los gastos de traslado 
rlcl Ti-ibiinal, con la consecuencia lameiitable de que, cuan- 
do se celehraroii después, la mayor parte de los procesados 
eii prisióti preventiva tenían, con el abono de ésta, cumpli- 
das con exceso las penas respectivas. sin que se pueda acor- 
dar la libertad provisional, porque los procesados se refu- 
gian en la Zo~ia francesa. "Es un sagrado deber -agrega- 
de 105 españoles que esos musulmas~es sientan e1 amparo de 
IR justicja española. con toda la grandeza hist5rica que nues- 
t ra  Patria sabe iinponer, y ellos merecen y supieron ganar". 

Cuando el Fiscal de La  Coruíia t rata de indagar las cau- 
sas del persistente inciiniplimiento de los térniinos judicia- 
les. motivo de los retrasos -y cuando no está señalado el 
término en la ley debe entenderse, como recuerda el Fiscal 
dc Avila, que debe actiiarse "sin dilaciónm-, se le dice, y 
así lo coinl>riieha. que falta personal auxiliar. De este per- 
sonal s e  ocupan los Fiscales de Salamanca. Oviedo. San Se- 
hastiári. Santancler !. Alicante; en uilos sitios falta y en otros 
sobra; su acoplaiiiiento rs  difícil, sin que dejen de influir 
en ello especiales circunstancias económicas ; la organización 
de los nuevos Cuerpos auxiliares exige desplazamientos que 



profundamente las condiciones de vida de estos 
modestos fuiicionarios; por otra parte, muchos de ellos in- 
gresaron procedentes de organismos de emergencia, y algu- 
nos con una complaciente simulación de procedencia; esto 
determin en por :ión ; 
dice el 1 Sebastiái ~ i l i a r  
que ha C V I ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  a SU AudiLILLIa LIICalJGiidad 
t an  grande que  dos de devolver re- 
soluciones mal c 

Este defecto ae pi-eparacion se aprecia con generalidad, 

3 aco- 

De lo, L,La,laL,,uV, .,,,,,,,,,,, ,, ai,,L,V, isca- 
les, como los de Huelva, Murcia y Salamanca; su actuación 
generalmente es pasiva; sin embargo, llama la atención que 
a l ~ u n o s  eierzan la abo~acía .  v el público. aue les ve for- 
n L y al si, caño 
d rticular, que, 
aun siendo infundados, conviene eliminar. 

El Fiscal de Salamanca considera indefendible este sis- 
tema de sustituciones "con personas extrañas a la Carrera, 

P r  muy :S que en ellas 3. en 
efecto, ci chos", criterio men- 
te  partici~~dll L U I I L I U I L ~ ~ ~ O S  iudiciales. 
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los asun1 inales, cuanto S e las 
Audienci tuados los mot nu- 
merosos los que carecen de Juez titular, de Secretario o de 
ambos f rios ; y porque desenfadadamente muchos 
Jueces a' n el deber de residencia. sin que sus supe- 
riores jei d i  q ~ ~ i ~ ~ s  cuiclen de hacerlo c u m ~ l i r  : sólo el Fiscal 
<le La Coruña e mcia 
tiene ese cuidadc 
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Salamanca, de modo general, dice: "En la capital viven 
otros funcionarios judiciales : son Jueces de Instruccióri y 
Jueces Comarcales de la provincia. Su "travesura" ya no. 
es secreto, e incluso en la Audiencia se conocen las señas 
de sus domicilios. Se sabe también los días que acuden a 
sus Juzgados para llevarlos "al día". Y el de Toledo: "No 
he de insistir en hablar del deber de residencia, más obli- 
gado en los Jueces que en ningún otro fiincionario, por ser 
su función permanente y por respeto a los puehlas o ciuda- 
des donde están destinados, pues ante la obstinación en no 
vivir en ellos, los naturales lo toman como desprecio, y ne- 
cesariamente se traduce en grave merma de prestigio, que 
tanto deben procurar siempre conservar". El Fiscal de Cór- 
doba atribuye la buena marcha de los Jiizgados de si1 pro- 
vincia a que todos los Jueces cumplen el deber de residencia. 

La falta de residencia del Juez es, de ordinario, muy 
perjudicial, pues todos saben que el éxito de la investiga- 
ci6n sumaria1 suele depender de la rápida actuación del Juez : 
sobre todo en los delitos graves de sangre, y más señala- 
damente en los lugares donde no son frecuentes, si se pier- 
dEn los momentos, la investigación se hace difícil. 
confusa y contradictoria; en esos primeros inor se 
precisa también la actuación judicial para proteger n- 
cuente de la indignacijn popular, que se apasipna e,, .,, ,,n- 
t ra  con la misma inconscinte facilidad con que después ICP 
encubre. 

Y como la actuación tardía se dificulta, de ahí la demo- 
ra que "no se corta -dice el Fiscal de La Cortiña- con 
las numerosas peticiones de corrección que hace la Fiscalía, 
no siempre atendidas, como tampoco merecen la acogida que 
se espera 12 ienden a imprimir actividad. .." 

Atribuci Ministerio Fiscal -núm. 11, a el 
Estatuto- es la de promover las correcciones disciplinarias, 
y si ella exige correcta y prudente ponderación y ecuani- 
midad, no debe decaer. por falta de celo. cuando sea opor- 
tuno y necesario su ejercicio. A la imposición de correccio- 
nes a los remisos atribuye el Fiscal de Huesca la actividad 
que de ellos se logró, si bien ha vuelto a la anterior laxi- 
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tud porque la Sala abandonó el iniciado criterio de razona- 
ble severidad. 

alguno 
c. S" - 1s Juzg: 

S"-,. ".. Dan cuenta e ~ ~ c ~ i a r  tdos 
ctiyo funcionaniiento es ~ , L L X , ~ L L L  ,,.,,, ,,, ,,,,,,,. .,,me- 
ro, detestable; lo lo otro lo atrit circunstan- 
cias personales, d 3 O deficiencia itulares; de 
la generalidad exnresan que "funcionaron con normalidad" .' 

uno y 
.e mériti 

- 

myen a 
de sus t 

si bien con retrasos los de mucho trabajo, los que carecie- 
ron de Juez titular y algunos con Juez y sin trabajo. Aii- 
tes se ha dicho la variabilidad del concepto de "la norma- 
lidad", y debe precisarse con alguna aclaración. 

Si se tienen en cuenta las disposiciones legales regula- 
doras del sumario, especialmente el art. 324 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, se verá que la Ley presupone como 
término ordinario de la sustanciación suniarial. el de un 
mes: por eso impone a los Jueces la obligacijn, cuando 
dura más. de dar parte semanal, a la Sala y a la Fiscalía. 
cle las causas que Iiayan impedido la concl~~sión. deber que 
exigirá el Fiscal, como prescribe el Decrcto de 23 de mar- 
zo de 1932 -prescripción q m  también suelen dejar incum- 
plida mu.chas Fiscalías-, así como reclan~~ar testimonios 
suficientes para instar lo que convenga a la pronta termi- 
nación del sumario. 

Si. pues, la duración del suiiiario debe ser un mes. no 
deben tener los Jiizgados pendientes inis que 1111 S por roo 
de los que incoen en el año: gei-ieralmente se admite que 
un Juzgado celos 1 10 
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,parados por funcionarios, en~pleados de 
gtitnurs empresas bancarias e ind~~striales, etc., lo que, de- 
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porcentajes no puede considerarse normal. Véanse algunos 
datos nitméricos : Juzgado de Oviedo : incoaclos. 706 ; más 



de 1.000 pendientes; núm. I de San Sebastián: pendientes, 
el g j  por 100; núm. 2, 6o por 100; Noya, 102 por 100; Pa- 
drón, 55 por 100; Coruña, núm. 1, más del 50 por 100; nú- 
mero 2, 13 por 100; Santiago, 35 por 100; Andújar, 40 por 
100; Cazorla, 45 por 100; Linares, 50 por 100; Rr 
incoados, 28; pendientes, 48; Boltaña, incoados, 1 

:nabarre 
52; pen 

clientes, 45; Huesca, pendientes, el 40 por 100. 

Frente a estos descuiclos y desatenciones, que si hacen 
poner en duda el celo, no empañan la probidad de los fun- 
cionarios, presentan los Fiscales a Jueces ejemplares por 
sus altas condiciones personales y la perfección de su tra- 
baj.0. Rige el Juzgado de Burgos el Magistrado don Gre- 
gorio Díaz-Canseco y de la Puerta. cuyas resoluciones me- 
recen el elogio unánime de los profesionales, y tanto por 
ello como por ,la intensidad de su trabajo desearía el Fiscal 
que se llevase a sri ex~~ecliente personal nota laudatoria. 

El de Cádiz cita 1 x i a  labor que ha logrado la sa-. 
tisfactoria inarcha (,, ,,, Juzgados. venci:ndo anteriores 
retrasos, de los Jueces de Arcos de la Frontera don Diego 
Balbuena y los de Algeciras y San Roque. respectivamen- 
te. don Félix Sánchez Vede y don Antonio Crespo Naza- 
ri-a. El de Ciudad Real elogia al Jttez de la capital 
dro Fernández Canseco por la perfección de los ; 

que instruye. El de Jaén, al Juez de iilartos don Jesits Díaz 
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petencia ha conseguido 
iarios de los 232 incoa- 

dos en ei ano. El cle Le511 aesxaca la meritoria labor del 
Juez de la capital don Lu anthgo Iglesias. El de 
Orense señala la magnífica a i de don Angel Escudero 
del Corral y doii Andrés Martinez Alvarez, Jueces, respec- 
tivamente, de Allariz y Celanova. El de Ovieclo elogia la 
asiduidad y conipetencia del Juez cle Gijón don Julio Mu- 
rios Travieso. E1 de San Sehastián destaca la brillante ac- 
tuación del Juez número iino de la capital don Valeriano 
Valiente Delgado, y señala contraste con otra lamentable 
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El de Toledo cita con elogio a los Jueces de Quintanar 
don Juan Murcia Abad, y de Puente del Arzobispo don 
José Enrique Carreras Gistau. El de Huesca señala la me- 
ritoria labor del Juez de Barbastro don Fernando Palop 
Fillol. Y el de Zaragoza al Jue 3 de la capital don 
Luis Márcluez Azcárate, de ilus lengo judicial, y al 
de Sos del Rey Católico don Alberto de Amunátegui y Pa- 
vía, el que, dice, "no obstante ser de nuevo ingreso, de- 
mostró una preparación, un temple y u11 amor a su alta 
función. que nos permite asegurar que ha de ser uno de los 
prestigios de la Carrera". 

El Fiscal de Salamanca elogia al Secretario del Juzgado 
de la capital seííor Herce. que recientemente obtuvo la cá- 
tedra de Derecho procesal de la Universidad de Zaragoza. 
. Ya se Iia dicho que muchos Fiscales señalan demoras 
e imperfecta instrucció~i de los sumarios, que hace necesa- 
rio revocar su terminación en crecidas proporciones; en 
cambio. s6lo refieren graves deficiencias el Juez de Alme- 
ri ,n uno de los Juzgados de la capital. el de 
S n relación con otro de la suya, el de Za- 
ragoza, donde se sigue sumario par pérdida o sir~traccióii 
de varios asuntos civiles del Juzgado de La Almunia de 
Doña Godina; y el de Segovia censura a uno de los Jueces 
de la provincia que. con celo irreflexivo, dictó procesamien- 
tos precipitadamente. apenas comenzada la instrucción, 
cuando aún no se habían revelado los necesarios indicios de 
criminalidad, y como tampoco después se revelaron, fueron 
revocados los autos que se recurrieron o sobreseídos los 
sumarios. Tal vez deba interpretarse también, aunque pa- 
r( .adó~ico,  como 3 de 
H que el otes 
d~ riL aLin ,,xiliares. 

las Me1 :S  cl de rca- 
CI uzgados r atribu: iscal 
de Salam,,,,,, ,., s.,,, parte, 1ó .,.,, de residencia de los 
Jueces. La  demarcación judicial es #antigua y respondió. en ' 

su tiempo, a condiciones topográficas y demográficas que 
se han modificado profiindamente; los medios regulares de 
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com~inicación se han transformado en términos que tnir- 
chas veces aproximan lugares geográficatnc tantes y 
su falta hace parecer lejanos los prbxiinos. 

La inadecuada demarcación acumii'la exce,ivi, trabajo 
sobre 1s Juzgados, cuyas circunstancias deiriográfi- 
cas o s han variado notablemente y deja sin ocupa- 
ción a otros; una redistril~ución racional del trabajo judi- 
cial p L el Fiscal de Bilbao: los Juzgados de la capital 
fatig; ordinariamente a los Jueces. mientras descan- 
san 1"s tic 1'1 provincia, lo que le hace ver la conveniencia 
de suprimir éstos y aumentar acluéllos; esa supresión en 
provincia tan pequeña y bien comunicacla, espera que 110 

produciría trastorno ni molestara a los pueblos. Por  idén- 
tica razón estima el Fiscal de Lugo que debiera agregarse 
transitoriamente al Juzgado cle la capital. para atender a ,  
su excesivo trabajo, alguno de los de la provincia, clue no  
lo tienen en el Juzgado propio: también consideran exce- 
sivo el trabajo de los Juzgados de sus respectivas capitales 
los Fiscales de León, Logroño, Oviedo, Salan~anca y Tene- 
rife y el de Málaga en el de Melilla. 

El  Juzgado de Sedano, dice el Fiscal de Burgos. lleva 
más de veinte años sin titular; en la provincia de Lérida 
sólo Solsona tiene Juez propietario y están permanente- 
mente vacantes los de Fnert.eventnra y Lanzarot:; el Fis- 
cal de Tenerife expresa que estiii en la misma situación 
los de Valverde y San Sebastián cle la Gomera desde hace 
más de dieciocho años, debiéndose estudiar la convenien- 
cia de suprimirlos o proveerlos con fuert ensación 
económica. 
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Auxiliares.-Entre los n~otivos de las deficiencias que 
observan los Fiscales en la marcha de los Juzgados, recal- 
ta  la actuación de los Oficiales y Auxiliares de las Secre- 
tarías, expresando el de Barcelona L 

una situación en los Juzgados de SL 

mente grave; la asidua labor de íos Jueces debe entender- 
se qi a cooperación activa de los Secretarios, puede 
ende1 mal, que hasta ahora por maravilla, dice, no 
ha b u ~ d ~ i ~  i u  remedio en la jurisdicción penal. bien a pe- 

crudez: 
rdinaria- 



nes, tat 
sos en c -. . 

menos 
ciones y 
. .,. 

sar del Fiscal que no ha podido excitarla. Por  su parte, el 
de ourc ia  dice: "La verdadera lacra, pese a la reforma, 
mejor intencionada que coronada por el éxito en el 
personal "subalterno" (así dice) porque, sa epcio- 

ito más loables cuanto frecuentes, son remi- 
:1 desempeño de sus fun algunos bastante de- 

ticientes en su conducta profesional. Sus inmoralidades son 
celosamente ve 2 hace 
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funcionarlnc "Serla puerll, dice el Flscal de LogroRo, cri- 
ticar la ción a través de su funcionamiento y de la 
frecuen que incumplen sus deberes los funcioiiarios 

ella. No hay motivo aIguno pa ificar- 
stimular y obligar a los funcic sobre 

todo, a cumplir el deber .de residencia." 
Se examina por algunos el aspecto econóinico de la re- 

forma. que produce gastos en cuantía muy superi0r.a los 
ingresos, en lo que, dice el Fiscal de Salamanca, encuentran 
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base suficiente los que participan en la "interminable clis- 
cusión de amigos y enemigos cle la reforma". Para unos, 
el expresado coste significa aso de la reforma; para 
otros, "no hay mejor argui n pro del alto ideal que 
el Estado persigue, icima de todas las dificultades 
materiales". "Esta rncia de argumentación revela 
las distintas y distantes apreciaciones que sobre el caso pue- 
den hacerse. Y por lo mismo de esa distancia, es temera- 
rio situarse en  los extremos. Es parcialidad tendenciosa afe- 
rrarse a uno tan sólo de esos dos  untos de vista. Un tér- 
mino medio no es aquí simp ~az ,  en lucha en- 
conada y bastardeada por cr i" y razones de 
aluvión. Es  la única manera de enjuiciar una reforma que, 
por su bien. no debe estima que debe estii- 
diarse aun bajo el apelativo la Justicia mu- 
nicipal". 
' 

Así enfoca el problema, con su habitual serenidad de 
juicio, el Fiscal de Salamanca, para concluir que "el Esta- 
do debe mantener su criterio "idealista" y no dejarse im- 
presionar por lo elevado del coste de una función judicial. 
Pero ante los datos de tipo económico, debe revisar cons- 
tantemente su propio idealismo, porque, al fin y al cabo, la 
economía nacional y la Hacienda pública tienen también 
su puesto en la escala de los valores". 

El  funcionamiento de los Juzgados municipales se ha 
considerado eficaz y correcto por los Fiscales de Madrid 
y Barcelona, juicio oue merecen los Coniarcales a los de 
Almería, Zar 
ño;  todos el 
cian que los funcionarlos se esfuerzan por elevar el presti- 
gio de la mi! 1, el Fis( dálaga ( 

los "defecto! tes que dado - i 

anter 
día; ( 

toniza con s t  I.,L,L,L,,, ,,,á olvidauu Lul.LL,.L.v L. .,-- 
her 6 :ncia, tan neces esta ju ural; en 
algun S, contados, poi a, los F S mora- 
les se resquebrajan también Jr su pefsonalidaa anaa en len- 

Lugo, J: 
[entran 

,n pie y 
lación S 

-..A . a=+ 

el frac; 
nento e 

)le reme 
.iterios 

rse tern 
de "ref 

aén, Mu 
benefici 

resaltan 
ocial; si 

ario en 
- fortun 

dio de p 
< I  a prior 
. . 

linada ? 
orma de 

Ircia. Va 
osa la r 

cal de 1 
ha señi 
con má 

u falta ( 

rln rinr 

rlencia j 

.eforma 
Logro. 

apre- 

.S violen 
le estím 
rnm-la+ 

Sice que 
-en años 
cia cada 
iulo sin- 
n nl a& 



. guas de las gen1 "El Inspector de la Justicia muni- tes" ... ' 
L..-L-:..- cipal tiene que Liaudlal. sin descanso para atender a es- 

tas anormalidades, y para efectuar un trabajo completo ha- 
bría que relevarle de toda otra función." 

Por su parte, el Fiscal de Bilbao dice que "la Inspección 
no se muestra muy optiinista respecto de la eficiencia y la- 
boriosidad de los nuevos titulares, casi ninguno de los cua- 
les cumple el deber de residencia ... La opinión popular y 
letrada tampoco es demasiado favorable a ,  la reforma, re- 
apareciendo hogaño inuchos de los vicios de antafio, corre- 
gidos y aumentados por el desánimo, incultura e inmorali- 
dad del ambiente. Se acusa una hipertrofia de órganos y, 
lo que es más erave, una ilógica insuficiencia en el perso- - -7 
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El de ,,,,,,.a dice que son más que reales 
las ventajas de la nueva organización, la que no ha llegado 
a ser lo que se esperaba. en opinión del de Palma de Ma- 
llorca, y oue censura la compatibilidad de los cargos de la 
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La falta de residenci: curada t Fis- 
cales de Toledo, Coruña , ,.ma, mo,~~,..,, ., ,,,tncia 
de los FI ,omarcales, según el Fiscal de que 
se siisper muchos juicios de faltas y que :um- 
plieran los rerminos iudiciales. dice el de Huesca: el de 
Huelva estima q 
gUn el de Ciudad 
cesarios rectitud jr decor 
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De la distribución d jo puedi ismo . , que en los Juzgados de ,,L,L..,,~~on; iin,, ,,,,.. .,,,,,ados 
mientras otros permanecen en constante ocio: son muchos 
los comarcales que tramitan al año menor número de asun- 

.tos que otros en una semana y algunos en un día. De ahí 
la necesidad de estudiar nuevas demarcaciones, con supre- 
sión de muchos de los comarcales, como aconsejan los Fis- 
cales de Bilbao, Gerona. Soria, Teriiel, Valencia, Valladolid. 
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Zaragoza, Castellón -dice que el de Morella tramitó un 
juicio de faltas en el año y ocho el de Albocácer-, Zamora 
y Huelva; éste cree que sólo deben subsistir los de las ca- 
bezas de partido judicial, y esto para atender a las siistitu- 
c i jn  de los de primera instancia. En cambio, el Fiscal de 
León considera necesario crear otro municipal en la capi- 
tal, por el gran crecimiento de ésta y el enorme trabajo 
que pesa sobre el Juzgado único, que en el año tramitó 
803 asuntos civiles y 702 criminales. 

La estadística de juicios de faltas acusa un extraordi- 
nario aumento en algunas provincias; supera a todas la de 
Córdoba con 22.447 juicios; Jaén, 16.071, con aumeizto so- 
bre el año anterior de 5.117; gran aumento también en Cas- 
tellón. Cuenca y otras. Este extraordinario incremento no 
implica igual cantidad de infracciones penales, pues si bien 
éstas tambiéii aumentaron, S: debe a que muclias de ellas, 
en su iiiayoria hu frutos, no se denunciaban a los 
Juzgaclos, sino que cionaban las H.ermanclades sindi- 
cales de Labradon,, ,,.. verdadera invasión de atribucio- 
nes, cotiio dicen los Fiscales de Castellón. Avila, Ciudad 
Real y Segovia, la que originó varios conflictos ya resueltos. 

Citan algunos Fiscales la meritoria labor de funciona- 
rios de la Justicia municipal; algunos J an pasado 
a la Carrera judicial mediante oposición; c de Hues- 
ca elogia al comarcal de Fraga don Juan Lamiil Camiii por 
su lahor en el Juzgado de Instrucción, que sirvió, por e$- 
ta r  vacante casi todo el año, logrando reducir el gran re- 
traso que sufría. El de Guadalajara, la asiduidad y gran 
competencia del Comarcal de Atienza don Luciano Más; 
el de Málaga, las excelentes dotes de los municipales ,de la 
capital y Melilla ; el de C L como al 
Fiscal municipal d Monte1 
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FISCAI LAS 

Está completa la plantilla de personal en casi todas las 
Fiscalías; algunas, sin embargo. tienen funcionarios en dis- 
tintos servicios 'de elevado rango, con reserva de sus paes- 





rios y en la realización de cuantos trabajos precisa la Fis- 
calía de carácter manual. 

La necesidad de que este personal tenga aptitud prác- 
tica la hace notar el Fiscal de La Coruña: "Un solo auxi- 
liar ... venía desempeñando las funciones auxiliares de esta 
Fiscalía y cuando ya, por la práctica adcluirida, podía (les- 
envolverse bien, por conocer la técnica de la oficiria, un 
buen día se le deja cesante, en razón al acoplamiento de 
plantillas, y se nombran tres auxiliares descí~t~ocedores en 
absoluto cle la mecánica de la función y ciianclo cirio de ello., 
el mejor de los tres, comenzaba a trabajar normalmente 
es también declarado cesante y nombrado un auxiliar fe- 
menino, sin condiciones de ningún género para su comcti- 
do; marcha el servicio porque se suple la insuficiencia de 
los que carecen de condiciones, pero esta no es misión cle 
los funcionarios Fiscales." 

Se ocupan varias Memorias de la inítalación de las Fis- 
calías, que generalmente corre parejas con la de la Au- 
diencia. Rara vez se cumple el precepto reglanientario que 
dispone se habiliten despachos independientes para el Fis- 
cal, Teniente y Abogados fiscales, además de local sufi- 
ciente para los auxiliares y archivo, defecto clue se va sub- 
sananclo en las cot~strucciones nuevas. Es frecuente, inclu- 
so en alguna Fiscalía territorial. conio Cáceres. que dispoii- 
ga de un solo local, común para despacho de sus cuatro 
funcionarios y los auxiliares; en Valladolid se ha reducido 
la capacidad de la Fiscalía con nuevas obras : tiene instala- 
ción insuficiente la de Zaragoza, y, además. inclecorosa la 
de Lérida. y totalmente inaceptable y hasta repulsiva, la 
de Cádiz. aun con buenos locales. 

La Fiscalía de Huesca dispone de una sola habitación 
que, al mismo tiempo, sirve de acceso al salón de actos de 
la Diputación. por lo que la invade el público. 

Interesante capitulo de las Memorias es el que se refie- 
re al personal; del que sirve en La Coruña dice s u  Jefe: 
<i  No voy a Consignar aquí los nombres de estos ejempla- 
res funcionarios ..., pero si quiero hacer constar, para que 
de estímulo les sirva, la complacencia "con que comparto 



peculia~ 
cada F 
... -:---1 

h a ,  sir 
estros f 
- - L A . & -  

ires con 
.o Torri 

nos la r 
i &n J( 

de éste. 

merosai 
- ,. 

diciones 
2s y Al 

r se hai 
tinguen - 

ica, es 1 

ilo persc 

con ellos inis actividades" y la satisfacción intima que su 
labor me produce." L a  espontane esta expresijn del 
prestigioso Fiscal de La Coruña, eden suscribir casi 
todos los que ostentan la Jefatura ae las Fiscalías, denota 
la manera de act Ministerio fiscal. La  labor 
de iscalía es comp or todos sus fnncionarios. 
.%LIII aiciiuo principio funuai i~c~l~dl  de la Institiición la de- 
pendencia jerárclu ie honor de ella la ausen- 
cia de todo estími i temor del fracaso ni ape- 
tencia de vanagloria. es objetivo Único de los Fiscales la 
perfección y eficacia del servicio que les está encoinenda- 
do y, para lograrla, los Jefes oyen a todos, sin desdeñar las 
razuiiadas opiniones de los más modestos; esta es la fina- 
lidad de las Juntas de la Fiscalía. Jamás impone el Jefe su 
criterio sin razonada discusión, conducta que no sólo no per- 
j u ~  io que robustece la disciplina característica de 
nu uncionarios, para los que disciplina no deriva de 
la poresrad de mando del sunerior. sino de S« con~lición de 
tliscípulos 

Son nu , las me que nacen los Fiscales de 
los méritos ae sus subordinaaos. d de h ó n  elogia las ejem- 
pl: del Teniente fiscal don Fernando Barri- 
ler ~ o g a d o  don Mariano Fernández RIartin- 
Granizo. El de Logroño. los profundos conocin~ientos ju- 
rídicos y extensa cultura de su Teniente don José A. Sali- 
nas Quijada; el de Orense las mismas condiciones y la bri- 
llante actuación de don Fernando José Seoane Rico; r1 de 
Segovia, la cultura de don José María Castán Vázquez, a1 
que, como máximo elogio, considera digno sucesor de su 
ilustre padre; el de Toledo dice que el Teniente fiscal don 
Moisés García Rives es funcionario con el que se agota- 

-rían los adjetivos si se quisiera elogiar en sus justos tér- 
mi neritoriz y el Abogado fis- 
ca >sé Gon funcionario meri- 
tísiiiiu y entusiasí iduui, U I L L C ~ O  que se la elo- 
gie. nunca . El de ¡a. expresa 
que se dis n 'de su el Tenien- 
te  fiscal don Juan de Una IriDarne y el Abogado don José 
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María Contreras Díaz; el de H u ~ s c a  clice que el Teniente 
don Pedro Claver y de .Tutor "deinue: lan- 
tez tanto en los d ic támer~~,  emite como en 1 mes 
orales". El de Zaragoza presenta como funcionario excep- 
cional. entre tantos buenos, a don I~iceni r  González Gar- 
cia y elogia al Abogado don Blas Oliet Gil. El de Bilbao 
estuvo ausente la mayor  arte del ario. como Xlagistrado 
del Tribunal Mixto iiiter 1 de El Cairo y "le reein- 
plazó insuperablemente Jefatura el Teiiicnte fiscal 
don Eduardo Ara Goñi. cuyas dotes de lal~oriosida~l, com- 
petencia y compañerismo superan todo lo que piidiera cle- 
cirse" : el Fiscal de Castelljn "subra!-a coii todo elogio la 
labor rlesarrollacla por el Teniente fiscal don Fernando He- 
rrero Tejedor, que de día en día cleniuestra iua ~ p e -  
tencia y laboriosidad en el conjunto todo de ti11 c i i~iente 
trabajo, que realiza a la perfección" ; el de Salamanca. des- 
puésrie detallar la aportación doctrinal al estudio de ini- 
portatites asuntos del Teniente fiscal don Fernando Alami- 
Ilo Comillas agrega que "mantiene brillanteme esta 
ciuclacl el aprecio y prestigio qi pelliclo nido 
siempre a la función fiscal. hace ~ U C  aus Tefes s c ~  quienes 
mejor puedan apreciar y 1011- 

deración, sil asiduidad, S SU- 

misión características de sus tareas. Y siempre con ia vista 
puesta en la función y en la Carrera a que pertenecemos, 
se nos vienen a la memoria argumentos de hecho y de de- 
re es pens: de los i rios 
jó ;eñor A 'r y 

1 
exponerlos, pero de nuevo e! escalafón ( pre- 
senta como la carta constitucional que uie- 
nes obran y sienten de modo algo dist h..., . -. cle Vitoria 
menciona scal do Elorza Aristorena, 
"funciona )imo, co  te preparación jn- 
ridica eii .,,,,as del Dcicciiv. SU labor ~rofesio-  
nal destaca tanto en su expresión escrit ral : 
observa intachable conducta privada y ree- 
dor, por su esfuerzo y cultura. a la publica estimaci~il". 
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El Fiscal de Salainanca es vocal de los Patronatos de 
cuatro fundnciones benéficas, dos de ellas muy importan- 
tes por sus fines y dotación. Esto Ir ha permitido formar 
juicio de que "resulta una función muy adecuada y que en- 
riquece o fiscal. 1 labor parece, a ve- 
ces, limi la dentri folios de las causas 
criminalcs. ~ C I U  au aliipliación cll ~ 1 1  próximo porvenir se 
I imperiosa. Dos razones nos autorizan para así pen- 
5 preponderancia de lo social y colectivo. en donde 
ei ~ i n i s t e r i o  fiscal Iiabrá de ser la mejor voz de la sociedad 
existentt as indivicliia'lidades que la integran y ante 
el proph en ella constituído ... El Ministerio píibli- 
co se oflLLc cuino la mejor garantía de clerecho ... Los es- 
tablecimientos de heneficencia son objeto (le nuestra pro- 
tección (núm. 3 . O .  art .  2.- Estatiito). EI Fiscal, patrono de 
establecimientos de esta índole, practica y extiende sil la- 
bor protectora. Y es conveniente resaltar ante las gentes el 
papel protector cle'l Fiscal. borrado en la opinión pública 
ante lo? caracteres del Fiscal acusador. En definitiva, el 
ejercicio de estos Patronatos nos mileve a opinar qiie de- 
biera estudiarse el modo por el cual el Fiscal interviniera 
en la labor de beneficencia: mejor aiin que dirigiéndola. fis- 
calizándola ... Al fin, es esto un encuentro más entre lo so- 
cial y lo estatal. La confiisión de estos órdenes no es. a la 
1 onveniet i la So A el Estado".  te par: 
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Por clisposicioi~ regiaiiientaria deben los Fiscales tratar 
t e los 
2 reali- 
L ICJLLLLLL11L13 <,LLC Jc V ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ .  L > L ~  C X I ~ C I I C I : L  regla- 
mentaria denota la iinportancia que tiene la insl pro- 
porciona al Instructor utilísima colaboración ichos 
casos necesaria: le aleja del riesgo (le parcialidad a que ex- 



pone el procedimiento inquisitivo en los procesos difíciles, 
y activa convenientemente la investigaciÓi1, evitando el ma- 
rasmo, antes apuntado, en que han caído muclios Juzgados. 
Al Fiscal le sitúa en plano de prudente ecuanimidad con 
profunda influencia en la comprensión de los fundainentos 
socioSOgico, moral y psic<rlógico de la imputac es, 
como dice el Fiscal de Zainora, la inspección pi da 
" excelente resultado porque se vive el l~eclio de autos, se 
aquilata la silueta moral y psicológica de sus protagonis- 
tas. se arnbienta el delito, enraizándolo en las costumbres 
de la  tierra y en la psicología de sus I~abitantes y se ve, en 
suma, que el delito es algo dinámico, un fenjmeno social . 
con múltiples facetas y vidriosos brillos. cuyos reflejos n o  

llegan a la letra fría de los Códigos ... Para la inspeccibn 
debe la Fiscalía tener medios materiales idóneos, poniendo 
bajo su dependencia brigadillas especiales de policía". 

Pero, como dice el Fiscal de Ciudad Real, aun siendo 
obligada la inspección en una clase de sumarios y muy con- 
veniente en todos los de importancia. se ha de reducir con- 
siderablemente su ejercicio por falta de medios económi- 
cos y expresa que habiéndose practicado cinco inspecciones 
fuera rle la capital, han transcurrido varios meses sin que 
los funcionarios hayan obtenido el abono de sus dietas y 
gastos; los que sólo a largo plazo se resarcen, dice el de 
Almería; dos salidas, con el mismo objeto, efectuó un fun- 
cionario de Huelva a s u s  expensas, aun solicitada oportu- 
namente autorización; algunas inspecciones, dice el de 
1-Iuesca, se realizaron fuera de la capital, a expensas de los 
funcionarios y con gran incomodidad; y el de Bilbao da 
cuenta de otra, que logró la rápida tramitación del suma- 
rio y prueba completa del delito, costa de los fun- 
cionarios que sucesivamente la pr In, lo que le hace 
proponer que se simplifiquen "el procedimiento para la 
obtencijn de venia y créditos par; 3- 

quiera para eventualidades tan u de . 
exigirse, como regla general. a los luiiciuriariua que bd~r i -  
fiquen sus menguados rect aras dc ción" . 
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también los profesionales y los justiciables, pues dice el 
'Fiscal de Huesca que algunas de las que practicó fueron 
solicitadas por Abogados y Pro  curadori 

ción cle 
de Lugc 
ario p o ~  

3 ex- 
: "la presa que se practicó la inspec 

.complejidad del asunto ... y por haberla solicitado los in- 
teresados ... pues no deben desatenderse las peticiones que 
s e  encuentren justificadas y dignas de ser tomadas en con- 
sideració 
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meros d 
1, las F 
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.. isca- 
llas ue Lamora, Lauiz, EiiDao, Lruaclaiajara. ~ u g o  jr dren- 
se;  2, las de Palencia, Burgos y Huelva; 3, la de Ponteve- 
d r a ;  5, las de Ciudad Real, Cáceres, Jaén y León; 6, la de 
'Castellón. El Fiscal de Logroíío visita anualmente 105 Juz- 
gados de la provincia. 

Hacen resaltar el nc ~ i t o  log o las inspec- 
ciones personales los Fiscaics de Cjrdoua, lvladrid, Pden-  

rado coi 
_t._ 1 ñ  

relona, ' 
e Barce 

agona, 4 

e sumar 
- .  

cia, Barc renerife y Tarr  citando- especialmen- 
t e  los d lona y Tenerifi ,ios por falsificación 
de  billetes ambos y el último de clocume~~tos de la Caja 
Postal. 

El Fiscal de Soria apunta que para la mayor eficacia de 
l a  inspección de el Fiscal con el Juez a la :b ien  cc 
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ración del criterio de los Fiscales con las re- 
soluciones judiciales 

Se repite cada año la comparac re las c 3- 

nes fiscales y las sentencias; conviene ampliar el exarnen 
comparativc .os aspectos de S- 

cale 
la actu 

*,l , la  m 

: los Fi 

L,,,, ., ,,,Lr,,J,JL,,LL,,L .lLLL ,, ,riterio de 
los :11 

todc le 

hay de unas a otras Audiencias. be observa clue muestrait 
su satisfacción los Fiscales que pueden citar, como regla 
general, la conformidad y que se esfuerzan en justificar, 
con varios argumentos, las que se encuentran en otro caso. 
los motivos de disconformidad. Dediicese que se toma la re- 
solirción judicial como demostración del acierto o desacier- 
t o  de la actuación fiscal. no al contrario, iloble y elegante 
gesto de los Fiscales que, como se hacía notar en la Me- 
moria anterior de esta Fiscalía. acogen con el debiclo y ne- 
cesario respeto las resoluciones de los Tribunales, lo tilis- 
mo cuando aciertan que cuando. por considerarlas erróneas, 
interponen o prep inos recursos procesales. 

Animados los f i  rinbos jrdenes cle la mis- 
ma rectitud de inttriciuii y U U L ~ U U S  de igual técnica, es ló- 
gicc 110 

def )a- 
, .' hiaiiiLiirL, dejo DA,, ,, ,LLLL,L,u L,,LLL,auu , ,,,, u,al,L,La, d e  

los hombres y tal 111- 

formes", pensamie leT 
Fiscal de Salamanca. "Los tres funcionarios -dice. alu- 
diendo a los Magistrados que forman uii Trihunal- están 
compenetrados. Sienten y opinan igualmente. La armonía 
es tan gra . Sincera- 
mente crec de pros- 
peridad. es rniiesrra un circrepiruu. l a i  artnonia es ficticia ... 
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Se trata de cierta claudicación psicológica, porque una vo- 
luntacl e, el Tribunal que domina sobre la de sus 
compañei puede ser claudicación intelectual, porque 
uno de Ic, .,,,,,strados se ha impuesto por su saber y los 
otros se han renl la armonía y conipeiietración llega 
hasta la Fiscalía es más alarmante, tanto si la in- 
volnrftaria coacaion psicol~gica o inteleatual se extiende 
d Tribunal a la Fiscalía cc ésta al Tri- 
h n ciialquier forma. sier :rihli la co- 
rlcLLd lucha cle los criterios dispdica. 

bnte el Fiscal cle Avila sun- 
t ,stuvo en contradicción con los dic- 
t trata de disconformidad de 
1: i~cias. Una de esas discre- 

1 1 : cuani neii- 
t juicio da", 
alal JL ~ U U C ~ L C  ia p i r ~ c i i ~ i a  uc cuantos CLL~LCI I  ~ ~ ~ r n p r e  

CI I Letrados, vistan, toga " 0 
I igue diciendo, ha extei iidatI 
con este réginieri de "puerta entreabierta". pero iniitil- 
mente ... no insiste ... por creer que no es materia de un in- 
cidente procesal ..." Otra. hace referencia a la sustitueiói? 
de los Procuradores, en cierto caso en el que considera se 

ha privado a un reo del recurso de forma interpuesto por 
su defensor. La  s-ntencia no se había notificado al reo ni 
a .ons- 
t esta- 
ta ~ L L I L I I L U  ~ > U I  C I  L C L I ~ L L U ,  pcru IIU pul I ~ ~ U C L I ~ ~ U U ~ ,  I U  que 
I ;u deses e sabe por qué el Procura- 
c firmó 1; o postuló el recurso; cuan- 
do se notificó a la Fiscalía la firmeza de la sentencia, in- 
t-resó que "se notifique el auto ... en que se declara fir- 
me la sentencia ... a un Prociirador que ostente la repre- 
sentacijn del que en ella aparece condenado ..., íiltima opor- 

tunidad que a éste se ofrece para que, cesando sil actual . 
indefensijn. pueda ejecutar sus derecl~os procesales de i ~ i i -  
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pugnación de la sentencia recaída". En uno de los consi- 
clerandos del auto se dicr - - "la ~retcilsión formulada 
púr el señor Fisca ~gica y de 
fundamento legal" 3nsicleran- 
do, "se suaviza el tono destemplado" y se argumenta que 
concedida, por las disposiciones legales, a los Procuradores 
la facultad de ser sustituídos por un compaííero ..., el sus- 
tituto dió co~lociiniento a la Presidencia de la Audiencia 
que había aceptado la sustitución del causídico represen- 
tante del procesado. "El "comrnoil law" provincial -co- 
menta el l ya con :cedente según el 
cual la rep puede a !l Procurador por 
LIII nuevo inecanisniu, ci ue dar. o airrii>ieinente haber dado, 
con Presidi ;ea en i an 
<lis< refleje 1 3n otro in- 
t r a  el parecer del Fiscal, la Sala "estimó que en el liecllo 
(se refiere a sumario seguido por haber disparado y dado 
muerte una persona a otra) concurre la circunstancia exi- 
ineilte de haber obrado el autor a impulsos del miedo. Y 
dejando previamente sin efecto el procesamiento acordado 
por el instructor, dictó auto de sobreseimiento provisio- 
nal". 

La antes apuntada distinta proporción en que se pro- 
duce la disconformidad entre las calificaciones fiscales y 
las sentencias, se apreciará por los datos que a continua- 
ci6n se consignan, en el que no se incluyen el reducidisimo 
número de sentencias en que el Fiscal mantuvo tesis abso- 
lutoria frente a la acusación privada. 

Las Fiscalías omitidas en el precedente estado no facili- 
tan datos nunléricos. El Fiscal de Madrid dice que no liribo, 
en general, discrepancias en las calificaciones, pero sí de 
penalidad, por el gran arbitrio, la inclinación a la benevo- 
lencia y a imponer penas a las que alcance la suspensión 
conclicional; en la apreciación de esos tres motivos coinci- 
den casi todos los Fiscales; alguiios, especialmi de 

. Huesca, liace critica de la libertad del Tribunal ja- 
ción de los fiechos probados. 



S E N T E N C I A S  

conformes conformes 

AUDIEN 

l 
Albacete ......... 140 
Alicante .......... ' 31 1 
Badajoz .......... 622 
Barcelona ....... 1 1 . 108 
Bilbao ............ ' 199 
Burgos ........... / 266 
CAceres .......... 11 6 

. CAdir ............. 
Castellón ......... 
Ciudad Real ... 

......... Cúrdoba 
Coruña ........... 

.......... Cuenca 
........... Gerona 

Granada .......... 
Gund:ilajara . ..., 
Huelva ........... 
Huesca ........... 
jaén ............... 1 
León ............... I 
Lérida ............. 1 

l Logroño ......... , 
. 1, ugo ............. /l 
hlurcia ...........'. 
Orense ........... !! 
Palencia .......... 11 

... Palmas (Las) 
Pamplona ........ 
Poateve~lra ...... 

...... Salamanca 
Sta . C . Tenerife 
Santandrr ....... 
Segovia ........... 
Sevilla ............. 

................ Soria 
....... Tarragona 

Teruel ............. 
Toledo ............ 
Valencia .......... 
Valladolid ....... ............ Vitoria 

........... Zamora l 
Zaragoza 



Del estado precedente resultan, como antes se dice, 
grandes diferencias: pues mientras en alguilas Audiencias 
el número de sentencias disconformes es muy superior al  
de las cunformes, en otras la disconforiliidacl tiene una ci- 
fra reducida. Eil realidad, los datos expresados hacen re- 
saltar un Iiecho, pero no sirven para forinar un juicio cier- 
to  sobre la bondad de la actuación fiscal en el segundo 
caso o su desacierto en el primero. sobre todo si se 
tiene en cuenta que las seiltencias dictadas por co~~forini-  
dad de los acusados y sus defensores con la calificaciÓi1 
fiscal es may elevado, como hace notar el Fiscal de Alme- 
ría. Por otra parte, se observa que no todos los Fiscales 
tienen el inismo criterio para considerar conformes las 
sentencias. pues la mayoría consideran discotlformes las clue 
aplican la pena en distinta medida que la propuesta en la 
calificación, ya dentro de un mismo grado, ya en otro al 
que llegue el Tribunal por su libertad de apreciación de 
circunstancias modificativas, cuando ello es posible; los 
otros no anotan como disconformes esas sentencias. Rase 
más acertada proporciona la cifra de absoluciones, i~iiiy 
alarmante en algunos casos; aurnenta progresivamente el 
número de absoluciones, dice el Fiscal de Cáceres; abuii- 
dan, dice el de Ciudad Real, en los delitos de abanclono de 
familia, imprudencia, lesiones y daños, sin que ello tenga 
satisfactoria explicación. El de Granada atribuye la despro- 
porcijn del número de absoluciones a la distinta conside- 
ración que merece la prueba sumaria1 al Fiscal y a la Sala, 
clara alusión a la frecuencia de las retractaciones y mo- 
dificaciones de los testimonios. problema que se ofrece a 
todas las Audiencias, sin que en niilguiia se le preste la 
debida atención. El falso testimonio se produce todos los 

(lías en todos los Tribunales de la jurisdicción penal: el 
número de los que así se declaran y persiguen criniinal- 
mente es tan exiguo que puede considerarse nulo: los Tri- 
bunales se limitan a dar por no oído. en lugar de adop- 
tar  acuerdos que no sólo favorecen la acción de la jus- 
ticia, sino que elevan la respetabilidad y prestigio de los 



Tribuiiales. Preocupa este problema al Fiscal de Logroño, 
ce le presta la máxima atención. que di' 
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111 ente 
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1, para casi todos los Fiscales, las principales causas 
cie nisconforniidad la benignidad y el arbitrio. Al referirse 

Oviedo al tiso que de éste se liace por las secciones 
.4iidiencia, dice: "mientras en la primera se hace con 

aIl i l , l ia  "cq~~idad".  en la segunda se sigue un criterio más 
restrictivo y severo", lo que parece estal~lecer sinonimia 
entre la equidad y la recl~rcción de penas, criterio clue tal 
vez explique tan generales manifestaciones de henevolen- 
cia. El concepto cailónico de equidad significa espíritii de 
lienigi~iclacl en la norma y en su aplicación. pero precisa- 

el arbitrio judicial se para aplicar la eqiri- 
cuando piidiere y dehier lugar" ; entonces, dice 

ri i i ~ ~ ~ i o r t a l  Caballero manchcsU, Jlu se aplicará todo el ri- 
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tendeni 
ición invariablemente en su limite legal inínimo, sin 
:r a nin ideración subjetiva u objetiva, 
la finaliLtaU rLL2a.. la personalidad del clelincueri- 

te, la riaturaleza y consecuencias morales y materiales del 
delito. etc.. significan que no se percibe exactamente la 
trascendencia de la función o que, como cree el Fisca! dn 



Alinería, persiste, como su fundamento tópico el anacr0- 
nico principio "pro-reo" . 

Mencián especialísima clebe merecer a los Fiscales In 
amiiloración de la disconforinidad de sus calificaciones cciu 
las sentencias; para ello deberán cuidar la perfección de 
los sumarios, lo que impedirá que los elementos. probato- 
rios que recojan se deforme en el juicio oral y que el 
intento de deformarlos obtonga el efecto que pretende y la 
actual impunidad. Si en el sumario, por otra parte, se ma- 
tiza la caracterización del sujeto activo del delito, podrá 
el Fiscal Iiacer comprender fácilmente que no propone a su 
capricho la determinación cuantitativa de la pena, atenuan- 
do el motivo más abundante de disconformidades. 

111. Retiradas de acusación 

Tratada esta cuestión. en años anteriores, con amplitucl 
por esta Fiscalía, se advierte en las Memorias de este 
año qne la actitud de los Fiscales generalmente responde 
a las directrices aconsejadas. Se enlaza esta cuestióti con 
la precedente por el elevado número de las absoluciones 
pronuticiadas en desacuerdo con la posición acusatoria de 
los Fiscales. El no cuidar la perfección de los sumarios o 
no contrastar. y ponderar acertadamente sus elementos pro- 
batorios de cargo y descargo, produce la consecuencia de 
entrar precipitadamente en el juicio, en el que, como en- 
seña la experiencia. ya por riiotivos impuros, ya por ausen- 
cia en el vulgo de sentimiento de comunidad, se esfuman 
los cargos y se acentúan los clescargos. En este caso el 
Fiscal se encuentra en una desagradable disyuntiva: o acu- 
sa, con olvido cle su imparcialidad, o desiste; el resultado 
siempre será la sentencia absolutoria, que cierra la posi- 
hilidad. que un sobreseimiento provisional hubiera pernii- 
tido, de una poqterior comprobación de c«lpabilidacl, con 
trascendencia en orden a la responsabilidad civil. 

El Fiscal de Sevilla dice que se retiró la acusación en 
diecisiete juicios. expresando que "sin duda se Iian llevado 
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a juicio oral los asuntos sin grandes elementos acusatorios. 
De aquí en adelante ya he dado instrucciones -el Fiscal 
no regenta la Fiscalía al tiempo de la apertura de los 
juicios en los que se ha retirado la acusación- de llevar a 
S ., evitando la desairada posición del Fis- 
c ido evitarla no llegando a tal trámite...". 
L, p.,,arción de las sentencias absolutorias de esta Au- 
diencia es tambi  da. 

El mayor nú : retiradas de acusación correspon-, 
de a Granada, 23; de la explicación de sus motivos se 
deduce que, como en Sevilla, no hubo sólido fundamento 
para abrir los juicio;; en otro lugar dice el Fiscal que es 
motivo de disconformidad la distinta consideración que me- 
r I al Fiscal y a la Sala, lo que ex- 

T ión' de sentencias absolutorias ; pero 
el numero de retiradas está en contradicción con ese cri- 
terio, según el cual, si el Fiscal quedó convencido por el 
estudio del sumario, debería mantener su convicción; pero 
lo que resulta es que la ección de los sumarios per- 
mitió que en el juicio S tase que el valor de lo sus- 
traído calificaba el hect, , , A . A ~  falta y no como delito en 
siete casos; y en otros once, "se demostró plenamente 
que los procesados, o bien no tuvieron participación en 
los hechos de aue se les acusaba. desvaneciéndose íos in- 
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ia, Huel 
. -- -.m. 
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prueba que lo: 

. . .  

,S no fi 

. . l, l.. r wru la acusaclon en un juicio en ~asreiir>n, Zice- 
1 Oviedo y Ciudad Real, ésta autorizada ex- 

la Fiscalía tlel Tribunal Supremo: en dos jni- 
cios, en Burgos, Lérida, Soria. Pontevedra, Santancler y Bil- 
bao; una de la última no es propiamente retirada de acusa- 
ción, sino que el Fiscal estimó una circunstancia de inimpu- 
tabilidad S legales pertinentes. En tres 
juicios, t S Palmas; en cuatro. en Pal- 
ma de ~ V ~ ~ I ~ U I L U . ,  C I I  LL~ILU,  CII J a d r i d  y Jaén; y en siete, en 
Palencia. El Fiscal de esta iiltima Audiencia dice que se re- 
tiró la acusación en "casos en que no pudo lograrse dii- 

fante la tramitación sumatial una justificada prueba de los 



Iiechos, pero en los que la petición de sobreseimieilto apa- 
recía demasiado aventurada, resultando luego en el juicio, 
en inmediato contacto con la prueba, insostenible la acu- 
sación". 

--Y.. 

En las Fiscalías no mencionadas anteriormente no se 

./ -- retiró la acusaci5n en iliilgún caso, si bien el riúmero de 
absoluciones ha ciclo, en algunas, bastante elevado. 

IV. Condena condfciod 

Motivo harto frecuente del desacuerdo entre las califi- 
caciones y las sentencias, según expresan inttchos Fiscales, . a- como el cle Madrid, es el deseo de degradar las penas a 
límites que consientan la suspensión coiidicional. sustitu- 
tivo que, al parecer, goza más de la preferencia de los Ma- 
gistrados que la de los Fiscales; entre éstos persiste la 
divergencia de criterios hecha notar en afios anteriores. De 
acl~~ella preferencia es única excepcijn la Audiencia de Cá- 
cliz, que tiene un criterio más restrictivo, en la suspensióil 
condicional, que la Fiscalía, que tampoco prodiga sus dic- 
támenes favorables. 

En los demás Tribunales predomina un criterio de gran 
amplitud. sin que sea motivo para restringirlo ni auii la 
inala conclucta demostrada del condenaclo, como dice el Fis- 
cal de Coruña, el cual nunca ha creído eficaz esta tneclida. 
El Fiscal de Bilbao no aplaude la generosidad de su Tri- 
bunal, que considera peligrosa, clado el aumento de la de- 
lincuencia ; esta medida, dice, "hallazgo del positivismo, tiene 
un fundamento pragmático, que es evitar los males de 
las penas cortas en los casos de delincuencia ocasional y de 
ausencia de peligro por parte del beneficiario, por lo que 
su aplicación exige una valoración individual delicada; la 
medida es buena y podría aplicarse a penas más graves, 
pero a base de no degenerar en su-aplicación, como ocurre 
en Bilbao, tanto en el formulario informe del Fiscal coino 
en la resolución de las Salas". 

El de Barcelona aprecia el buen resultado de la suspen- 
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si-11, porque se aplica cuidadosamente; pero opina que no 
debería limitarse su revocación a la nueva delincuencia. 
sino a la mala conducta del condenado, que debería ser 
observada, como también propugna el de Ciudad Real, en 
forma análoga al "régimen de prueba" de la ley inglesa 
de  Reforma de la justic nal, de 30 de julio de 1948. 

El de Cáceres cree d ietérseles a la libertad vigi- 
lada. Por su parte, el Fiscal de Avila. al examinar trabajos 
del Coilgreso de Derecho procesal del mes de mayo. tenden- 

-= 

tes  a acelerar el fallo de los procesos penales, se pregunta: 
4' Para  qué? i P a r a  que dicten después un auto suspeni 
d o  su ejecucijn?" Los beneficios que pudieran conse 
se con una sentencia inmediata al delito se desvanecen 
i ilpable.. . " "No holgaría un 
t idumbre en torno a si la in- 
vencion es apta para todos los meridianos y paralelos, si es 
algo así como una institución del derecho de sólo 
es planta viable en el admirable clima cívico ~aíses 
anrlosaiones; mas. de subsistir.   aré cenos necesarid una 
1 ~ción qu sulta- 

mero. 1: jn de 
la  justicia penal; segundo, el indispensable prestigio de la 
misma justicia ; y tercero, l a  igualdad de trato a todos los de- 
lincuentes. La  innovación es ésta: sustituir la condena con- 

por el cional" . 
iscal de conden, ional. 

tal como viene sienao apiicaaa, no responde a las esperailzas 
t r  (el 
ifiesa. 
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europea donde primero se aplico, el Yrocurador del Rey, 
Raphael Simons, decía que la remisión de la condena "al no 
compensar en el espíritu del delincuente el favor con que se 
le  beneficia, con el temor de una pena doble si reincide, con- 
tribuye a aumentar la delincuencia en lugar de reducirla". 
"La soIuci6n de los sustitutivos de las penas cortas 'de pri- 
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vación de libertad no está en la condena condicional, sino 
en el sistema penitenciario. El  principal argumento en p ro  
de ; nstitución es el de evitar con ella la permaneti- 
cia ielincuentes primarios en el ambiente corruptoi- 
de las prisiones. Privese a éstas de ese nefasto ambiente y 
la condena condicional carecerá de razón de ser, y con ella 
habrá ganado en fuerza uno de los fines de la pena, la ejem- 
plaridad" . 
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Son pari de los buenos re- 
sultados q~ ilmería, -Alicante 
-quien no tuvo un solo caso de discrepancia con la Sala'-. 
Cas q u e  dictaminó favorablemente la suspensión de  
41 P y sSlo a cinco desfavorablemente-, Cjrdoba, Ge- 
rona. León. Lugo, Málaga. que estima da 10 
que los indultos, y Huesca, que informó Y 
se aplicó en todos los casos en que la ley ,, 

Por  el contrario. aconsejan un criterio restrictivo los 
Fiscales de Zamora, Logroño, radicalmente opuesto a la ins- 
titución; Cáceres, aue desearía se  ampliase el plazo para la  
remisión; Burgos, taminó desfavo nte en 64 
sos y la aplicación stimando que p a suspen- 
sión malos resultados en los delitos contra la rLopiedad y 
el orden público, 1 S hay frecuentes reinci- 
d,encias. . 

El Fiscal de Cáceres nice que se olvida con frecuencia 
hact unas en el Registro Central. y el 
de i tar  la anormalidad, para la que 
parece no hallar remedio, d berse si los reos delinquen 
o no dentro del período de ión, lo que de nota el in- 

ida en r 
iuc, sub 

rableme. 
roduce I 
." 1" ,, 

resultai 
emente 
iite. 

cumplimiento de los arts. 11, ra y 13 de la Ley cle 17 de 
marzo de 1 y 8  y E rle 23 de los inistnos me3 y año. 
. ,Se mantiene, co ,e, la antigua oposici3n de pare- 

ceres,, desde. los md3 ~ ~ u l s a l e s  hasta los n ~ &  moderados, 
disparidad que tant 
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ma de c scales es el de 
la  llamada -LU,L iivraria impropiedac. ,v..ncuencia infan- 
til, en cuyo tratamie go, no intervienen. Se 
ocupan de ella, obsei onamiento de los Tri- 
bunales tutelares, porquc, cumu expresa el Fiscal de Bil- 
bao, " studios de predelincuencia son capitales en la 
genéti inal normal, lo son mucho más aún en l a  in- 
fantil y juvenil, y en ellas los factores criminógenos pue- 
den ser más eficazmente atajables". Preocupa el problema 
en cuanto "este tipo de delincuencia es germen fatal de la 
otra" ; el pequeño de e, en efecto, seguirá su triste 
camino si no se le pri icazmente. 

Lamenta este Fiscal la predetermiiiacióil legal de una 
edad 1 z cual son inimputables todos los me- 
nores, lenta la extremada variabilidad de las 
"nociones cie ninez y virilidad, condicionadas por lo geográ- 
fico, lo social y. en i &mino, por los factores per- 
sonales, existiendo, ac m elemento psiquico-moral, el 
discernimiento, imposible de prefijar apriorísticamente". 
La  tendencia legislativa moderna que el mismo Fiscal ano- 
ta  -Códigos de Suiza. Argentina, Perú. Brasil- a devar 
la edad de la inimputabilidad penal, no tiene en cuenta el 

señala 1 de Te  ya evidencia le 
xpaciór xogresi : rápida "des- 

intantilizaclon" del nino contemporáneo, y no solamente en 
paises que, por sus concepciones materialistas, tratan de 
sumar a r'itmo acelerado cifras humanas a la lucha de la 
producción o la conquista armada. sino aun en naciones de 
espíritu netamente conservador". El fenómeno se  com- 
priieba observando los juegos y ías lecturas, por obra de los 
que el niño actual. como los mayores, se despersonaliza, de- 
jándose absorber por la masa; el niño "delincuente de hoy, 
dice. es infinitamente más analítico. niás consciente y: so- 
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bre todo, nienos individualista: conoce las ventajas de la 
asociación criminal, obra con inPs astucia, tiene mejores es- 
cuelas de aprendizaje -no es necesario recalcar cuál es el 
triste papel del .cine y la pseudoliteratura infantil en tan 
I~orrible inaestrazgo-. En una palabra: su temibilidad se 
ha acentuado hasta límites obsesionantes" ; sugiere después 
liechos que confirinan su pesimicmo, del que, en cierta me- 
dida. participan otros Fiscales, que compruebaii el incre- 
mento general de la clelincue~icia infantil. 

1-Ta tenirlo iiuportante aumento el número de las infrac- 
ciones, que deteriniiiaron el ejercicio de la facultacl refor- 
madora de los Tribunales tutelares, en Almería. Cádiz. León, 
Bilbao, Málaga, Murcia j- Palma. Distninuy5 ccta esp-cie de 
delincuencia en Alicante. Barcelona -donde aún es muy 
elevada-, Córdoba. Cuenca -muy notable desde la crea- 
ción del Tribunal Tutelar- y Orense. 

Señala el Fiscal de Murcia la existeilcia de bandas de 
menores: algunos viven en ambiente fainiliar y otros son 
vaganlundos. para realizar iilfracciones contra la propiedxd: 
y el de Málaga la rle una, formada por once chiquillos. diri- 
gidos por una joven dc veinte años. manc:ba comíin rle to- 
dos ellos, que era la beneficiaria de sus raterías. 

A pesar del ritmo acelerarlo en la institución de los Tri- 
bunales tutelares, aún lamentan la falta en sus proviiicias 
los Fiscales de Palencia, Santander, Segovia, León y Cáce- 
res, expresando estos últimos que los Jueces no pueden su- 
plir la función reformadora de aquéllos, teniéndose que li- 
mitar a entregar los menores a sus familias. 

El  elogio del funcionaniiento de los Tribunales Tutela- 
res es unánime; sólo el Fiscal de Cádiz dice que el de su 
provincia funciona con retrasos. Sin embargo. no siempre 
se aprecia el beneficio quc se espera. por falta de estableci- 
mientos adecuados o de medios econ5micos para su eficiente 
actuación, como hace11 notar los Fiscales de Jaén -que atri- 
buyen a esta falta el aumento de la drliiicu-iicia-, Tarra- 
gona y Alicante. El  de Burgos. haciendo notar deficiencias 
de la única institución auxiliar con que cuenta el Tribunal, 
lamenta con éste que. a pesar de las gestiones. apoyadas por 
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el Consejo Siiperiot, no se ha podido adquirir una finca en 
la que proyecta la instalación decorosa de la Casa de Obser- 
vacijn y Reforma. dotada'de escuela, taller de preorienta- 
ción, laboratorio psicotécnico, etc., y tierras de labor Dara 
la escuela de f 11 agrícola: sugiere "qi 
sirltar ante los s públicos la inipresciric 
de la adqnisicic,,, LLLLc gestiona el Tribunal Tutelar ..." 

El Fiscal de Ciudad Real hace notar la escasez de ,los 
medios económicos de la Casa pata varones, suplidas con el 
entusiasmo de los PP. de la Merced. que lo rigen; para 
las hembras cuenta con el recientemente inaugurado Refor- 
matorio, que recogerá a todas las jóvenes hasta ahora dis- 
tribuidas en varias instituciones y col : religiosas. 

Elagia el Fiscal de Lérida la impo~  bor del Tribrt- 
nal, muy necesaria por "la tendencia en los menores a la 
realización de Hechos atentatorios a la propiedad ajena, obe- 
deciendo ello, sin duda, a la venenosa savia que ha inocula- 
do a la juventud leridana el aluvión dc indeseables foraste- 
ros caídos sobre la provincia con el pretexto 
las obras iniciadas en su territorio". Se obsei 
pleta estadística que al Fiscal ha facilitado el Tribunal, que 
entre los menores sometidos a la reforma tienen elevado 
contingente los naturales de otras provincias, como Alme- 
ría, Jaén, Barcelona, Murcia, Zaragoza. T a r r a ~ o n a .  Bada- 
j o ~ ,  Granada Valencia a, Santa 
ran también un francé desconc 
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El luvión" rá, sin duda, del con- 
tingen trashui ue cae sobre todas las 
grandeJ uuiaa .  r;ii que son CQUDd de todas las perturba- 
ciones, así como a los pueblos comarcanos llevan el desaso- 
siego y la clesmoralización. Estas invasiones, para las que 
el trabajo es mr rn  "pretexto", como acertadamente dice 
el Fiscal, suel, como inmediata consecuencia el au- 
mento de la dc cia, si bien, generalmente, no con for- 
mas graves. el de la filiación ilegítima y el de las enferme- 
dades venéreas de,las muchachas. Con estas consecuencias 
bastaría para consider'ar muy graves estas migrationes, en 
ci~anto originan factores criminjgenos de difícil reducción, 



pero aún lo son más, desde otro punto de vista, si se pro- 
duceti en la frontera catalana, creando un importante pro- 
blema policial. En la provincia d t  Gerona se han practica- 
do en el año más de un millar de detenciones por el paso 
clandestino de la frontera. 

Destacan los Fiscales de Ov Córdoba 
I , . .  . 

L la efic 
I ...A- 11 

de los Tribunales tutelares, citanao el uirimo ?a in~eiigen- 
t e  e infatigable labor del Secretario don Rafael Peñuelas, 
Maestro nacional. Y el primero y r1 de Zamora .señalan la 
trascendencia de las reuniones de las Asambleas regiona- 
les, que, aquilatando todas las experiencias, permitirán au- 
mentar la eficiencia de los Tribunales. 

Frente a los que señalan la falta o insuficiencia de es- 
tablecimientos, señala el Fiscal de Bilbao el Reformatorio 
modelo de Amurrio; el de Cádiz el establecimiento correc- 
cional de La Línea de la Concepción, creado por la gran 
delincuencia infantil en la población, y el de Barcelona, de- 
seando sepan todos ver "en el ni60 el más preciado tesoro 
de la Patria" y que s e  piense que "nunca se liará lo sufi- 
ciente para combatir su  corrupción", pone de relieve el éxi- 
to  de los centros de reeducacióil J- colegios-asilos con que 
cuenta el Tribunal en aquella provincia. Paralelamente a 
la acción de estos institutos, dice el Fiscal de Córdoba que 
persiguió enérgicamente todos los motivos de perversión 
de los niños. Y destaca la gran obra del Rvdo. P .  Fr. Albino 
Menéndez Reigada, Obispo de la diócesis. Al ocupar la sede 
este ilustre Prelado. hace poco más de dos años y conocer 
"el ai~io~ltonamiento y miseria en que vivía el sector más 
humilde de la r>oblaci5n. decidió construir viviendas al al- 
cance del jornal tnás modesto, remediar a los necesitados y 
abrir los centros de enseñanza que fueran precisos para re- 
cibir aquella infancia abandonada. Para ello creó y preside 
tres Patronatos: Sagrada Familia, para la construcción de 
viviendas; Nuestra Señora cle la Fuensanta, para el ejerci- 
cio orgánico de la caridad, y San Alberto Magno; para la 
obra de la enseñanza: de este último es.Secretario general 
el Abogado fiscal señor RaGa. El ~ a f r o n a t o  de la Sagrada 
Familia ha construido totalmente un pueblo. al otro lado 



del puente romano, en el que viven más de 10.000 personas 
con todos sus servicios (iglesia, mercado, esc«elas, tiendas, 
rec,reos, etc.). El  Patronato de Nuestra Señora de la Fuen- 
santa ha puesto ya en funcionamiento roperos, cocina, re- 
fugio de desvalidos y orfelinato. El Patronato de San Al- 
berto Magno cuenta con treinta y dos escuelas de prime- 
r a  enseñanza, una de aprendizaje y orientación profesional; 
está .construyendo un edificio para una escuela profesional, 
organiza conferencias, coloquios y cursos y tiene tres cine- 
matógrafos. un stadium v una organización teatral". 

1. La delincuencia de los adultos 

Sirve «e Dase para estudiar la frecuencia, aumento o dis- 
minución de la delincuencia, la cifra que alcanza la incoa- 
ción de sumarios, de la que se da el oportuno parte a la 
Fiscalía. El dato no es de gran exactitud, puesto que las 
vicisitudes de la investigación sumaria1 transforman, a ve- 
ces, la naturalem de la infracsción, sin que cambie el nom- 
bre con el que se la designó en el registro de incoaciones 
y porque, como hace notar el Fiscal de Avila -y lo mismo 
podrían decir todos -sólo "un 25 por roo, poco más o me- 
nos, terminan por sentencia, otro 25 por roo versan sobre 
infracciones que no pasan de faltas o que se deben a autor 
desconocido y los restantes s e  tramitan para comprobar he- 
chos no delictivos. Este porcentaje no es uniforme en los 
distintos partidos y depende en gran parte del criterio de 
los jueces; algunos acogen todo hecho más o menos anó- 
malo de q m  tienen noticia, en las páginas de un sumario; 
otros, disconformes con la inflación a que conduce aquel 
rigor, usan y aun abusan de las "diIigencias previas", que 
sólo en caso: Ley pro 

303 Y 499) " . 
Aun con esa falta ,,,,titud, el dato nuln6rico ,,,,,,,. 

ciona conocimiento relativo del fenómeno cle la delincuen- 
cia' y sus IluctuAciones; no sirve, en cambio, para formar 
seghro juicio sobre sus causas. las cuales. en realidad, mu- 

vos adrr 



chas veces escapan a la percepción de los inás sagaces ob- 
servadores y otras se n~iiestran en abierta oposición a las 
ideas que se habían formado en periodos anteriores de 017- 

servación, como si en este fenómeno no tuviera validez un 
principio de caiisalidad conocido. 

Por otra parte, el aumento o disminiicióti del número d e  
iilcoaciones no corresponde al mayor o menor número d e  
infracciones cometidas; bastará que se active o debilite, en 
dos períodos sucesivos de tiempo. el celo de los agentes 
de la autoridad para que se produzca el aumento o disini- 
nución; a veces depende del azar; por ejemplo, el número 
de abortos criminales puede ser igual en dos años, y como, 
de ordinario, s j lo llegan a coiiocimiento de los Juzgados 
los que han producido trastornos en la salud de la aborta- 
da que hayan hecho precisa la intervención del médico. cs 
ese azar. imprevisto por los autores, el que determina e1 
aumento. Por determinadas condicioiles o circunstancias so- 
ciales, de ámbito local, hay períodos cle tiempo en los q u e  
110 se denuncian pequeñas infracciones contra la propiedad. 
especialmente frutos del campo; en otros se denuncian to- 
das las que se cometen. E n  cuanto a ellas, en determinados 
tiempos y comarcas, optan por la composición privada, qu- 
se repudia en otras. . 

Inducen las precedentes cotisideraciones a omitir la es- 
presión de posibles factores circunstanciales que a£ ectaseir 
en el año pasado las causas conocidas y permanentes de la 
delincuencia: crisis económica, desarraigo del sentimiento 
religioso. apetencia inmoderada de placeres, aberraciones. 
etcétera. La marcha, en general, de la clelincuencia, sigue 
tina dirección ascendente y conviene señalar, por su tras- 
eendencia, los delitos de los funcionarios y contra los funcio- 
narios, especies que muttramente se influyen, si bien en dio- 
tinta proporción, mayor la de la primera sobre l a  segunda. 
por lo que la actuación sobre ella deberá ser más decidida 
y persistente. 

Hace constar el Fiscal de Almería que se han sucedido 
una serie de delitos graves, que han provocado escándalo 
y alarma en la opinión no sólo por la entidad de los hechos. 
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sino por la participación en ellos de personas de relieve, en 
ocasiones futicioiiarios de significada jerarquía. 

Continúan, dice el Fiscal de Ciudad Real, figurando los 
delitos de malversacijn con un número hastante elevado ... 
y señala "la in acl de ai nile- 
vo cufio. que f i i  I organi 

Al de León ,,u,,,,u el subid" . L u , . . L L ,  .,,  hechos. s. "La 
actuación de organisn~os creados con vista a la depuración 
de ciertos extravíos de la vida actual. adopta acuerdos se- 
veros para cortar los abiisos. y los que'hacen de éstos un 
niedio fácil y cón~odo de vida, pretenden sobornar a los . 
funcionarios ..., miichm de los cuales se prestan al so- 
borno ..." 

El Fiscal de Logroño. al r :le un 
escritor francés, que.de su pai, ..,,,, ,, nación donde 
se siembran funcionarios y se recolectan tributos, parece 
insinuar que entre iiosotros a igual sementera -interpues- 
ta  por graves necesidades económicas actuales- correspon- 
de cosecha de rlelitos, por lo ( creído "necesario lu- 
char clenodaclaniente contra la rlidacl de ciertos fun- 
cionarios piíhlicos" .. . "calarnidad nacional". . . "que puede 
acarrear inniiinerables inales en el fu "esta Fisca- 
lía ha  tratado denodadamente de co s inmoralida- 
des (sin duda, las consti t~~tivas de infracciuncs nenales). es- 
forzándose en 1 

y condenas". . . 
Examinando la otr; 'del prc Fiscal 

de La Coruña que tier ;iderablc lelitos 
contra la seguridacl interior del  esta^,, ,,., "indican una 
corrien limosidad grave contra 
que pei combatir seriamente". 

Cier~as rsl>ecies delictivas riiie afec~an qravrrneIiLc ai 
orden público no competen act irisdicción or- 
dinaria. por lo que escapan al I ;iscales ; el (le 
Cuenca. sin embargo, puede decir que han cesado los actos 
de ban merced a la enérgica accíóti de la Guardia 
civil. 
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la órbita de la jurisclicción penal de los conflictos del tra- 
bajo, de palpitante actualidad en muchos países, sofocada 
violentamente en otros y sólo venturosamente resuelta, con 
prudentes medidas legislativas, en el nuestro y pocos más. 
Casi todos los Fiscales se limitan a decir que 110 se produ- 
jeron esos conflictos con trascendencia penal; los que ~ L I -  
hiera tendrían la debida solución gubernativa o del órgano 
jurisdiccional correspondiente. El Fiscal de Málaga es el 
único que se ocupk del problen~a. "Sería ilusorio, dice, pen- 
sar y falso afirmar que el hecho de no producirse tales acon- 
tecimientos es debido a la desaparición de la totalidad de 
las causas que los originaban. Ciertamente que la mayor jr 

principal parte fueron arrancadas cle raíz, tales como la de- 
bilidad del principio de autoridad. cuando no la complacen- 
cia de la autoridad misma, junto con la osadía y perversi- 
dad de auienes los provoca1)an. organizaban, impulsaban y 
di l o  siempre por la legítima aspiración de mejorar 
la .iones económicas y de vida de la clase trabaja- 
dora, slilo unas veces de tipo político, arrivista, amenaza- 
dor, otras por nimios motivos personales ..., causas, en suma, 
ajenas al fondo económico y moral de la cuestión social ... 
Quedan, no obstante, palpitando en el ambiente ... las que 
podrían estimarse como las verdaderas y razonables causas 
de los conflictos entre el capital y el trabajo: la insuticien- 
cia de sueldos y salarios para subvenir al mínimo de con- 
diciones necesarias de vida: el alza continua y progresiva 
del coste de  alimentos. vestidos, viviendas ... Pero estas jus- 
tí! ipiracion )S asalariados constituyen una evi- 
dc onstantc ipación de las autoridades y orga- 
nismos laborales. 
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. Codtra la interior, en general. Iiuho aumento en La 'Co- 
ruña, San Sebastián, Soria y León (grande en ésta) y di$-' 
minución en Teruel (casi desaparecidos estos delitoc). Ci- 



diz, Orense (grande en ambas), Lérida. Oviedo, Segovia y i 
\ritoria. En los delitos contra el orden público, capitulo en 
el que se comprende el mayor ní~mero de las infracciones 
del titulo, hubo aumento muy considerable en La Cortina 
y Cá( s reduci arcelona, Bilbao, Burgos. Lugo, 
Paler rnplona, rza, Tenerife, San Sebastián y 
T , a r r á # ~ ~ ~ d ,  ~ l i s i n i l l u c ~ ~ i ~  c i r  Serona, Caceres (grande). Pon- 
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Falsedades.4ran aumento eii Ladiz (.doble que el ano 
anterior). La Coruña (cuádruple), Las Palmas y Segovia 
(doble e1.i ambas), Alicaiite. Barcelona. Bilbao, Burgos, 
C~ieil- "-"adolid, Tenerife, Pamplona y Teruel. Disminu- 
ción lila, Zan a, Valencia. Tarragona, 
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Contra la Administración de Justicia-A~iinento, en 
Barcelona, Zamora, Huesca. L a  Coruña. Vallaclolitl. Sego- 
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L a  Coruña (cuádruple que el año anterior). Disminuyeron 
en Lérida. Tarragona, l'amploiia, Soria, Gerona, Jaén, San 
Sebastián, Vitoria (gran disiliiilución en ambas) y Lugo 
[se redujo a la mitad del año precedente. atribuyéndolo el 
Fiscal a la moralidad de los funcionarios). 

Delitos contra Ia saIud pública.-Aumento en Bilbao (do- 
ble), Huesca. Teiierife. Rarceloila. Alicante. Disn~inución en 
Valladolid. Cáceres. Geroila. La Coriiña y Pamplona. 

Delitos contra las personas.-En general, aumeiitaron en 
Ciudarl Real. Miircia y Soria (gran aumento en ésta). Dis- 
minuyeron eii-Valeticia, Riirgos. Orense. Jaéii y Tralladolid 
(graiicle el1 ésta). 



Por  e s d e s  de1ictivas.-Aunieiitn de asesinatos en (3- 
diz; disminucijn en Huesca y Teruel. Detalle interesante: 
dice el Fiscal de Tenerife que en todos los que se cometie- 
ron en su provincia intervinieron mujeres, solas o como 
coautoras. Homicirlios: aunento  eh Alicante, Bilbao (tri- 
ple), Pontevedra (50 por 100). San Sebastian, Cádiz. Lérida 
y Toledo. Disminución en Barcelona (grancle). Tenerife. Za- 
ragoza, Teruel, Huesca, Sevilla (la mitad clel año anterior), 
Castellón (grande). Cuenca, Gerona, León, Orense, Lugo, 
Cáceres, Palencia y Sego7;- 

Lesioni erona (grande en 
ambas). EluLdL,, La, León, Tenerif e, Barcelona, Cuen- 
ca, Bilbao, Cádiz y Zaragoza. Disminución: en Segovia. Te- 
ruel. San Sebastián, Castellón (grande). T,a Coruña. Léri- 
da, Palencia y León. 

Infanticidios: Aumento en Bilbao. Cádiz y Tetierife; di- 
minución en La Coruña y San Sebastián (muy grande). 
Abor(tos.-Aumentaron en Cádiz, Logroiio, Ponteveclra (do- 
ble que el año anterior), Toledo, Segovia. Castellón, Ovie- 
do (grande en ambas) y Orense ; disminuyeron en La Co- 
ruña, Huesca, Tenerife y en mayor proporción en Zarago- 
za y San Sebastiá~i. 

Delitos contra la honestidad.-Gran auniento, al doble o 
más, en La Coruña, Pontevedra y ~ a l é n c i a ;  más reducido 
en Bilbao, Cádiz, Teruel (gran auiiieiito (12 violaciones), Cá- 
ceres y Málaga. Disminución, Vitoria. Barcelona, Lérida, 
Gerona, Las Palmas, Segovia. Burgos, Zarnora. Jaén, Oren- 
se, Zaragoza y Tenerife. 

Delitos cohfra el honc-. ---.neiito grande en Burgos y 
menor en Las Palmas, vallaaolid y Bilbao. Disminüciód eri 
Cáceres, Barcelona, San Sebastián, León (grande) y Cádiz. 

Delitos contra el estado civil de las @rsonas.-Aumento 
eh Las Palmas (grande). Bilbao y Cáceres ; diminución en 
Barcelona. Zaragoza y San Sebastián. 



Delitos contra lii libertad y seguridad. -Aumento en 
Lugo, Bilbao, Huesca, Cádiz Ipraiide en todas). B u r ~ o s .  
Segovia. Tenerife y Sevilla. 
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cia, Huesca. Jaén (gran aumento), Málaga, Salamanca, Va- 
lladolid y Santander; disminuyeron en Vitoria (gran des- 
censo), Barcelona. Burgos, Las Palmas, Castellón. Valen- 
cia. Soria y F a. Por especies delictivas: Robos. Au- 
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mentaron en ,, Bilbao (grande). Sevilla (aún nia- 
yor), Alicante. LLLL,cl. Barcelona, Toletlo. Segovia. San Se- 
l~astián. Palma. Lugo L y Logroño. Disminuyeron en 
La Coruña, Tenerif e. Gerona (gran  descenso), Pon- 
tevedra, Oviedo .ir Tarraeoiia. Hurtos: Aumentaron en Ali- 
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hao, Cádiz, Guadalajara. L; ia, León, Las Palmas, 
Oviedo. Segovia, Valencia í g  lento en estas seis pro- 
vincias). Huesca. Cáceres. -,- ,... - alencia.' Pamplona. Za- 
mora, y Val1 yeron en Gerona. Léri- 
da. M renerife Sebastián y Soria. 
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Leyes pendes especiales. Aumentaron a más del doble. 
en relación con el año precedente, en Bilbao; a más del tri- 
ple en Btirgos y en menor proporcijn en Barcelona, Cadiz, 
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La Coruña, Cáceres, Painplona, Vitoria y Zaragoza. Dis- 
minuyeron en ¿ugo, Las Palmas. Gerona y León. 

Los suicidios se produjeron en gran níimero en Cádiz, 
Castellón La Coruña (doble que el año anterior), Guada- 
lajara, Huesca, Teriiel y Burgos. "Mluchas veces, dice el 
Fiscal de Teruel, nos liemos ocupado de este fenómeno, ha- 
ciendo escarceos en el campo de lo psicluiátrico, especial- 
ii~ente en ~ p a t í a  n ica, así como en la depre- 
sióu coilst 1". cau: ,ree explica el amargo re- 
salte que CII 14 proviilcia L l r u r  el suicidio. El  de Burgo\. 
alarmado también por el extraordinario a de los sui- 
cidios. buscó una explicación, que fué d: "el ilustre 
psiquiatra doctor López Sáiz, en una serie de artíctilos en 
que ha estudiado as que mueven al suicidio y el aii- 
mento de la dem 1 ecta provincia; según el ilustre 
psicl~ii;?tra. una g r a ~ ~  iLlayoría de suicidios se debe a la in- 
adecuada alimentación, al exceso de alcohol. y un mínimo a 
adversidades morales y económicas". Cita el Fiscal el dato 
de consumo de bebidas alcohjlicas en la provincia; corres- 
ponde a cada habitante de la provincia un promedio de 130 
litros de vino y de 12 a 14 de bebidas espirituosas al año, 
lo que influye también ei nero de delitos contra los 
agentes de la autoridad. 

El Fiscal de Teruel expresa que no pasa un solo ines 
sir : instruyan algunos sumarios por muertes acci- 
de producidas por explosióil de proyectiles abando- 
n a ~ ~ ~  c i r  el campo durante la guerra de Liberación, peli- 
gro rliie debiera r serio cuidado iia- 
ción de las aiitori, )mpetentesJ' . 
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La aplic 5 la 'Ley ledidas ación de 
de Vagas 

Prosigue cierta desorientación, heclia notar en años an- 
teriores. en la aplicación de esta Ley. cuyos saludable., efec- 
tos prkventivos no se pueden esperar -segíin el común sen- 
tir de los Fiscales- del tratamiento propiamente peniten- 
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ciario de las medidas de seguridad, el que. por otra parte, 
hace a los Tribunales abstenerse de su aplicación, en mu- 
chos casos en que debería acordarse. 

Por el desuso de la Ley dice el  Fiscal de .S que 
"es letra muerta",.aunque es un poderoso instrumento de 
prevención, sobre todo aplicado a los multirreincidentes. El 
de Ciudad Real dice que no se aplicó la Ley en ningún caso 
durante el año, por la falta de establecimientos adecuados, 
aparte de considerar innecesarias las medidas de seguridad, 
en consideración a haberse agravado las sanciones en los 
delitos contra la propiedad, lo que supone cierta confusijn 
en el concepto de las medidas de seguridad y las penas que 
el Fiscal de León distingue en el orden conceptual y en  la 
práctica, lo mismo que el de Bilbao, el que, encontrándose 
con la realidad de que la falta de establecimientos convier- 
te  en penas las medidas de segurid, ' - iena el hecho 
rle que, a veces, se impone un internz OS con 
antecedentes policiales por pequeñas in excede 
en duración a la pena que se impondría si hubieran come- 
tido delito. Estima que las medidas de seguridad sólo de- 
ben acordarse para n~ultirreincidentes, por Tribunal, no por 
el Juzgado. 

El de Barci el nú- 
mero de expealentes incoaaos en ei ano, que corresponden 
en su mayoría "a la comisión reiterada y frecuente de he- 
chos delictivos contra la propiedad y de tráfico clandestino 
en las fronteras", y considera útil que, como medida ex- 
cepcional, se pueda acordar el confinamiento en lugares 
apartados de las fronteras clz los incursos eii pertinaz rein- 
cidencia. ' 

El Fiscal de Córdoba. provincia que corresponde a la 
jurisdicción del Juzqado especial de Sevilla. dice que alal-- 
madrr ía judicial por el crecido número de peque- 
ñ a ~  in es contra la propiedacl. reniite al Juzgado es- 
pecial ~ ~ L L ~ , , L , ~ ~ O S  atestados. de los que son absueltos los en- 
cartados en  proporción del go por 100: igual ocurre en Se: 
villa. si8hien con menor proporción de absoldciones: 1.146 
procedimientos y 6 ~ 0  absueltos; y en Valendia, 152 expe- 
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dientes, 151 absoliiciones; cle 48 revisiones, sólo tres se re- 
solvieron desfavorablemente. 

i El Fiscal de Castellhn atribuye a la actuación del Juz- 
gado especial el descenso del iiúmero de delitos contra la 
propiedad, y cree que debe desaparecer l a  especialidad, res- 
tituyendo a todos los Juzgados la aplicación de la Ley, por 
razón de celeridad y <le economía, opitlióil que comparte el 
de Córdoba. 

El de Soria estima que debería ser preceptiva la decla- 
ración del estado peligroso a partir de la segunda reinci- 
dencia, declaración que, en general, rehuyen las Audiencias ; 
el Fiscal de León dice que propuso en tres calificaciones esa 
declaración, denegada en la Única causa hasta el momento 
fallada y el de La Coruña la propuso en varias calificacio- 
nes, para procesados hasta con ocho y diez condenas ante- 
riores, sin que en caso alguno la acordase la Sala. En dos - 
casos que la propuso el de Las Palmas, fué acordada. 

Considera necesario el Fiscal de Barcelona se modifique 
el art. 1." de la Ley, rebajando a dieciséis la edad que de- 
termina la posible aplicación de la ley, puesto que en esa 
edad termina la jurisdicción de los Tribunales tutelares, y 
es inconveniente la discontinuidad en el tratamiento pre- 
ventivo en una edad tan propensa a las desviaciones de con- 
ducta y en la que mayor eficacia se puede obtener. 

IV. Prisiones 

Obligado complemento de la Criminología es la Penolo- 
gía, y en este aspecto se ocupan los Fiscales de las prisio- 
nes, prestando especial atención, puesto que les afecta más 
directamente. a las preventivas. 

Lamenta el Fiscal de San Sebastián que no se haya res- 
tablecido la obligatoriedad de las visitas de cárceles; la sus- 
pensión, no derogación, de ese deber se debió a circunstan- 
cias excepcionales tiempo ha desaparecidas y no es cierta- 
mente necesario que expresamente se alce, pues no se tra- 
t a  de una prohibición. AcaSo se encuentren muclias Audien- 
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cias remisas en el cumplimieiito de ese deber porque cons- 
truidas en muchas capitales de provincia prisiones nuevas 
fuera del casco urbano, la visita exige gastos para el des- 
plazamiento que no tienen co~isignación: en Madrid, por 
.ejemplo, es un grave problema tener la prisión preventiva 
e n  Carabailchel, fuera del territorio de los Juzgados de ins- 
trucción, lo que implica seria dificultad para la actuación 
judicial, que se ha hecho notar en años anteriores, reco- 
giendo maiiifestacioiles del F'iscal, que reitera en el presente. 

Practican las visitas ordinarias, sin necesidad de que se 
haya  alzado la inspección, las Audiencias de Soria. Teruel, 
Tarragona, Burgos, Segovia, Pamplona y Orense. El Fis- 
cal  de Oviedo visita la prisión, dice, para cumplir lo dis- 
puesto en los número 2 del art. 2." del Estatuto y 
atiende las reclamacic penados y preventivos; y el 
d e  Hur--- "-: ha Dreocunaao de ~ e d i r  a la direccijn de la 
prisión 
.acelera 
las visitas de 24 cle diciembre y 13 de abril. 

El  quijotismo del Gran Caballero 
falta de juicio no le lleva a matlifestaciones desaforadas, no 
es  más que el reflejo de la caridad hacia el delincuente. sen- 
timiento nacional que siempre ha ca~acterizado a nuestro 
régimen penitenciario, sin meneua de la necesaria severi- 
dad. Por esto los Fisc: 
qde advierten ~risionei 
.Teruel, Cádiz, Cuenca y Huesca; otros, en cambio, aprecian- 
d o  el ingente esfuerzo del Estado en la instalación de las 
prisiones, lo celebran complacidos: el de Burgos elogia el 
-c..--:- namiento de los varios talleres en la misión v la la- 

su Dirc n Angel ma sus 
zos par: plimient 'amplo- 

na ,  dice que los reclusos llaman "el hotel" a su  magnífica 
prisión, en la que las Hermanas de San Vicente de Paúl 
prodigan a los reclusos cuidados y atenciones. 

El  Fiscal de Orense elogia el celo de la Junta de Liber- 
t ad  Vigilada, que observa la conducta.de los libertos en.10~ 
puestos de trabajo que ella misma le proporciona, IogFando 
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que rara vez recaigat~ en la delincuencia. Esta hun~anitaria 
tarea de proporcionar ocupación lícita a los liberados la to- 
maron sobre sí, antes que estas Juntas existieran, algunos 
Fiscales que, habiendo hecho comprender que el Fiscal no. 
sólo acusa, sino que también protege a los reos. cuando* 
éstos, al ser liberados, los perjuicios sociales les cerraban 
todas las puertas, sólo encontraban abiertas las de la Fis- 
calía, que les facilitaba asiento en el concierto sÓcia1- 

muy ni 
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Son untos d al relieve que 
señalan apítulo Memorias, so- 
bresaliendo aquellos que más les han impresronado, que s e  
caracterizan por la total ausencia del más elemental senti- 
mienlo de piedad, por aberraciones monstruosas o por la 
manifestación de egoísmos inconciliables con la di~niclaci 
humaria. Parricidios y parenticictios movidos por sórdida co- 
dicia, como el asesinato de una hermana para heredarla, 
simulando que se había producido un accidente casual; la 
muerte dada al marido tras haber logrado la mujer que la 
instituyese heredera' en testamento; renugnantes casos de 
incesto con descendientes semipúberes; ultraje a la hones- 
tidad, cometido por el delegado de un servicio benéfico, que, 
liada menos que contra 27 niñas acogidas a él, ha motiva- 
do se le acuse por diez .delitos de violacijn y diecisiete rle 
estupro, etc. E n  general, si alguno exigió investigación 
laboriosa. no ofrecieron dificultades de calificación. 

Refi Fiscales buen número cle asuntos. civilies y 
crimina , por su dificultad, merecieron intenso estu- 
dio. Una V G L  ..iás se ha de lamentar que la índole y acos- 
tumbrada extensión de este extracto no permita transcribir 
la totalidad de la exposición de esos asuntos, la que propor- 
cionaría provechosas enseñaiizas y demostraría el celo de  
sus autores para el mejor cumplimiento de la fiinción y l a  
competencia técnica ,de la mayor parte de ellos. 

El Fiscal de Avila refiere y razona am?lianiet?te irn he- 
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cho int r, en que mantiene po :ontraria a la 
acusación privada. El dueño de una fábrica de aserrar ma- 
deras la alquiló a una Empresa privada por tiempo deter- 
minado. un año, durante el cual la vendió con pacto de re- 

indica ( 

. Retraj 

to, pero al rec lio resu 
había prorroga iento cu 
retroventa y algunos despues de habérseie oirecido el nrr- 

cio; en esta prjrroga se redujc tercera 
de 3.000 pesetas mensuales baj o. Así 1 
sas, readquirida la finca, el ~ I Z C L L U  VCIIUIU di Estado, I ~ L L I L I  

de Guei a de te j  de la 
fábrica, :di6 a d opera- 
ción que suspenalo ei J uzgaao, que habla incoacio sumario 
a instancia de la Empresa arrendataria, cuan< itaban 
desmanteladas e inutilizables dos de las naves. sación 
privada coacciói 
Ministe ia del 1 
arrendador y dueño. Jiistifica su criterio en la mala 1 
presidió el segundo contrato d o. al qu 
tanto, no le alcanzaba la prot 1.520 dt 
digo civil. ni, por consiguiente, se pueae considerar iiegiri- 
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Lie orro suceso aa ciienra ei mismo riscai. oor S I ~  interks 
dogmát e siis- 
traían t ; t Ó  en 
sus inmediaciones provisto de escopeta; advertido de la líe- 
~ a d a  de dos sujetos, que se encaramaron en el árbol, hizo 
un disparo, huyeron los sujetos, y él marchó del lugar sin 
preocunarse de las consecuencias del disparo, hecho en di- 
rección distinta de la que ocupaban aquéllos y al aire. A la 
mañana siguiente, a poco más de 20 metros del árbol, se 

ó el cadáver de uno dl lutop- 
iostró falta de lesión, lebida 

a un colapso vascular periférico, influenciado por el estado 

e los su  
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de infantilismo del sujclo y deseiicadcnado por traumatisi 
mo psíquico. "Vemos claramente, dice el Fiscal, cuán in- 
fecunda es la teoría de la causalidad suficiente o equivalen- 
cia de condiciones, porque, según ella. hay una perfecta re- 
lacijn de causalidad I disparo y la iiiiierte ... El afo- 
rismo "causa causae ,a causate", no tiene aplicación 
en casos como éste, dullqllC la reconstituci6ti de la cadotia 
causal es fácil ... Ya los mismos positivistas proveen a la 
solucióe razonable mediante el "rlogma" de la causación 
adrcuada. pues a fin de evitar el absurdo. señalado por Bin- 
ding, de que "una aplicación consecuente de la teoría de la ' 
equivalencia desembocaría e11 el de cjue todos son 
responsables )" (Rodríguen ITuiioz), efectúa11 una 
13iscri11iii1aciói lógica desde su 8ngulo visual, entre 
condiciones que tienen y condiciones que no tienen relevan- 
cia juridico-penal. Más lógicos son los que, como el profe- 
sor Ferrer Sarna. rlcsplazan el al campo de la 
culpabilidad. Ni con «no ni con otro criterio podría imputar- 
se a quien hizo el fatal disparo la muerte a que dió ocasión". 

El Fiscal de Madrid se ocupa de varios asuntos penales. 
que son "síntomas", dice, de los nuevos riirnbos de la de- 
lincuencia: la estafa a grandes masas y por simulaci3n de 
influencia" ; entre éstos cita el hecho. descubierto por fun- 
cionarios del Ministerio de Agricultura, de haber intenta- 
do obtener gran cantidad de dinero de un ramo de la pro- 
ducción agrícola para alcanzar ciertas disposiciones oficia- 
les, y el de atribuirse influencia para lograr la adjudicacióa 
de automóviles importados. mediante un elevado sobrepre- 
cio. Del primer grupo cita que una Empresa con gran pu- 
blicidad contrata con particulares la aportación de ciertas 
cantidades para la creación de colmenares para su explota- 
ción en aparcería; como no existían las 'colmenas, defraud5 
a iiumerosas suscritores por varios millones de pesetas. 

El Fiscal de Barcelona da cuenta de otro sumario de 
gran interés y actualidad, pues habiendo comenzado para  
investigar una importante estafa, en su curso se pudo com- 
probar que se trata de espionaje industrial. realizado, como 
todos los de su tipo, coi1 extraordinaria sagacidad. .Un es- 
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pañol "había llegado de Francia, y a p:etexto de que po- 
ceia unas patentes para construir motores eii condiciones 
ventajosísimas, fué logrando ias pers 
posición le prestaran aluda ec ... Esta 
po de técnicos extranjeros (cuya nacionalidad no se expre- 
sa y que desapareció al iniciarse el sumario), que, puesto en 
relación con importantes Empresas industriales, adquirió 
información amplisima de su capacidad de producción ... Si- 
muló poseer un enorme capital bloqueado en Francia; se 
dirigió a varias Re~úblicas hispanoamericanas ofreciendo x 

sns ad isiguió 
de pue es ferro 
t e  de todo lo relacionado con nuestra proUuccir>n siderurgi- 
ca; adquirió grandes deudas ... Un ingeniero pusa de mani- 
fiesto que las actividades d-1 procesado desbordaban todo 
fin comercial, y afirmó que tenían oue obedecer a fines de 

aje industrial. .. Pedida tlo Ma- 
: llegó a comprobar qu alizado 

en todo el territorio iiacional una labor ,informativa consi- 
derable, que le permitía conocer con todo detalle el estado, 
capacidad y posibilidades de todo orclen <le nuestra indus- 
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nlalversaciones, que, disimuladas por hábiles maniobras con- 
tables, hicieron difícil su investigación; destaca especial- 
mente el de Málaga la que, por más de cuatro millones de 
pesetas, se cometió en la administración y col)ranza del ini- 
puesto de aforos del -Ayuntamiento de Melilla, y otra en la 
recaudación de contribuciones, que afecta a cuatro partidos 
judiciales de la provincia: 

El fiscal de Barcelona refiere que han producido clificul- 
tad "cuestiones de carácter privado en relación con nacio- 
nales rumanos, búlgaros y de Alemania oriental, y cuando 
en ellas es de aplicación el Estatuto personal, desconocida 
la ley propia del justiciable sin posibilidad de probarla, ante 
la necesidad de resolver. se ha aplicarlo ..., sobre todo en 
relación-al derecho de familia, nuestro propio Derecho, apto 
para ello, como inspirado en los eternos y universales prin- 
cipios romanistas y en la moral de la Iglesia católica". 

Da cuenta el Fiscal de Cáceres de su intervención en uil 
pleito en el que es parte el Fiscal por tratarse de "declara- 
ci5n de herederos" y "en representación de las personas 
desconocidas, si las hubiere interesadas". Se trata de la ins- 
titución de una fundación benéfica, diferida a la extinción 
de un usufriicto. dotada con un patrimonio superior a 
roo.ooo.ooo de pesetas. Ordenado el usufructo por veinte 
años, en favor de una persona, ésta falleció antes de trans- 
currir ese período de tiempo; sus herederos reclaman la con- 
continuación del usufructo, en su favor, por el tiempo que 
aún falta para que transcurran los veinte años; los pa- 
rientes del testador reclaman el usufructo por igual tiem- 
po; p la Junta provincial de Beneficencia pretende la extin- 
ción del iisufructo, por fallecimiento del instituído, y entre- 
ga del patrimonio; esta solución dió la Audiencia, revocah- 
do la sentencia del Juzgado, y pende de recurso de casación. 

El Fiscal de Ml~~rcia da cuenta de un expediente de ins- 
cripción tardía de nacimiento, aprobado por el Juzgado de 
Primera Instancia, con dictamen del Fiscal municipal. Se 
acord5 la inscripción de hijo de hombre casado y mujer sol- 
tera;  conocida la resolución por la Fiscalía, recurrió guber- 
nativamente, y la revocó la Dirección General. 
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El Fiscal de Palencia plantea una cuestión interpretati- 
v a  de los arts. g8 y 99 del Código penal; allí, dice, en cl caso 
.de doble condena, cumplidos los tres primeros períodos de 
la mayor -si se dan las condiciones del art. g&, comienza 
.el cumplimiento de la menor, que simultáiieamente se cuen- 
t a  para agotar el cuarto período de la otra, cómputo que el 
Fiscal considera ilegal, puesto que ese período se ha de 
~ o n t ,  a 
l a  pe - 
nefic 

A ito de la calific : un delito de asesinato, 
'exan Fiscal de Hues )m~atibilidad de las cir- 
. c u n s ~ a i t ~ i ~ ~  de tiocturnidad y aLL,"sía. vieja cuestión reite- 
rada Supren ontido de 
l a  ir que circ ias espe- 
ciales hagan que la primera no sea un accideee, sino pre- 
cisamente condicijn inseparable de Ia segui : por ella 
integra su concepto. - 

Proyecta el Fiscal de Salamanca sus meditaciones sobre 
u n  tema procesal criminal. Denunciada la vioIaciÓti de una 
menor, se siguió sumario, que fué sobreseído provisional- 
mente;  después, la madre de la menor dedujo querella por 
estupro, que el Juzgado no admitió, por estimar que había 
cosa iuz~ada.  También este tema está ilustrado por antigua 
juris ie la resolución que pro- 
duce o de la identidad de' la 
"cal 

E y el de Soria S idas cali- 
ficaciurirs. cuniu ueiitos continuados, ur cuiiLursus de falsi- 
ficac S por un 
obre iio famil- 
liar que le correspondía durante varios meses, y en Soria 
p o r  un emp1eado.de almacé :$al, que falsificó la fir- 
m a  del encargado de éste 6 portunos vales, que hizo 
efectivos en la Depositaria por un importe superior a io.ooo 
pesetas. Ambos razonan sus respectivas calificaciones, la- 

. mentando la ausencia de una precisa definición legal del de- 

nanca r 
acional 1 

n de ser 

ealizado 
el subsic 



lito coil~iiluado que apreciaron, a pesar, dice el último, de1 
criterio restrictivo de la jurisprudencia más. reciente. I 

Trata también el Fiscal de Soria de la imbutabilidad d e  
un sordomudo, que cometió varios hurtos; su defecto - e ra  
congénito y no había recibido instrucción. Estimó el Fiscal, 
jr así lo declaró la Sala, que era imputable, si bien con la 
eximente incompleta, examinando la posicijn afirmativa, re- 
presentada por Romanes; la negativa, por Max Müller, y la 
ecldttica, de Tibor y Bernard, que ha adoptado, por enten- 
der que la falta absoluta de instrucción, que caracteriza la 
inimputabilidad, no es la intelectual, recibida en centros o. 
de personal especializado, sino que el trato diario con sus 
familiares y convecinos permite el desarrollo de sus facul- 
tades, y vence el aislamiento intelectual que el defecto ori- 
gina; convenció de su capacidad la facilidad de compren- 
sión de su mímica, por la que se entendió su relato de los 
hechos, sin necesidad de la versión de un convecino que- 
actuó como intérprete. 

. . . . 
1. En la organización de los Tribunales 

. . 

El tema,preferenttmentetrataho 'por 16s Fiscaies es l a  
*emarcación judicial, qui az? con,.el de, la-actividacf 

, , , 
en el despacho de los J ~ b ~ a u v ? ,  muchos de .éstos, carentes 

, de trabajo, sufren retraso por la señalada falta di'residen- 
cia; otros, &n can~bio, lo tienen por la excesiva aglom-era-- 
.ción de asuntqs. La  demáfcaci'óh,.'di6k;?6b Fiscal de ~ilba;,. . '>  ,.. . . 

'& arcaica y debe reforinñfse; cua16cquieri de 1;s. juigidbi-  
.de- la capitár tienen más t r aba jo -4~ ;  todos ju'ntoi los de.:la 
'$i'a&ncia, y como ésta e's peque& con'fáfiiiis kotiiiinjcá- 
ciones, podrían s'uprimirce' todos los'~~úzgados'~e'~fu~ia-'ae 
la capital, ,awmentando und e n  é ~ t a :  El Fiscal de ~ó;d&a. 
,encuentra 'también exce'sivo el .trabajo de 10; ~ ~ z ~ a c i b s . ' d e  
& capital, y falto de"é1 los de, Rute, c a s t r d ' i  '~ujalanve,  
citya 'supresijn aconc'eja::El. do ~ut'~os'~conside&. hec6sa:ríá 



1~ reforma de la demarcación, incluso para acercar la'jus- 
ticia a los justiciables. El de Logroño propone la supre- 
sión de los Juzgados de Torrecilla, Alfaro, Arnedo, Cervera 
y Santo Domingo; en junto incoaron estos cinco Juzgados 
e1 año Último 132 sun~arios, menos de la tercera parte que 
el de Logroño. El  de Málaga estima conveniente la supre- 
ción del Juzgado de Colmenar y la c'reación de otro en Me; 
íilla. 

Por :astellón L., ., conve1 , 

niencia U, , ,,,,, ..deva demarcacion, puesto iuk  
la actual, clue respondía a las necesidades de su época, no 
se halla en relación con las actuales, ni Con la abundañcia 
y rapidez de los medios de comiinicación; y así, mientras 
en  los centros urbanos son totalmente insuficientes los Ór- 
ganos jurisdiccionales qiie actúan, sobran muchos de éstos 
en los medios rurales y pueblos escasamente poblados". 

El Fiscal de Madrid estima necesario unificar'las demar- . 
caciones judicial y administrativa, pues los pueblos agre-ga- 
dos al término municipal de Madrid siguen perteneciendo a 
otros partidos judiciales. 

Iniciada ya legislativamente la refoima de la de 
cijfi, no se con'signan otras sugestiones a este respecto. 

Otro Fiscd,  en sus agudak ejemplificaciones, r o z a  
muy discretamente el "'dogma". por ahora intangible, de  
la inamovilidacl "Uno de los Magistrados, dice, tiene so- 
bre su carpeta un montón de cartas. Los juicios se . comien- 
zan tarde, porque ese Magistrado tiene geiieralment'e a esas 
horas alguna visita. Alguna vez ce ha interrumpido la cele- 
bración de la vista p'orque a ese Magistrado Ie han llamado 
pbr teléfoflo. Los otros dos' Magistrados hablan entre sí d e  
la calificáción jurídica al' hecho peitinenfe, pero'los dos son 
fdertemente advertidos por el Magistrado del montón de  
cártas, porque aparte de la calificación en dekecho, él sabe 
petfectamente los hechos. por conocer el lugar y las perso- 
nas. Es hijo de la provincia o lleva largos años en la Ati- 
Siencia'::.,'y ,comot~es buen funcionario y m q o r  persona, los 
o0rbs dos, descansan defefenteme~te en sus sanos juikios 

. , a ,  
. ... 

'$a priori". - . .  ' ? /  



"En la Audiencia se Iia organizado la Biblioteca; el Mi- 
nisterio ha enviado los últimos tomos que completan la "CO- 
lección Legislativa" y muchos libros de Derecho. Uno de 
los Magistrados es hombre de  letras ...; está al tanto de la 
doctrina jurisprudencial. No cree que el Tribunal Supremo 
s e  contradiga, puesto que nunca enjuicia casos idénticos; 
pero sabe de vaivenes de la doctrina: quiere imponer a todo 
trance, en las decisiones de las Audiencia, el más reciente 
criterio del Tribunal de Casación; para esto él tiene anota- . 

das esas sentencias y puestos todos los registros en los to- 
mos de la "Colección Legislativa". Pero el otro Magistra- 
d o  no es hombre de lectura; no es mengua suya, porque es- 
tudia los sumarios; y como los estudia, retiene perfecta- 
mente en la memoria todas las resoluciones que ha dictado 
e n  largos aiíos. No está conforme con la doctrina jurispru- 
clencial ; el Suprenio muestra oscilaciones ; pero en provin- 
cias no caben vaivenes ... Por encima de la jurisprudencia 
está la del propio Tribunal, que es real e histórica ..." 

"La Ley de 23 de diciembre de 1948 iiistauró grandes 
mejoras en las Carreras judicial ' 7  fiscal. Atendía a benefi- 
cios materiales de los funcionarios, con el deseo de evitar 
todos los traslados de residencia que sea posible. Esto es 
hoy un beneficio inestimable. Mas si se lograra que las di- 
ficultades materiales, en el propio orden material, fuesen 
vencidas, la movilidad de los funcionarios judiciales se mos- 
traria como procedente medida." 

El  mismo Fiscal expone la conveniencia de modificar las 
sustituciones en las Audiencias, estimando indefendible la 
actuacijn de personas extrañas a la Carrera, por muy rele- 
vantes que sean sus dotes; el de Huelva, sin llegar a tan . 

~ a d i c a l  solución, considera necesaria la incompatibilidad de 
l a  suplencia de los Magistrados con el ejercicio de la abo- 
gacía; en todo caso, los suplentes no deben exceder de la 
tercera parte de la composición del Tribunal, ni tienen po- 
nencias. 

Con referencia a la 5rbita jurisdiccional, dice el Fiscal de 
l'oledo que la jurisdicción laboral debe ejercerse por los Juz- 
gados; el de Córdoba, que se podría atribuir el conocimiento 
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de asuntos civiles a las Audiencias provinciales y a los Juz- 
gados de Instrucción el fallo de las causas por delitos de 
hurt  ,, y otros delitos sancio- 
iiabl LLI  LDLV , ismo, sin precisar penas, 
el de Hueiva. El de Lludad Keal amplia hasta penas de dos 
años de privación de libertad. 

El Fiscal de Barcelona considera iiiadmisible la subsis- 
tencia de lar los Tribunales, debiéndose orga- 
niza 1 estival sin paralizar el funcio- 
l l a m i ~ ~ , ~ ~ ,  VaC4LIVLlLJ -y lo mismo las de estero y des- 
este, -responden a un ritmo le la vi( 1, 

muy del actual. 
Lii icLaLión con los nuevos Cuerpos de Auxiliares de 

la Administración de Justicia y Administrativo de los Tri- 
bunales. los Fiscales de San Sebastián y Ciudad Real dicen 
que debieran refundirse en una sola escala, lo que permitiría 

maY idad pal ar  al personal en sus antiguos . 
carg ventaja! a función y los funcionarios. El 
de San Sebastián cree ~ndispensable la declaraci5ii de "in- 
compatibilidad entre los auxiliares y el personal judicial, fis- 
cal y del Secretariado, parientes dentro del tercer grado, en 
la misma provincia. Con ello no sólo se lograrían algunas 
excedencias de funcionarios "ingresados clandestinamente", 
sino que se evitaría esa falta de autoridad con que se tro- 
pieza para d S hijas de los compañeros, a las 
que con frec evitar que intervengan en cau- 
sas escabros-_ 

El Fiscal de Cádiz manifiesta la inquietud de los funcio- 
narios de las categorías de Abogados Fiscales. "que ven 
congeladas su situación v legítimas aspiraciones", y al efec- 
t o  dc ecer la i jn y satisfacer esas aspiraciones, 
desa us inicia : reforma de plantillas. evitando 
toda asimilación a las judiciales, y haciendo depender ad-. . 
ministrativamente el Ministerio Fiscal de la Jefatura del 
Estado o de la Presidei~cia del Gobierno. 

Los de Tenerife y Toledo aconsejan medidas para robus- 
tecer la función del Fiscal. con reforma de su Estatuto. Una 
modificación de plantillas preconiza, con el mismo fin. el de 

: robust~ 
rrolla si 
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Córdoba, deseando, coino el de Huelva. se abra un turno (le 
oposición para el acceso a las categorías superiores, eii 
desacuerdo con el de Toledo, que cree sólo debe ex i s t i~  ek 
turno de antigiiedad,- sin que el ascenso exija cambio de  
destino. 

El Fiscal de Pa~nplona desea la refundicijn de las esca- 
las judicial y fiscal, y el de Cáceres, que los fiincionarios 
que pertenecefi a las dos, .cuando sirvan en una, tengan, a to- 
dos los efectos, consideración de excedentes forzosos en l a  
otra. Los de Toledo y Oviedo estiman de equidad se otorgue 
al personal fiscal el mismo régimen de licencias que al ju- 
dicial. . 

.!) ~iviles.-Muy reducidas las iniciativas de reforinas 
. de esta iiidole. El Fiscal de 1,ogroño considera necesaria 

una nueva Ley procesal ; la $ran"variedad de profedimikfitos 
actuales, dice? liace leht; y costósa la -4dministracióii de la 
Justicia. 

~i de Orense propone que e; el jui¿i6 de desal<tiCio' ],or 
preca;io se'inodifique 1; competencia por razón de cuantía, 
sometiéndolo a la- ~ u i t i c i a  n~"uiiici~al o con~arcal cuando el 
interés litigioso no sea superior a 5 .0~0  pes-tas. El de Va- 
lencia estima que la coinpetenc~a cle 1a'~usticia comarcd 
debe ascender hasta io.ooo peseta$; y el juicio de menor 
cuantía ampliarse, al menos, l-iasta 50.000. El  de Các'erec; aun 
estimando la conveniencia de la intervención'de letrado en 
el juicio de Cognición," cree'debiera ser potestafiva, poi-que 
no'hábiendu Letrados con estt~clio abierto en  la mayoría 
de las cabeceras de c h a r c a .  han de asistir los de la, cabeza 
cle partido. con notable aumento de gastos. muy superior, 
dice el Fiscal de Zam'ora, que nlantiene el inisfho'criterio. 
'a11 interés litigioso. ' 

El Fiscal de Rarce lo~~a  aljoga por la exacción de,dostás, 
en beneficio. del Tesoro, en los pleitos eli'qiie Interviene e1 
.Fiscal. cuando en-ellos sea concleilacla 18 parte, contraria. 

El .Fiscal-cle Avi1a:con'referencia n trkbaj'oc del Tnstitu- 
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4 0  de Derecho procesal -en los qite intervino, así como 
.otros funcionarios jtidiciales y Fiscales. Catedráticos, Se- 
cretarios y Letrados- hace un amplio estudio sobre el em- 
bargo judicial del derecho de tracpaso del arrendamiento 
d e  fincas urbanas, cuestión que ha motivado contradicto- 
rias decisiones judiciales. 

El  Fiscal de Málaga hace varias consideraciones sobre 
l a  i :ión del Ministerio fiscal en la nsiones y 
quic 

b) rrocesaies penales.-fin orro capitulo se alce la pre- 
nción que los Fiscales. como encargados de ac- 

L t L d l  .etensiones ~unit ivas,  prestan a la ,lentitud ac- . 

tual de los procesos penales, que si unas veces parece atri- 
buible a la constitución legal del proceso, otras se atribu- 
ye a cierta atonía del organismo judicial. por motivos que 

Ya jeñalado. Ciertamente. la lentitud viene. a veces. 

i m ~  or dificultades invencibles: en lo penal se juz- 
gan curiuubas que, en ocasiones, producen grave perpleji- 
dad al ánimo más sereno, y sf~lo el tiempo. dando lugar a 
continuada reflexión. puede soslayarla. Cita n i t~s t ro  clási- 
co Castillo de Bobadilla un pasaje de Valerio Máximo a este 
res] )olabela. alcalde de Atenas. dudando córno sen- 
ten ina mujer que había matado a su marido y un 
hijo C J L ~ ,  porque ellos habían matado a un hijo que la 
mujer tenía de otro marido, consultó a los Aeropagitas, los 
cuales, vista la dtida, mandaron que las partes vinieran a' 
oír sentencia de allí a cien años. Fuera de los casos excep- 
cionales, toda dilación en el juicio suele ser nociva. 

La dicha distinta motivación de la lentitud, hace que las 
opiniones de los Fiscales sean dispares. El cle Bilhao se fija 
en el segundo de los inotivos apuntados y cree que la ape- 
tecida rapidez se logrará mejor con reformas orgánicas que 
con las procesales. L a  mayoría, sin embargo, se fijan en es- 
tas  últimas, bajo la influencia de temas prop«estos y discu- 
tidos e11 el Congreso de Derecho procesal, coiiicidentes, en 
s u  esencia, con lo expuesto en la Memoria de esta FisLalia 
d e  1892. por el Fiscal seííor Diaz Macuso. como hace notar 
e1 Fiscal de Butgos, que transcrihe algunos cle sus p á r v -  



fos. "Es necesario -dice con su  alta autoridad el señor 
Díaz Macuso- que la vigente Ley de Enjuiciamiento cri- 
minal se modifique, simplificando y abreviando sus tér~ni-  
nos, para que tanto el sumario como el juicio oral se acele- 
ren en lo posible, a fin de que el castigo, siguiendo de cerca 
a la perpetración del delito, produzca la conveniente ejern- 
plaridad. Señálase también como defecto de la Ley, demos- 
trado por la práctica, la necesidad de instruir iin sumario 
con todas las solemnidades legales ... No cabe dudar que he- 
chos tales como un incendio casual, una muerte repentina 
que prricialmente se demuestra rio fué debida sino a causas 
naturales y otros de parecida índole, podrían ser compro- 
bados por medios más rápidos y sencillos ... descargando de 
trabajo la atención de los Tribunales, que dispondrían de 
más tiempo para dedicarlo a negocios de mayor importati- 
cia y trascendencia, que se perjudican, tal vez, en si1 debida 
rápida marcha, por el tiempo que es indispensable dedi- 
car a los que quedan indicados." Dice el Fiscal de Burgos 
que si esto se podía decir entonces, cuando el total de los 
sumarios que se instruían en toda Ecpaiia no llegaba a los 
que hoy se instruyen en  Madrid y Barcelona, iqué  no po- 
dría decirse ahora? Con el criterio de la Fiscalía de 1892. 
si bien rectificado posteriormente. se puede afirmar que el 
número de sumarios se reduciría a su mitad y hasta Ilabria 
Audiencias que, por la insignificancia de su trabajo. podrían 
suprimirse; y lo mismo podría hacerse con muchos Juzga- 
dos. El Fiscal de Cuenca es partidario de las diligencias 
previas, archivando el Juez las que revelen claramente el 
hecho casual o el mero accidente. 

Ya se ha dicho que algunos Fiscales proponen reformas 
que afectan a la jurisdicción de los Jueces; los mismos se- 
ñalan procedimientos adecuados. Los Jueces deben resol- 
ver los hechos criminales de poca importancia. dice el Fis- 
cal de Cádiz, con recurso de apelación ante la Audiencia. 
previo dictamen fiscal, que decidirá sobre su admisión; la  
sentencia contra reincidentes deberá ser aprobada en todo 
caso por la Audiencia. El aumento de trabajo en los Juzga- 
dos podría atenuarse haciendo casi totalmente oral el pro- 



cedimiento. El  de Ciudad Real propone como tipo el ac- 
tual procedimiento ( del Fis- 
cal. El de Alicante ( 
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abastecimientos. 
En cuanto a las facultad1 iscal, los de Cádiz y Al- 

tnería desean que se dicten s que hagan más ágil y 
eficaz su actuación, deiando > U  ~xclusivo criterio la pro- 
cedencia del 

Señalada ierosas suspensiones de  
las vistas de jutcios orales la incomparecencia de testigos 
necesarios, el Fiscal de Barcelona propone que se eleve la 
multa prescrita eii el art. 420 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal hasta 500 pesetas. A veces, la causa de esta incom- 
parec - 
tigos c 

barato pagar la multa que comparecer. 
El Fiscal de Huelva cree necesario restablecer - 

so de casación en el juicio de faltas y el de Ciudad I S 

debe arce el para que e11 la apelaciC - 
tos j e oiga a apelante que al Fiscal. 
EL ,aLaL de Cáceres hace notar que lo dispuesto en e1 
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cesaria su refundición en un texto único. Cree se  debe su- 
primir el Registro en los Juzgados de Paz, eil los que Úni- 
camente se recogerían las mariifestaciones que hubieran de 
causar inscripción. E l  de Barcelona dice que se debe sim- 
plificar I iimieritc en los asien- 
tos del 1 
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'iscal de Wuelva, refiriéiidosc 2 i~dati- 
dado por la Ley de Arrendan , dice 

que el térrilino para su  caducidad no dei~e correr desde que 
el arrendatario tenga conocim e la transmisión por 
cualquier medio, sino precisa por notificación no- 
tarial. 

El de Castellón cree r tendencia unánime a "uni- 
ficar la legislación civil, acabando con la diversidad de ins- 
titucion 1 los ter forales. io cle- 
ben des; 2r incorj al derec ún las 
que sea11 ~1g11d-i UF ~ ~ ~ l s e r v a c i C  

El  de Orense considera necesarias medidas legislativas 
que acaben el sistema de propiedad dividida, incompatible, 
a su juicio, con el desenvolvimiento económico de la pro- 
piedad y su interés social; y debe alzarse la suspensión del 
término de prescripción de las pensiones forales, decretada 
por Decreto-Ley de 25 de junio de 1926.. 

Dice el Fiscal de Huesca que es muy frecuente en el alto 
Aragón que se pacte la sucesión, especialmente en capitu- 
laciones matrimoniales. A pesar de ello se instan declara- 
ciones de herederos, que se aprueban por no constar el an- 
tecedente del pacto, lo que origina después pleitos de anu- 
lación. Se evitaría, añade, con una reforma del art. s.", ane- 
xo  11 del Reglamento notarial, incluyendo, entre los actos 
que deban comunicarse al Registro de Ultimas voluntades, 
"todos los contratos otor-gados ante Notario, en los que se 
establezcan pactos sucesorios" . 

, % , . .  
El Fiscal de Segovia razona su 'criterio coincidente con 
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Más en ci erecho, son más 
abundantes , que se expon- 
drán lo más sinrerica y oruenaaamenre posible. 

Sobre cii ICE el I e 
Hiielva amp j í~~drom - 
l~atológicos que hacen pelig que los padece, para si 
mismo y para los demás, y . necesidad de evitar es- 
tos peligros, para concluir, en vista de las fáciles confusio- 

I judicial de imputabili- 
ianicomial por el tiempo 
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cepto, tomando como base la doctrina del Tribunal Supre- 
mo, sugestión que recoge de un notable trabajo del ilustre 
médico forense de )Madrid, p r d f m r  Péree"Petinto. El de 
Toledo estima que la embriaguez, aun la no preordenada, 
uo ,debe ser ,circunstancia, $no ya de exención como +rzs-tor- 

nental, sino tampoco como atenuante. 
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C1 Fiscal de Valladolid opiíia que deben' s ~ ~ r i n í i J 4 e  los 
afos del núm. qP, art.  8.", que implican restricciones al  
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concepto de la agresiói ma a los bienes o a la mora- 
d a ;  ateniéndose al último ae ios párrafos. dice "oueda pos- 
tergado el 'derecho a la  inviolabilidad cual- 
quier allanamiento de la morada de dí > soli- 
tario no excusaría la defensa aunque sea moderada y pro- 
porcionada al ataque". 

El  Fiscal de Barcelona, para que 11 uedan 
moderar .discrecionalmente las Denas de algunos delitos con- 

stra la propiedad, que reputa 1 S, cree debería esta- 
blecerse una atenuante más am,~~,  .,, la  9." del art. g."', poi 
la voluntaria restitución o indemnización de lo sustraido. 

El Fiscal de Bilbao dice: "Convendría introducir en la 
aaravante de reincidencia -v de reiteración- la prescrip- 

la mis= de los delitos 
a ilógic a responsabi- 

lidad agravada por viejas infracciones en las que es impo- 
el nexc clad a 

las agr: cam- 
uiu, y pur XaLunes de  cdiacLel LUL~IIIICIILC. U V U C ~ L V ,  estimo 
pernicio [le no 
computz cuan- 
tía de lo sustraido, Ja ~ n t r a c c ~ o n  primera no seria delito 

$0 a lo tivos actualmente en vigor." 
:ación d ividad de la ley debe reser- 

v a ~  ~r PO do se trata de d l e  han dejado de ser- 
lo cualit nte. 

El  de 1Uurcia considera necesario especificar cuáles de 
instancias atenc consideracijn 
icadas y establ lgunas agia- 
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iscal de . - .  Logroño inspira que debe ser pi 1 ten- 
tativa de ias taitas contra la propiedad; el de Ciudad Real, 
que debe aumentarse la  cuantía de las penas de multa. El 
de Zamora recoge del proyecto del Código d~ ctelitos, pen- 
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diente de aprobación legislativa en Filipinas, dos prescrip- 
ciones en relación con la pena de muerte: para su impo- 
sición hará el Tribunal declaración expresa de ser el reo 
extraordinariamente peligroso y no susceptible de reforma; 

Y la E : ~ e t i r  la ejecución cuando no se hubie- 
se log por algún acor nto for- 
tuito. 

El  Fiscal de Cáceres estima que el condenado a 
rro debe quedar sometido a la  vigilancia de la autori 

Condena condicional.-El Fiscal de Teruel propone ia su- 
at. 94 y que se amplíe la sus- 
asta cierta cuantía, que no se- 

f iala y de dos años de suspensijn. Los de Oviedo y Guada- 
opinan que deben exceptuarse de la suspensión de 

na los delitos de imprudencia, dice el primero, y de 
es, el segundo. 
i orden 
~ntevedr 

tisiecha con parte de los ingresos que obtengan los conde- 
nados en la redención de penas por el trabajo y otorgar be- 
neficios penitenciarios a los que la satisfagan enteramente. 

El Fiscal de Jaén dice qui 
penal y la de la pena", deben 
po; puede darse el caso, agre,,, ,,, 
se  sustrae a la acción de la justicia, prescrik :ión pe- 
nal en menor tiempo del que otro tarda en c la pena. 
El art. 114 debe ser sustituído Dor el ~ o o  aei ~ o d i g o  de 
1928; 
persoI 

1. prlmera de la sentencia. El  Fiscal de ,,,,,,, upiiiir 
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S510 se señalan dus defectos sistemáticos: por el Fiscal 
de Zamora, el art. 399, que debe pasar al título de los deli- 
tos contra la Administración de justicia; y por el de León, 
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tiirliente! 

el 160. i~ucs  no siendo fuiicionarios l~xíblicos los Al~ogados 
modalidades delictivas S e11 el 
a lo\ lugares correspc ; donde 

,, ,,,,icionan iguales intereses particulares. 
El mismo Fiscal de Zainora opina que las circuiistancias 

del art.  5 6  deberían tomarse coino excusas ahsolutorias y 
que deben elevarse las llenas del art. 336 cuando se trate 
de rec iitos gra .a evitar que tenga mayor san- 
ción e, vLi~lta un que quien le saca (le la l-rrisihn. 

El  cle Vallaclolid considera obligada la supresióil del se- 
guiido párrafo del art.  133, innecesario desde que,.por Real. 
Ordeii de z de enero de 1908, renunció EspaRa al derecho 
de expedir patentes ( h se debe armonizar el 
artículo 143 cori el 5 ;  

El  Fiscal cle Barceiona sugiere que al art.  302 se debe 
agregar un níimero 1 ificar, como rirodalidad delicti- 
va, "atribuir a una 1 cualidades que no posea". El 
de Tarragona opina que el art. 348 debería prever. con la 
correspoi~diente sanción, el hecho de producirse lesiones gra- 
ves y menos graves en la hipótesis del articiilo. 

Hace el Fiscal dc 1,ein un breve comentario de 109 ar- 
tículos 355, 357, 35s y 362. La vaguedad e imprecisi6n de 
los conceptos "negligencia o ignorancia i~iexc~isables" y 
"inanifiestamente injusta", que se usan en el art.  355 y en 
el pái-rafo 2P del 358, hacen ilusoria la responsabilidad de 
los jueces jr funcionarios; bastaría decir "negligencia o ig- 
norancia" y "sentencia o resoluci5il injustas". Censura la 
nota especialísima del retardo previsto en el art. 357; la 
malicia es presunta en la conducta y su falta debe demos- 
trarla el imputado. En el art.  362 debe suprimirse la pala- 
bra "connivencia". 

E n  relación con las lesiones graves del art.  420 dice el 
Fiscal de Barcelona que debiera establecerse pena Única, 
con suficiente elasticidad en el arbitrio de  los Tribunales 
para elevarla o rebajarla, en coi~sideracióil a las circunstan- 
8cias del hecho, una de ellas la duración de las lesiones. 

Aconseja 12 reforma de los párrafos 4." y s." del art. 443 
el Fiscal de Toledo, en el 'centido de privar de efecto al 



de Bar 
y debe . l.,--, 

e el del 

,ebe con 
s cuandc 

ito de a 

perdón sin informe favorable del Fiscal; y el de Tercie1 que 
se vede el perdón cuando por consecuencia de los delitos 
contra la honestidad haya prole, mientras no esté recono- 
cida, si su origen lo consiente, y se asegure sn alimenta- 
ción. El mismo Fiscal de Teruel dice se  d r 

en el art.  444 el delit honesto 
jer la víctima. El dc ILl,LIJ.L w.,jidera que las penas de 
10s. delitos de violación y abiisos deshonestos -también los 
contra la saltid ~Ública- deben dar margen a mayor arbi- e 
trio de los Tribunales. El de Mlurcia considera irrisoria la 
pena del delito de estupro. 

El Fiscal de Mnrcia expresa qu I 

de familia debiera tener tipificación menos formalista y ad- 
mitirse la extinción de la acción penal y la pena por el per- 
d jn ,  en lo que coinciden las opiniones de los de Castellón, 
Valladolid y Gerona; el de Bilbao estima que también la 
reconciliación de los cónyuges debe t-iier el efecto expre- 
sadb. 

lelitos CI ha.-Los Fiscales de Barcelona, 
1 idolid, '1 y Cuenca aconsejan la modifi- 

Cdcivn de las escaiab ut: ios arts. 505, 515 y 528, aiimentan- 
do el límite que separa el delito de la  falta en los clelitos 
d e  hurto; estafa y apropiación iiidebida: esto último tam- 
bien lo estinaan conveni5nt.e los de Málaga; Valencia y Loi 
groíío. que elevan ese limite a 500 pesetas el primero y a 
1.000 los otros dos. 
. .El Fiscal iupone erf-ónea la reclacción del 

a'rtículo 507, srse. citando en el xnii'pmo el ar-. 
ticulo 501 er, A~~~~~ del jo2r y en el últinxo inciso inclwifi la 
pt t íci i la  negativa para que. donde dice "llevare armas" se 
lea "no llevare armas". 

%l Fiseal de Murcia estima que en e11 arh 511 junto a la 
facultad de eleva17 el grado de las penas. debe establecerse* 
Ia 'de  rebajarlas en  el delito de robo, en( general bastante 
agravado; en cambio, consi6era, comó el de Valladolid., que 
el delito de alzamiento está penado con excesiva benignidad. 

Bt Fiscal de Vrvlladolid cree necesario modificar la agra- 
m i ó n  especifica de Fos artículos 516 y'5.p. en asmonia con 



la facultad discrecional de la regla 6." del art.  61, sin dejar 
de ser preceptiva la elevación de un grado de las penas. El  
de Murcia dice que para cualificar el delito de liurto por el 
abuso de confianza, éste debe ser grave, lo que aconseja 
modificar el segundo número del art .  516; para la cualifi- 
cación de las faltas contra la propiedad por reincidencia, de- 
biera exigirse que las anteriormente sancionadas excedan 
de cierta cuantía, que no precisa el Fiscal de Murcia, que 
hace esta observación. El de Burgos dice debe dgterminar 
esta cualificaci3n la condena anterior por delito de apro- 
piación indebida o por dos faltas de esta clase. 

El  Fiscal de Barcelona señala la frecuencia del delito 
comprendido en el art. 531 y dice que, por su analogía con 
el del núm. IP del 529, debería penarse conforme al 528; 
y que la defraudación prevista en el 536 no debe constituir 
delito si no excede de 500 pesetas, en lo que debería defi- 
nirse como falta la inferior. 

El art. 546 bis, apartado a) debería, dice el Fiscal de Ta- 
rragona, modificarse, sustituyendo la expresión positiva 
"son reos habituales" ... por "se presumen reos habitiia- 
les" ... 

El Fiscal de Gerona, comparando los arts. 551, núm. 2." 

del 552 y 553, hace notar que no hay sanción específica para 
el incendio de mieses con daño inferior a 5.000 pesetas: si 
se prescinde de que la calidad expresada del objeto del de- 
lito sea elemento típico de éste, se podrá sancionar, con- 
forme al número a.. del art. 552 con la misma pena el incen- 
dio con da io  superior a 250 pesetas que el superior a 5.000; 
y si la omisión se t ra ta  de subsanar con el art. 553, la pena 
alcanzará a esa clase de incendios por daño de cuantía infe- 
rior a 1.000 pesetas, de donde resultará que o no hay san- 
ción para el incendio de mieses, pastos. montes y plan- 
tíos con daño inferior a 5.m pesetas y superior a 1.000, o 
tendrá la misma pena el que. exceda de 250 que el superior 
a 5.000. El Fiscal de Valladolid encuentra antinomia entre 
los arts. 552, núm. 1.4, y 595. 

El de Tarragona cree debiera aplicarse lo dispuesto en 
el último párrafo del art.  565 a todos los casos en que por 



negligencia profesiot~al médica se produzcan muerte o le- 
siones graves. E l  de Murcia añade que no está justificado 
que sólo a los conductores de vehículos de motor se impon- 
g a  la interdicción de su oficio. cuando el mismo mal pue- 
den producir el médico, el ingeniero o cualquier otro titu- 
lado. Mientras nuestra jurisprudencia, dice el mismo Fiscal, 
insista en considerar delito los daños causados por mera ' 

culpa, conviene revisar la penalidad del art. 565. 
El Fiscal de Ciudad Real pidij a los municipales de su 

provincia opiniones e iniciativas sobre reformas en la le- 
gislación que afecta a la Justicia municipal y comarcal y. 
entre otras que no menciona, están las siguientes: modifi- 
car el art. 587 para que en él figure la apropiación indebi- 
da en cuantía inferior a 250 pesetas; aumento de las mul- 
tas, pues en cuantía resulta irrisoria; llevar la duración de 
las lesiones a treinta días para constituir delito; como la 
mayor parte de las intrusiones de ganados, previstas en el 
artículo 592, se deben a negligencia de conductores menores 
de dieciséis años, debería prohibirse que esa labor se enco- 
miende a esos menores. Llaman la atención también sobre 
el hecho de estar sancionando las Hermandades de Labra- 
dore: tas prev I el Código. 

ms de delitos 

Un amplio liorizonte ;etrospectivo contempla el ~ i s c a l  
de Salamanca; "un crudo individualismo impregnó el alma 
de nuestro pueblo, fácil, de suyo, al sentimiento anarqtii- 
xante de la vida ... El ideal de cada español, decía Ganivet, 
es llevar una carta constit~cional en el bolsillo que dijera: 
este español está autorizado para hacer lo que le dé la ga- 
na... Hoy no se con -1 ideal de persona humana con 
el lema utópico de I de libertad y mínimo de liga- 
duras, sino con razollduv =,.taje en un vivir que exige liga- 
duras por todas partes ... Se impone la protección de lo so- 
cial ... debe llegarse a la definición del "bien social" com6 
"bien jurídico" ... y sancionar toda conducta que lo ataque 

; numer osas fa1 

.struye ( 

máximo 
,"A, a, 



por acci6n o por omisi5n ... En este delito cabria tipificar 
ui~a amplia escala de conductas: la de la autoridad que or- 
ganiza servicios para i'emediar "necesidades" individuales 
o en condiciones de favoir que resultan irritailtes y desrno- 
ralizadoras papa la1 colectividad : la del fiincionaviol que por  
su proceder deshonesto es causa de escándalo en la con- 

* cienciaaciudadana, que ve en ello un, desprestigio de la fim-, 
ción pública; la de los ... qlie con~patibiliza~i~ caTgor eon áai- 
mo de lucro .... la de los diligentes parac sí y negligentes 
para el Estado o la sociedad a quienes sirven: que faltan a 
las tareas y servicios por los que cobran n6mina.s ... 01 que 
con descaro irritante viven en perpetuo quebran'to de obli- 
gaciones primarias, cual la de su deber de residencia" ... 
" Sólo así se despejaría la nube que se cierne en el amibien- 
te social, ennegrecida por la, condiacta,rle algtmos y'lal sus- 
picacia de otros." . " .  

El Fiscal de Tarragoiia pro'pone la inrluSiófi eiitre' las% 
figuras de la e~tafai, de la "dikotoraía" tnédica. o s.ea 61 eti- 
viai al enf-ermo al examen de otro u otros médicos, a S$-' 
biendhs de no ser necesario: y entre los delitos contra la 
sZlud, la intervención juirúrgica innec3e3aria.. (No ser" a ocio- 
so recordar las normas deontológicas que figuran como 
apéndice al Reglamento provinoial para Ila Organizacióii 
médica colegial. aprohaclo por Orden de 8 de septiembre 
de 1945.) En re lac j0~:~con ~la.roitdwta..& los facultativos, , 
dice el Fiscal de Orense que entre las n~odalidades del eii- 
cubrimiento debe comprenderse l i  ornisidn de poner en co- 
nocimiento de la autoridad~los delitos q,ue conozcan p o r r a -  
z5n de sus intervenciones profesionales. 0 , 

"' '- Teruelt propone la t3pificacióh- del delito de sus- 
tt de ~ c i i m e ~ t o s  de valor inestimable sin desl&ir- 
IG=, L A  ..echo de borrar marcas, señdes y clemás.med~i~s d e  
identificación cle las casa&; 'el de H.iiesca estitiia iluk' debe: 
repzodircirse el art.  706 del CBdigo de 19a8. 
- El Ffscal de Malaga cree convenieiite reskblecer el de- 
lito de disparo de arma de fuego, como se definía e n  el Có7 
djgp de. 1870.- El de Valladoiid desea la tipifrcacióli del &e+ 
l i tp  de contagio venéreo y nutricio y el de Lugo la cualifi' 



cación de la falta de intrusismo profesional por doble rein- 
cidencia. 

Finalmente, el Fiscal de Pontevedra propone la reduc- 
ción del titulo de los delitos de los funcionarios a tres capi- 
tulos : prevaricación, cohecho y malversación, entendiendo 
que los otros, o son faltas administrativas o delitos comu- 
nes, con' la agravante núm. 10, o. en su caso, la especifica 
del art. 403. 

Quedan recogidos en el precedente extracto los datos. 
observaciones e iniciativas de los Fiscales. A pesar de la cui- 
dadosa labor de anotaci511, acaso se omitan algunas entre 
las muchas cosas de interés que las Memorias ofrecen; mas 
a pesar de esto y de que la obligada brevedad de este resu- 
men no permite tomarlas literalmente, como sería desea- 
ble, bien se advierte la utilidad de estos trabajos para co- 
nocer cuanto se refiere a la administración de justicia, se- 
gún la leal y estrictamente objetiva observación de sus más 
íntimos colaboradores. 



rttacto: morias Er de lar días 

provinciales de lo  contencioso-administrativo 

correspondiente a1 año 1949 



alía una 
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tica de 1 
pachados en el ejercrcro de 1949, de la que se deciuce que se 
plantearon dos recursos menos que en el año anterior. , 

Insiste en su Memoria en lo expuesto en otras anterio- 
res, y subraya el hecho de que las sentencias favorables a 
la Administración lo fueron principalmente al admitir las 
excepciones que propuso la Fiscalía; lo que demuestra la 
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1 de excepciones de verdadero privilec;,, la Ad- 
ministración, puesto que más bien sirve de barrera para im- 

que un excesivc o de reclamaciones, infundadas 
uchos casos. dei tal modo su resolución que la 

Irlarcna de los Triburiaics sc perturbe y entorpezca. 
:ñala también la prudencia con que obraron algunos 
ndantes al dejar caducados despiiés sus recursos, cuan- 

do tuvieron conocimiento de las resultancias del expediente 
administrativo y alcanzaron la conviccijn de la imposibili- 
dad de conseguir que se anularan los acuerdos iinpiigna- 

rito inicial del I 

stima acertadísi .eforma introdu ., .,,.se 59 de le Ley de RtSs,,,,., local de 17 de , ,L .u  

en los recursos de plena jurisdicción y anulación que 
ciarán por el escrito prevenido en el art. 34 de la Ley 
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Albacete 

Llama la atención el Fiscal sobre el hecho de que en el 
año 191.9 no Raya ingresado ningún recurso, habiéndose fa- 
llado el que quedó pendieiite en 31 de diciembre de 1948. 
por cierto coilfirmando la sentencia el ac~ierdo dictado por 
el Tr ib~~i la l  económico-adn~ii-iistrativo de la prov'incia en 
materia de Coiltribución de Utilidades por la tarifa 1." 

Por esa causa no hace consideración alguna sobre cues- 
tiones sustantivas o de procedimiento que afecten a la jii- 
risd icción. 

ie prese 
el pro( 

1 de referirse la i a  a la actividad y des- 
arrc la jurisdicción ioso-administrativa en el 
pasauv aiiu, manifiesta que se acusa una ligera disminucijn 
en los pleitos promovidos y en relación con el anterior ejer- 
cicio, y termina haciendo constar que las funciones y tra- 
bajos de la Fiscalía se desenvolvieron normalmente, sin ha- 
bers ificultad alguna ni cuestión relacionada 
con ito qiie merezca una especial mención. 

ntado d 
:edimier 

Almería 

itos a c: 
eii .las 

. - . . .- - 

El estudio de la forma e n  que se ha desenvuelto la ac- 
tividad contencioso-administrativa durante el pasado año de 
1949, según la Memoria, no permite aportar datos ni cues- 
tiones nuevas sobre las expuestas ya en años anteriores. 
Por ello se limita a destacar que coiltinfia la reducción de 
asur ausa, sin duda, de la equidad y justicia que pre- 
side resol~iciones de la Administración en sus dis- 
tintas ramas, a pesar de la variedad de materias que se so- 
met :amen y , de la jurisdicción contencioso- 
administrativa y la ión, cada vez más creciente, del 
derecho público sobre el privado. 

estudic 
absorcj 



Dner las 
, en su 

después a expi :ias que han recaido 
, Último ejercicio ,,,,, ,, parte favorables para 
la Administración, y termina manifestando que aquella Fis- 
calía carece del personal necesario para la marcha norma1 
de los asuntos, por lo que pide la admscripción de un Auxi- 
liar, como existía anter - 

__. _ dacionar los recursos proinoviuos en el año judicial 
a que la Memoria se contrae, detalla con la posible clari- 
dad y separación, la distinta naturaleza de los asuntos deba- 
tidos, tanto los resueltos como aquellos que continúan pen- ' 

dientes de tramitación. 
Del examen de dicha estadística se deduce el notorio 

descenso en el número de pleitos tramitado ante el Tribu- 
nal de la provincia. La  mayoría de ellos se refieren a acuer- 
dos de la Administración municipal, sin que se hayan apre- 
ciado dificultadc len legal untos. :S de orc iarcha d le los as1 

Badajo 

Reseña los irauajus reaiuauua U U I ~ I I L C  C1 allu 1~49, du- 
rante el cual no han ocurrido hechos que sean dignos de 
mención especial, habiéndose desenvuelto la Fiscalía con 
completa normalidad, pues no se han presentado obstácu- 

:1 ejercii cio de S ws funci iones. 

Expone la Fiscalía en su Memoria que ei número de 10s 
recursos presentados durante el ejercicio arroja un peque- 
50 aumento sobre los incoados en el año anterior. 
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d e  ellos en materia de derechos y tasas por aprovecliamien- 
tos especiales, forma ésta de exacción municipal que cada 
día va tomando mayor incremento. no sólo en relación cbn 
el Ayuntamiento de la  capital, sino también con otros Mu- 
nicipios de la provincia, en los que se hallan instaladas im- 
portantes industrias. En cambio, han disminuido conside- 
rablemente los recursos relativos a la efectividad del ar- 
bitrio de plus valía. 

Dedica después el Fiscal una especial atención a un asun- 
to  que se viene planteando reiteradamente en los recursos 
creados por la Ley Municipal de 1935. 

Sabido es que el art.  34 de la Ley de 22 de junio de 
1894 establece que el recurso contencioso-administrativo se 
inicia por medio de un escrito reducido a solicitar que se 
tenga por interpuesta la accijn y que se reclame el expe- 
diente gubernativo; pero esta disposición quedó modificada 
en cuanto se refiere a los creados por los arts. 223 y 224 
de la Ley Municipal de 1935, según los cuales los recursos 
de plena jurisdicción y anulación se incoan mediante de- 
manda debidamente documentada. Ahora bien. al publicarse 
la  Ley de Bases de régimen local de 17 de julio de 1945 
se estableció en la base 59 que aquéllos se iniciasen presen- 
tado el escrito a que se refiere el art. 34 de la Ley Orgá- 
nica antes citada, lo que ha motivado la duda en el Tribu- 
.nal provincial de si puede admitirse. a partir de aquella fe- 
cha, que los pleitos se interpongan mediante (tal escrito o 
si debe exigirse la demanda documentada establecida por la 
Ley Municipal. 

A juicio de la Oficina informante, dicha base 59 no pue- 
de aplicarse mientras no se dicten las normas completnen- 
tarias para su desarrollo, como lo fueron ya las que se  
refieren a las Haciendas municipal y provincial, kíe induda- 
ble aplicación. 

Burgaa 

Se reduce 'la 'Fiscalía a hacer constar que ninguna difi- 
cuitad se le'ha presentado en el año judicial último, habién- 
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dose ~les';rrrollaclo su labor normalmente y en forma análoga 
a la de anteriores ejercicios; sin que tampoco sugiera ob- 
servaciones en cuanto a cuestiones de fondo o de procedi- 

a niiento. 

cial, la 
como c 

Memori; 
obstantl . .  . .  

as. . 

e, y en explicac 

Comienza manifestando que no se ha suscitado en los 
pleitos promovidos cuestión alguna que merezca ser desta- 
cada, ni tampoco han podido apreciarse hechos nuevos que 
impliquen una referencia espei itención a posibles re- 
formas en la jurisdicción con , limitándose por ello 
a insistir sobre las considera~iuiica ya expuestas en ante- 
riores 

No i j n  del resultado adverso que 
se ha obtenido en muchos cle los. pleitos sentenciados en el 
año, consigna como aclaración que se refieren a actas le- 
vantadas por la Inspección del tributo, sometiendo a la Con- 
tribución Industrial las becerradas que tradicionalmente se 
organizan en los pueblos de esta provincia con ocasión de 
sus fiestas, y.respecto a lo cual resolvió el Tribunal .provin- 

1, criter 
mejante 

declara 
?S Iógicc 
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El número de pleitos promovidos es sensiblemente in- 
ferior al del año 1948, si bien debe estimarse el movimiento 
de  asuntos como normal, puesto que en aquél existió un 
incremento extraordinario por las muchas reclamaciones que 
presentaron los funcionarios provinciales con ocasión de ha- 
berse modificado sus plañtillas por la Diputación. Se ob- 
serva-en este ejercicio queG han sido objeto de recurso en 
mayo; 11Úmer6 las resoluciones de  la Junta ~dministraiiira 
de 'Coatrabando' Defraudición,.de ~ l ~ é c i r a ;  jf las' del . . ~ r i -  
bunal Económico-Administrativo de la provincia.' 

También se nota un aumento de ~ s u n t 6 s ' ~ i d i & d d ' q ú ~ ~ s e  



movidos 
"anulep" los acuerdos inunicipales, liasta el punto de exce- 
der estos pleitos de los pro S de ple- 
na jurisdicción. 

Por lo demás, ninguna discrepancia .se observa entre el 
criterio mantenido por la Fiscalía y el sus clespuéc • 
por el Tribiiilal en sus resoluciones. 
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Ri a labor ejercicio 
con 1( estadísi :ión con 
los pleitos incoados y ,,, ,, lyrtv,-r .,,anifiesta 
que los escasos asuntos de que conoció el Tribunal durante 
este afio, se tramitaron normalmente sin haberse planteado 
cuestiones de interés especial para ser expuestzs en la Me- 
moria 

"- " 
Ice nota inf ormi r que la ia de lo. S recur- H; r en su 

sos que se han interpuesto se refieren a exacciones munici- 
pales a consecuencia de numerosos pfoblefilas de interpre- 
tación que ha suscitado la nueva reglamentación de las 
Haciendas locales, y con un carácter'especial, se han pro: 
movido diferentes cuestiones al implantarse los derechos y 
tasas en Municipios rurales. 
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Cuenca ' 

actuación. del Tribunal Contencioso-administrativo, 
en ei período de tiempo a que se contrae esta Memoria, 
ha sido tan reducida como en los iiltimos años. De una 
parte, por la acertada gestión de los organismos públicos, 
que en la mayoría de los casos aplican correctamente las 
disposiciones legales, y de otra por la beneficiosa práctica 
de el previo dictamen de los elementos asesores, con 
lo que se obtiene una mayor fundamentación jurídica de 
los actos administrativos; factores que, considerablemente, 
han de reducir las cuestiones que pudieran ser origen de 
la acción con 

Manifiesta n su actuación DO ha encontra- 
do la Fiscalía dificultades para su desarrollo en la función 
contenciosa, ni se han presentado problemas interesantes. 
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Desuues de reseñar el número de pleitos que quedaron 
pendi y de los interpuestos y 
despa :1 Fiscal a estudiar una, 
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cuesti5n que considera interesante, referente a la competen- 
cia de jurisdicción que se deriva del contenido del art. 149 
de la Ley de 31 de diciembre de 1946, cuando al determinar . las- causas de resolución de los contratos de arrendamientos 
urbanos seííala corno cióri de ruina de la .fin- 
ca acordada por resol )c9 clé lugar a recurso". 

Ya en la Memoria aei pasauo afio se Iiizo referencia a 
este asunto; pero al volver ahora a plantearse, estima con- 
veniente insistir con algunas consideracioiies. 

Si sc entiende que al dictar el citado precepto el Poder 
píiblico quiso, de forma indirecta. imprecisa Y pu 
circunstancial, referiise a los casos en que se liayail 
resoluciones por la Autoridad municipal, recurrihles. por 
tanto, en vía contencioso-admiiiistrativa. debe considerarse 
dicho precepto como desprovisto de verdadera eficacia. pues 
si para estimar firmes tales acuerdos es preciso llegar has- 
ta  el Tribunal Supremo. dada la cuaniia indeterminada de 
la cuestión, ocurrirá que cuando el 41to Tribunal dicte su 
fallo pudiera ser ya efectiva la ruina prevista, con el donsi- 
guiente daño y IesiOn para los intereses afectados: y en 
parecido caso. aunque menos extremado, nos encontraremos 
también si es el Tribunal Provincial e1 que dicta la senten- 
cia, con eficacia de cosa juzgada. más aparente que real. 
toda vez que el propietario del inmueble ha de seguir des- 
pués el 'correspondiente procediniiento de desahucio ante la 
jurisdicci'óii ordinaria. Este contrasentido, sin duda. escapó 
a la idea que tuvo el legislador al redactar el mencionado 
precepto. 

Por otra parte, el texto del artículo es perfé&mente 
compatible, y diríamos m i s  aún, conforme con la reguia- 
ción de los recursos 'administrativos. para el caso de que 
los particulares pretendan el ejercicio de acciones civiles 
contra lo acuerdos de la Autoridad municipal; pues segiin 
el art. 218 de la Ley Municipal. el recurso de ~eposición es 
ineludible para interponer esa clase de acciones; y por ello, 
al dictarse I'a Ley de Arrendamientos urbanos, se debij  

en esos primeros ácuerdos que recaigan en el trá- 
mite dk rAposición, para estimar i u e  sean las resoluciones 



"que no den lugar a ulterior recurso" en la via adminis- 
trativa. - . 

Dado el carácter civil que en parte tiene el derecho que 
piied;, ser.lesionado, o s e a  el de arrendatario' o inquilino, 
así como el aspecto privado .de Ias .normas -tegulacloras de 
/.i,iateria; 61 llegar i determinar. si' ha liabicto o no linfrac- 
ci8n ' en ' el procedimiento, aparentemente administrativo; 

indudablemente prejudicial, debe considerarse afecto 
,. . . .  . 

a la coinpetencia de los Tribunales ofdinar?os. Pero como 
el ' ~ r i b ~ l n a l  'Supremo no lo h a  entendido así (Sentencias de 
19 de octubre de 194j, 30 de noviembre de 1948 y %de 
enero de 1949), con un criterio tan justo como fundado, 
termina su informe la Fiscalía considerando que deben po- 
nerse de manifiesto las consecuencias prácticas de esa doc- 
trina, por si .el, P.o?er legislativo estimase . . que . . procede , .. es- 
tab1e;cer en fo&na categórica, precisa y eficaz,, aquello 
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Guadalajara .: . . 

Queda reducida la Memoria a indicar la naturaleza de 
los acuerdos- recurridos y el resultado que IGS mismos tu- 
vieron en, el-procedimiento contencioso, y consigna que no 
se. han planteado en ellos cuestiones que por su importan- 
cia merezcan una consideración especial. 



Guipúzcoa 

Expone el número de recursos en los que recayeron sen- 
tencias favorables para la Administración, y después re- 
seña también otro gran número de asuntos en los que se 
dictaron los fallos amvarando las demandas que promovió 
la Fiscalía co s por la 
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planteados en el año. y destaca en su escrito la elevada pro- 
porcijn de fallos confirmatorios de los acuerdos impugila- 
dos, revelador cionamic stado a 
derecho en lc iles. 

Sin embargo, llama la atencion que sólo al comienzo 
del ejercicio j, como en años anteriores, la dificul- 
tad de  no es ipleta la plantilla de Magistrados de 
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Señala, ante todo, que aun cuando el número de conten- 
ciosos sigue siendo reducido, se advierte en el año 1949 utia 
tendencia a incrementarse por acudir los particulares a im- 
pugnar las resoluciones de los Ayuntamientos ; y manifiesta 
que eri el último ejercicio el Tribunal actuó con mucha re- 



gularidad y los pleitos tuvieron utia tramitación breve, lo- 
gráhdose una de las más apreciables ventajas que pueden 

' derivarse de la efectividad y aplicación de la vía conten- 
cioso-administrativa. 

Entra dhspués a exathiiiar el régitntn establecido poi- el 
articulo 223 de la Ley Municipal en materia de recursos, 
estimando que no ha tenido el éxito que. sin duda, perisaron 
sus inspiradores, pues es muy frecuente que las partes, há- 
bil-mente dirigidas por sus letrados, simultaneen ambos re- 
cursos. es decir, el de plena jurisdicción por lesi6n de dere- 
cho administrativo, y el de anulación por vicios de procedi- 
iiiiento, coti lo que se desvirtúa la fiíxiliclad seguida por el 
legislador. 

Se observa también cierto descuido en la tramitación de 
los expedientes despachados por los Ayuntamientos rurales, 
sobre todo cuando practican la diligencia tle notificación de 
siis acuerdos, pues tio obstante los preceptos clards y termi- 
nantes del Reglamento de procedimiento en materia muni- 
cipal, rara vez contienen la indicación del recurso viable 
conti-ri sus tesolttciones. Por ello considera oportuno instar 
d e  la Direcciófi   en eral de Administración Local la Circular 
pertinente eii que se recuerde a las Corporaciones Locales 
l a  dbligacióil de cutnplir exactamente aquellas solemnidades. 

La  Memoria que envía el Fiscal se reduce a resefiar el 
moirlfiiiento de pleitos habidos durante el pasado ejercicio, 
y no hace indicación alguna respecto a cuestiones siistanti- 
Iras o de procedimiento. 

LL Palmas de Gran Canaria 

Por el estado de los asiiiitos que acompaña, se observa 
que  el número de los ingresados el pasado año ha sido seti- 
siblehiente igual al del anterior ejercicio. y en chanto a la 



naturaleza de los asuntos debatidos, confirma también que 
los recursos, en su mayor parte, han sido in terpues t~s~cnn-  
tra resoluciones de la Jefatura de Obras Públicas en materia 
de concesiones de aprovechamientos de aguas, contra acuer- 
dos de la Administración Local, tanto en lo a u e  se refiere a 
cuestiones tributarias como a expe - 

cionarios de las Corporaciones. 
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que afectan a la esfera provincial, aun cuando se observa 
una mayor ,actividad en la vía económico-administrativa, 
que motiva también un aumento de recursos ek'relacijn con 
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modificación del sistema establecido en,,eE.art. 224 de,la Ley 
Municipal, en el sentido de que debe concederse al recurren- 
te  la posibilidad de examinar el expediente administrativa 
antes de formalizar 1a:dcmanda; para .ello,. o se debe acu- 
dir a establecer un plazo conforme al art. 40 de la Ley de 
22 de junio de 1894,. o bien se-debe autorizar a l  demandante . . . . 
para  ,qpe,>ant?s . .. de ,. conf~r i rsp  e l -  t rámite :de c~ntestacióq, 
pueda sglicitar aquellos.,antecedentes . ,. :der.las, Corporaciones- 



Reforma ésta que viene ya impuesta por la Base 59 de la 
Ley de 17 de julio de 1945, en que se vuelve por las normas 
establecidas en 4 de la Ley Orgánica de la Jurisclic- 
ci6i-i.q 

Por  Último, liislste ia riscaila en ia necesiaaa a e  que se 
aclare y regule el verdadero carácter con que interviene 61 
coadyuvante, sobre todo en recursos promovidos en' materia 
municipal. en cuyo supuesto puede ocurrir que u n  terceso 
comparezca en forma similar al llamado litisconsorcio o. al  
de una simple intervencibn adhesiva. modalidades que ' re- 
claman l a  corifiguración legal de '  las 'repetidas posiciones 
procesales entre Corporaciones~ m yi particulares. 

La  regulación se hace &da día más hecesaria, incluso 
en pleitos interpuestos contra actos de la Administración 
Central, por la multiplicidad.de organismos autónomos con 
personalidad bastante Dara actuar en juicio, 
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' ugo 

bii asuntos, u u i a i i L r  ci paJauv v ~ x . ~  esta Fis- 
calía Provincial, y solamente en uno de ellos se allanó a la 
demanda. 

La  Memoria hace la observación de que en muchos ca- 
sos los recursos que se entablan no tienen otra m i s i h  que 
obstaculizar la labor de las Corporaciones locales ; habiéndo- 
se  comprobado, dice, que tal proceder ha llevado en ocasio- 
nes el desánimo a los Ayuntamientos pur las dificultades 
opuestas a su actuacijn administrativa, ya que los particala- 
res 'se  rev valen de la ~ratuiclacl del procedimiento. 

Madrid 

Dice el Fiscal provincial que el mayor contingente de 
asuntos proviene de recursos en materia municipal, contra 
negativas de licencia, aperturas, así como traspasos de es- 
tablecimientos, y que, en cambio, es reducido el número de 
asuntos referentes a la Adtninistración, provincial. Añade 
que las abstenciones de la Fiscalía en materia municipal, 
coiiforme a la Circular de 12 de enero de 1940. han sido este 
año en mayor número que el pasado, y expone que el nCi- 
mero de asuntos ingresados en 1949 es en algo superior a 
los ingresados el año precedente. aunque no expresa su ci- 
f ra  numérica. 

Hace notar que, sin duda, debido a la gratuidad del pro- 
cedimiento, y también a que la jurisprudencia venía soste- 
niendo la posibilidad de recurrir en materia de impuestos y 
arbitrios municipales. sin necesidzd de ineesa r  y consignar 
la cantidad líquida exigida, llegaban al Tribunal gran nú- 
mero de asuntos de escasa cuantía, y se cotlgratiila de la 
dirección impresa por la Sala 4." en la sentencia de 9 de fe- 
brero de 1949. Ya "hace años" la Fiscalía dictó su Circular 
de, 19 de julio de 1933. 



Málaga 

a - limita esta Fiscalía a reiilitit. estado y clasifitar tiu- 
mericamente los 51 pleitos iticoados en 1949 ante el Tribu- 
nal, Y s, son 23 coitt 6mico- 
Admini provincial, y I Ayun- 
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 nie ente 15 recui Iiati planteailo ante este Tri- 
bunal en 1949. y de ellos, ocho contra acuerdos emanados 
de los Ayuntamientos, y cuatro contra los dictados por el 
Tribuha1 Económico-Administrativo provincial en asuntos 
relativos a exacciones municipales. Asegura el Fiscal pro- 

anteado problema juríd 1110 de 
nente se ha abstenido de los 
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De los z j  recursos interpuestos ante este Tribunal, en el 
año pasado. fueron resueltos 12, dándose sentencia confor- 

la posición fiscal en 10 de ellos. Nota que en la ma- 
ie los expedientes instruídos por la Administración 

alibre" . 

me con 
yoria ( 

defecto? IS "de c ; y vicia 

Dice u v i i i ~ i a i  ~ U F  en realidad no se ha 
planteado ninguna cuestión de interés general, y cabe des- 
tacar, añade, que apenas se ha planteado ningún pleito so- 
bre materia de caricter Fiscal que afecte a la Hacienda del 
Estado". Sin cl~lcla, por ello no remitió su esciieta comuni- 
cacióii hasta el 8 de agosto. en méritos de las recordatorios 
que le fueron dirigidos. 



Paiencia 

De los 20 recursos en trámite ante el expresado Tribu- , 
nal, fueron 14 los ingresados en I 

Se limita el Fiscal provincial a las 18 re- 
soluciones dictadas en el año, fue1 :S a la Ad- 
ininistracijn. 

[949. 
, señalar que de 

avorable 

Palma de Mal iow 

;5eñala que durante el año 1949 se terminaron 14 recur- 
cursos, y que -han quedado pendientes 25 más. Desea. este 
Fiscal provincial que el auxiliar quede exclusivamente afec- 
to  a Fiscalíx, y no. dependa del Presidente, sino del Fiscal. 

:.t. !>.l . , "'P ,: . .. 
% .  : 

El Fiscal provincial expone que la mal los asuntos 
ha sido normal, y que ningún caso digno ición se ha 
ofrecido durante el pasado año. Han sido lu ius asiintos en 
trámite en el mismo. 
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men de lci.6,?''~1~ifos en.*= ha inter.irenida el año Último: in- 
gresaron en él, 114; los que, sumados a los 257 pendientes 
de resolución de años anteriores? arrojan la respetable suma 
de 371. Durante la anualidad fueron de ellos termlhados I r a .  

Todo ello revela -el celo y laboriosidact del Tribunal. 
, . 

, : 
. . - .. , . .  , 

. . . _ <  . . , . . 

r .  . I  
. -  * ~ . ,  : : . :  . . -.;,; 

, . , . . Naiam&< . . .  . . 

, .  .. . 8 ' .  í! 

:..~Interes&nte.trabajó;la.Memoria- del FiScal provindal..Ek 
pone -qlie. durante -e1 añQ 1949 ,entrar011 en F i~ca l~a , :  .O ce'haí 
llaban pendiente de despacho .en la i n i s t n ~ ~  .75 ple.itos, .algu- 



nos procedentes de anualidades anteriores; pero que en gr 
de diciembre sólo quedaban cuatro de ellos pendientes de 
contestación a la demanda o dictamen. 

Entre las diversas cuestiones que considera, es induda- 
blementc la mejor orientada la relativa a la conveniencia de 
tlerogar la innovación del art. 224 de la Ley de 31 de octii- 
bre de 1935, y de sentar de nuevo el sistema tradicional de 
interponer primero el recurso y formalizar, después. la de- 
manda con vista del expediente administrativo, para obtener 
tanto la mejor puntualización de los liechos cuanto la mayor 
precisión en los pedimentos. Adviértase que así está orien- 
tada la Base 59 en la Ley de 17 de julio de 1945. 

El Fiscal provincial dice que es muy conveniente se ar- 
ticule la Ley de las Corporaciones Locales en la parte refe- 
rente al récimen iurídico, por ser hoy bastante confusa, con 

orias. la nicipal y pro- disposic 
vincial. 

ntradict 

der 

Se ciñe el Fiscal de Santander a ex ue en 1949 se 
han interpuesto 14 rect por el Tribu- 
nal 25 sentencias -de ., ,,, ,,, LcLuL,os ingresados 

e las cu: :S y 10 a 
scales. 

en el aií 
sas a la! 

0-3 Y dl 
s tesis fi 

Segovia 

poner q 
dictado 
-e-....-, 

Ingresaron durante el pasado año 19 asuntos ; e se dieron 
en su decurso 21 sentencias ; sólo quedó pendiente de resolu- 
ci5n un asunto-.en -aquel 'Tribuhal, al. fin .del-.año. Esó: sí : 
fuerofi ápéladas ro 'de -las senteñciai pronundadas , '~  sea la 

, :. , mitád'.de ellas. . . * . ~, ., . 



Sevilla 

a causa 
~ico-Adt . .. 

que, al 
ninistra .. 

Indica que en Lyq.9 i i i g i ~ i a i ~ ~ l  73 ~ ~ C U L D U Y ,  Caol u ~ b l e  
que en la anualidad precedente. siendo 1 ser 
desestimadas por el Tribunal Econóo tivo 
casi todas las reclamaciones ante él deduc~das, se llevaron 
las mismas a la vía contencioso-adiministrativa. Dice que 
las sentencias favorables a la Administración están en la 
proporción de z< a z con relación a las adversas. 

Explica en su Memoria, sobria y claramente, la natura- 
leza de los 26 recursos interpuestos en el año último. Y ter- 
mina su explicación diciendo que los continuos conflictos 
que los aprovechamie~~tos forestales en inontes comunales 
de los Ayuntamientos se originan en la provincia, son debi- 
dos a la existencia de grandes lagunas legales y a la impre- 
cisión de los usos consuetudinarios reguladores cle tal ma- 
teria. 

Tarragona 

Lacoillcamenre, alce que de 23 asuntos ingresados en e1 
año, las dos terceras partes versan sobre materias munici- 
pales; que se han pronunciado. en igual tiempo, por el Tri- 
bunal 10 sentencias, y que se llan prodigado las acumula- 
ciones. 

Teruel 
r 

Escaso trabajo, según 10s estados remitidos con relacióil 
:L 1949, el de1 Tribunal y la Fiscalía provinciales. De los cin- 
co recursos ingresados. el actor renunció su acción en una. 



y el Fiscal se apart5 del procedin~iento en otro. Se dieron 
por el Tribunal, en igual tiempo, cinco sentencias. No hubo 
nada di5 nención. 

Atinadas observaciones las del Fiscal provincial sobre 
el art.  232 del Decreto de Orclenacióil de Haciendas Loca- 
les cuando dice que el fallo del Trihurial Económico-Admi- 
nistrativo, en materia de presupuestos municipales o pro- 
vinciales ordinarios, "será inapelable, por sí debe o no en- 
tenderse que contra aquél no  cabe acudir en vía contencioso- 
administrativa. Lá jurisdicción de esta naturaleza es re- 
visora, no apelativa. de los acuerdos o resoluciones admi- 
nistrativas, y, por otra parte, el art. 1." de la Ley Jurisdic- 
cional no cabe cercenarlo en cuanto a las Admiiiistraciones 
Locales, sino por Ley o disposición legal concreta y ter- 
minante. Por ello, procede estimar que "fallo inapelable en 
tal casc tal disposición de Ordenación provisional, 
ínterin ,, y,,,,,ulga la Ley de Régimen loCal, se refiere tan 
sólo al aspecto y procedimiento puramente administrativo. 

Respecto de otra de sus atinadas observaciones, nos re- 
mitimos a lo expuesto al tratar de la Memoria del Fiscal d~ 
Madrid. 

Ingresaron en el Tribunal durante el año, 56 asuntos; se 
désPacharon totalmente sólo dos. 

>:- rlel Tribunal provinc iite cI 
~ I I V  L I  I I I X U I  11110. A los 86 asiintos pendientes d i  ruirienzar 
el año, hubieran de sumarse 44 recursos más ingresados du- 
rante él. Se dictaron 36 sentencias, y se resolvieron de otra 
suerte 20 asuntos. quedando pendientes, a fin de año 74 re- 
cursos. Estima el Fiscal provincial que seria procedente su 
abstención en los recursos promovidos contra acuerdos del 



Tribunal Econ3mico~Ad1ni11istrativo sobre exacciones loca- 
les, cuando comparece como coadyuvante la Corporación 'lb- 
cal o el contribuyente afectado, y cree, adbemás, útil la crea- 
ción para esta jurisdicción de Tribunales Territoriales. 

Valladolid 

Nada 'de partic ular se 
,.,...L..". 

e-en su Memoria al Fiscal 
provincial, que se c v i i L i r i r  =~,,oner que el número de re- 
cursos es muy escaso, que en su mayoría se relacionan con 
la Administración municipal. y que en dichos recursos se 
utiliza muy poco el de anulación. 

- .  - Vizcaya 

Dice el Fiscal de Bilbao que la única dificultad con que 
durante el año se ha encontrado es la de no haber podido 
disponer de la colaboración de un Auxiliar. dada la escasez 
de esta clase de personal adscrito a la Audiencia Provincial. 
Y cuenta que se despacharon durante el año 14 asuntos. NO 
es agobiador el trabajo "del Tribunal. 

Zarnora 

En el año 1949 se promovieron 10 recursos, quedando a 
fin del mismo. pendientes de resolución, cinco. Se pronun- 
ciaron cuatro sentencias, y se desistió del otro recurso. 

Cree el Fiscal de Zamora que es de verdaclera necesidad 
la total reforma de la Ley Orgánica y del Reglamento d e  la 
Jurisdicción, atendiendo a las corrientes de la doctrina y de 
la jurisprudencia. Más circ-binspecta 110s parecía -la opinion 
de que la reforma se contrajera con éxito a.los' iecursos 
contencioso-administratixos contra acuerdos .y ,resoliiciones 
de las @or,poraciones locales! como así lo esperamos. .- 



Zaragoza 

Propugna esta Fiscalía provincial la conveniencia de uni- 
iicar el procedimiento tanto para los recursos en materia 
municipal como para los de la Administración General del 
Estado, ya que, dice, la dualidad existente da lugar a con- 
fusiones en los recurrentes. 

En  el año de 1949 se interpusi,eron qq recursos, de los que 
por desistimiento o por caducidad terminaron 14 En el mis- 
mo periodo se pronunciaron 26 sentencias, siendo en IS ca- 
sos favorables a la Administracisn. 



C I R C U L A R E S  



CIRCULAR NUM. 

Excmo. Sr.: 

En el "Boletín Oficial del Estado". correspondiente al 
10 del actual, aparece el texto de dos Leyes sancionadas con 
fecha g, por una de las cuales se modifica el Código Penal 
ordinario, en punto a la figura del encubrimiento; dictán- 
dose en la otra normas especiales para castigar determi- 
nadas infracciones en relación con el uso y circulación de 
vehículos con motor. 

Ambas disposiciones tienen relevante interés; y por ello, 
la inminencia de su aplicación exige por parte del Ministe- 
rio Fiscal un cuidadoso celo, y acaso, en el futuro, instruc- 
ciones concretas sobre puntos que pudieran parecer dudo- 
sos, pese a la cuidadosa elaboración de que han sido ob- 
jeto. Y aunque estoy seguro de que por parte de los fun- 
cionarios todos del Ministerio Fiscal serán estudiadas con 
la atención que merecen, he creído necesario subrayar mi 
interés porque así se haga, buscando en este caso, como en 
todos, con la mayor eficacia de la aplicación, aquella difusa 
colaboración de todos los miembros de nuestro Cuerpo que 
puedan señalar puntos de vista interesantes, y por ello dig- 
nos de tomarse en consideración. 

En su virtud, se servirá V. E., tan pronto como haya 
hecho el estudio detenido de esas disposiciones, señalarme, 
en el caso de que se le ofrezcan, las dudas que, a su entender, 
puedan suscitarse encomendado el mismo t rabajo a los se- 
ñores Fiscales provinciales que le están jerárquicamente sub- 
ordinados. Los trabajos de éstos, en unión de los que, a su 
vez, haga como resumen de todos, los remitirá a esta Fisca- 
lía. Y si, entretanto, contra lo que es de esperar, se originase 



alguna dificultad en la aplicacijn, se designará señalármela, 
para que un solo criterio rector presida nuestra actuación 
en este punto. 

Siii perjuicio de proceder como le prevengo, acúseme in- 
mediato recibo. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, zo de mayo de 1950. 

A todos los Fiscales de las Audiencias Territoriales. 

Excmo. Sr. Fiscal de la Audiencia Territorial de ...... 
. o  



C O N S U L T A S  



LvASULTA NUM, 

Sr. : 

rininacir 
de Enjr 

de la Le  
anteced 
..-m "a- 

Lonresto ahora ia consulta que formula en ita co- 
municación de 29 de agosto último, precisac :iertos 
datos eii 1." de septiembre siguiente, a proptai~u uc la in- 
coación del sumario núm. 34 de 1949, de H., en cuya par- 
t e  dispositiva se acordó de oficio por el Juez instructor 
la suspensión del curso de un procedimiento civil que se sus- 
tanciaba con arreglo al art. 41 ( y Hipotecaria vigente. 

Resulta, en síntesis, de los lentes que suministra : 
a) Que en el expresado Juzzsduu se seguían los referi- 

dos autos civiles y que en ellos se había dictado providencia 
con fecha g de febrero. mandando unir a los autos las prue- 
bas practicadas y trayéndolos a la vista para sentencia, con 
citación de las partes. 

b) Que el día a5 del misr el prop 
actuahdo "de oficio" en función penal y estimando que s e  
habian confetido ciertas irregularidades, que vagamente se- 
ñala, en la transmisión de la finca que era objeto del proce- 
dimiento civil, acordó la incoacijn del correspondiente su- 
mario, y en el auto de apertura suspendió de oficio el cur- 
so de los autos civiles. invocando, como jiistificación de to- 
das estas dete1 artículos 300, 114 .y siguien- 
tes de la Ley ~ t o  criminal. y el 531 del CÓ- 
digo Penal. 

c) Concluso el sumario, y remitido a la Fiscalía de 
H. para instrucción, sin haberse dirigido el proccdimien- 
to  contra persona alguna, aquel organismo sometió a V. E. la 
conveniencia de revocar el auto de conclusión dictado, para 
la práctica de nuevas diligencias, adeIantando el parecer d e  
que si, por la virtud de éstas, no se  alteraba la resultancia 
sumarial, precisaba, llegado el caso, pedir el sobreseimiento 

mes, los 
~iciamiei 

su aten 
la con I 

:-24.. A- 



, por la evident e neglig 

-.. "1 * 

provisional con arreglo al núm. 1." del art. 641 de la Ley de 
Enjuiciamiento. 

d) No dejó el Fiscal de H. de advertir las infrac- 
ciones procesales cometidas por el instructor, si bien opinó 
que, atendido el estado de las actuaciones, era prudente ha- 
cer caso omiso de ellas. sin perjuicio de que por la Fiscalía 
se  promoviera expediente para que el Tribunal competente, 
que no era la Audiencia Provincial, impusiese la correspon- 
diente coi al Juez 1 SU 

proceder. 

e) PLLU V .  d. estima y i a , . v L i a  <,U= GIL C.' caso consui- 
tado se procedij irregularmente y con evidente infracción 
del art. 362 de la Ley de Enjuiciamiento civil, porque dispo- 
niéndose en éste un procedimiento singular, que es aplica- 
ble al supuesto de autos, para que "el Juez civil" pueda 
suspender el curso de los autos de que conoce, si, oído el 
Ministerio Fiscal. estima procedente la fornlación de causa, 
el incumplimiento de estos requisitos, que constituyen una 
verdadera conclición de "procedibilidad" , determina la nuli- 
dad de lo actuado, desentendiéndose de ellos, y obliga a re- 
conducir las actuaciones al  momento en que se cometió la 
falta. 

Conforme, ea ~rincipio, esta Fiscalía con la tesis por 
V. E. sustentada, cree, sin embargo, que la solución tiene 
que acomodarse a la situacijn de hecho creada; porque siendo 
indiscutible la  facultad que el Juez de lo Criminal tiene para 
instruir sumarios por hechos presuntivamente delictivos co- 
metidos en el territorio de su jurisdicción sea o no por excita- 
ción fiscal, es evidente l a  legitimidad de incoar sumario, cual- 
quiera que sea el conducto por el que el instructor tuviese 
conocinliento de los hechos. Lo que, como es natural, nada 
tiene que ver con el "reflejo" que, tomada esa determina- 
ción, puede causar en los autos civiles, porque entonces hay 
que cumplir inexorablemente el art. 362; en este caso, la 
iniciativa no es del Juez de lo Criminal. sino del Juez de lo 
Civil, y de no cumplirse los requisitos establecidos, faltan 
todas las garantías de que la determinación se rodea; por- 
que falta el concurso del Ministerio Fiscal (sígase o no su 



idad de : 
litraria. 

--- .- 
Dios 
Madr 

Zxcmo. Sr. Fisc 

.er recui 
medita? 

parecer) ; falta la apreciación. que al Juez civil corresponde, 
de si los hechos motivo de la causa criminal pueden influir 
"decisivamente" en la solucihn del pleito, y falta la posibi- 
11 interpon decisión injusta, ar- 
b o poco :xista tina condición 
para proceder "en via criminal,, : existe. en cambio. una 
condición para "suspeni procedimiento civil, que es 
cosa distinta. ,, 

Pero en este caso. la anormalidad notada no puede ser 
mnjuiciada por el Tribunal de lo Criminal, sino "indirecta- 
nente" ; y por eso parece prudente Iimitarse a solicitar, al  
,vacuar el tramite de instrucción, que el Juez de lo Criminal 
'anule" el pronunciamiento por el que mandó suspender 

.os autos civiles, que fué e1 incorrecto, y que se lleve a esos 
autos constancia del acuerdo; con lo cual quedará abierto 
el camino para que en ellos pueda pedirse, si así se desea, 
o el alzamiei~to de la suspensión, o el cumplimiento, por 
los adecuados t r  del art. 362 de la Ley de Enjuicia- 
miento civil. 

Esta solución, por poco satisfactoria que parezca. se aco- 
moda mejor al estado "realJ' de las cosas, y tiene la ventaja 
de señalar. sin posibilidad de error, lo que cada uiia de las 

iones (civil y c 
;tos términos cli 

se acusar recibc. 
guarde a V. E. 
id, 22 de septiet 

iicino. S 

cibió en 
, ,  . .  

CON. 

T O S  con 
la. NO c . . 

tra una 
:S que t . .. 

der" el 

riminal) 
ieda col 

n~uchos 
nbre de 

N puede 
 testada 

años. 

1949- 

hacer. 
su con 

iiucliencia Territorial de . . . .. 

CULTA NUM. 

E: 

Se re iscalia oportuna B co- 
n~ui~icacion del 21 del actual. en que, con expresron de su 
propio y razonado parecer. consulta el criterio a seguir en 

#u atent; . , 



un suniario procedente del Juzgado de esa capital que se 
comunicb a Fiscalía en trámite de instrucción. 

Se trata de una causa por hurto, en la que el Fiscal pro- 
vincial solicitó el sobreseimiento libre al amparo del númc- 
ro  2." del artículo 637 de la Ley de Enjuiciamietito criininal; 
y el fundamento de tal petición, que la Sala estima inco- 
rrecta a los ojos de la Ley (y por eso ha utilizado el art. 644 
de la misma), consiste, sencillamente, en que teniendo el 
procesado un antecedente penal por delito de apropiación 
indebida, estimó el Fiscal peticionario que tal antecedent~ 
no determinaba la aplicación del número 4." del artículo grj 
del Código Penal, por no estar comprendido en  su letra, que 
específicamente se refiere a los delitos de robo, hurto y es- 
tafa. 

Estimo errónea de todo punto esa tesis que, descleñan- 
do el espíritu del precepto, se atiene a su expresiÓn,literal; 
y creo, con V. E., que hay fundados motivos para mantener 
la contraria, por las mismas razones que esa Fiscalía expone 
en su consulta, tan convincentes y claras que sólo con glo- 
sarlas, para conocimiento general, queda íntegramente con- 
testada. 

a )  Ante toao, y es ésta la primera razón de peso, no 
puede perderse de vista que el fin notorio del artículo in- 
exactamente interpretado, es, sencillamente, el de atenerse 
para la punición de los delitos de hurto a un criterio cuanti- 
tativo, que en razón del valor de lo sustraído impone la 
sanción. Sobre esta base se establece la distinción entre el 
delito y la falta (art. 587); pero, aún en este caso, da un 
especial valor a la reincidencia, y dispone, excepcionalmente, 
que el hecho deberá tipificarse como delito, siempre que su 
autor haya sido anteriormente condenado por determinados 
delitos contra la propiedad. 

b) La duda nace cle que entre esos delitos no se menciona 
el de apropiación indebida, que, con técnica más apropiada 
que la de los antiguos Códigos, que veían en ella uha de 
tantas figuras de la estafa. se ha desglosado para constituir 
una figura independiente y "sui géneris". que se tipifica en 
el niimero 535 del Código vigente. 
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Mas aunque sea evidente la procedencia de hacerlo así, 
siguiendo una corriente doctrinal principalmente italiana, que 
ha tiempo obtuvo el asentimiento de nuestros penalistas, y 
aunque sea exacto también que la apropiación indebida esta 
caracterizada por el que Carrara denominó "dolo subsiguien- 
te" para distinguirlo del "dolo antecedente", propio de la 
casi totalidad de los delitos, y característico, en los que vul- 
neran el derecho de propiedad. de los de robo. hurto y esta- 
fa, "stricto sensu", la verdad es que persiste la analogía en- 
tre las dos figuras, favorecida, acaso, por la indefinición de 
la de estafa ("Proteo de los delitos", la llamó Garraud), y 
que el desgajamiento de la apropiacihil indebida, impuesto en 
gran parte por razones sistemáticas, no puede tener el alcan- 
ce que la Fiscalía provincial le ha dado. cuando es evidente 

, el propósito de juzgar con mayor severidad las actividades 
del reincidente. perdura también la descripción del antiguo 
delito de estafa, y se mantienen, además, para que la simili- 
t o dc- 
1 

Este iiiodo de razonar no equivale ni mucho menos a le- 
gitimar la interpretación analógica. recusable de ordinario 
en materia de delitos y penas; pero el celo por el manteni- 
I le este principio básico, :ria de i ación 
I penales, no impide su Ón. cuar 10 en 
~ J L I ;  LUJO. se trata de formas u.,alu,as de perpetración de 
t npo esti S en- 
i Úbrica. 

,, , ,, ,,,,,, . . ,. ,, ,, .Lerio em,,,,,..,, atinadamen- 
te  el procedimiento lógico de reducción el absurdo. porque 
absurdo sería -como esa Fiscalía hace notar- que no se  
castigasen las apropiaciones indebidas inferiores a z<o pese- 
tas, porque las silencia el Libro Código I con- 
templa el tipo de la ec.tafa (art. : S 3 . O )  Y c itorio 
que la apropiación indebida pudiera elevarse a la categoría 
de delito por obra de la concurrencia de antecedentes pena- 
les por robo, hurto y estafa (hipótesis prevista por el ar- 
ticulo 535 en su obligada relación con los 528 y 530) y, en 
cambio, no ociir.riese lo propio con el caso contrario, que es 
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precisamente el que se da en el supuesto objeto de la con- 
sulta. 

Procede, pues, mantener la acusación y solicitar la aper- 
tura del juicio oral, lo que V. E. pondrá en conocimiento del 
Tribunal correspondiente, comunicando las necesarias ins- 
trucciones al Fiscal correspondiente, según dispone el ar- 
tículo 644 de la Ley de Enjuiciamiento criminal. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 26 de septiembre de 1949. 

Excmo. Sr. Fiscal de la  Audiencia Territorial de ...... 

P A h T P  IULTA NUM. 3 

cmo. 3r. e 

Recibo por conducto de V. E. y con su parecer, la con- 
sulta que formula el Fiscal de Poiltevedra, a propósito del 
criterio que en punto a la aplicación de la pena ha de pre- 
sidir la interpretación del art.  506 del Código Penal, conju- 
gado con la regla 6." de art. 61. 

El criterio de esta Fiscalía es conocido, por los argumen- 
tos que esgrimió al interponer un recurso de casación por 
infracción de Ley. contra sentencia de la Audiencia de Ovie- 
do, y la de 5 de abril de 1949 (págs. 398 y siguientes), al es- 
timar nuestro recurso el Tribunal Supremo, resuelve satis- 
factoriamente la cuestión en el sentido de que "cuando el 
Tribunal de instancia en los hechos probados afirma que el 
culpable se hallaba ejecutoriamente condetiado por dos de- 
litos de robo, y después. en los razonamientos jurídicos de 
su fallo. estima que aquéllos son constitutivos de otro con- 
tra la propiedad de la misma clase, definido en los arts. 500 
y 504, circunstancia z.", y sancionado en el 505, núm. 3.m con 
la concurrencia de la agravante 15 del so. todos del Orderia- 
miento jurídico vigente. es indudable que al imponer la pena 
está rigurosamente obli~gado a la aplicación de la regla 6.' 
del 61, elevando la señalada por la Ley a la superior; que- 
dando a S« potestad discrecional si ha de ser en uno o dos 



grados, y dentro del elegido, a su arbitrio, fijar también la 
extensijn que entienda conveniente, pues así procede, con- 
forme a los términos de dicha sustanti. i r t i r  
de la segunda reincidencia, o se: 
lito. 

normi  : 

r al san cionar e 

A este criterio deberá atenerse el consultante 
con lo que V. E. pensaba sobre el particular. 

Sírvase acusar recibo. 
Dios guarde a V. E. muchos 
Madrid, 5 de julio de 1950. 
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Contesto ahora la co ue por 
mulado el Fiscal de T. a propósito de ia caiiricacion qnr 
a efecto de punición y aun procc i he- 
cho de contornos poco precisos sus- 
ceptible de encajarse en el Códi,, ,,,,.,,. , ,.. .a le- 
gislación especial sobre Abastt . SUS 

términos senciales es éste : 
Dispuesta por el Servicio Nacional acl l r igo  la ciausu- 

.a temporal de algunos molinos harineros, con fines de fis- 
:alización que a dicho Servicio toca cumplir, para asegurar 
de modo eficaz la intervención en la de harinas, 
se precintan sus muelas de molturación y se instruye a loc 
molineros de la obligacijn de custodiar los precintos. Mas 
en alguna ocasión se levantan éstos con el indudable propó- 
sito de molturar el trigo y.en supuestos tales, interesa sa- 
ber si se está en presencia de un delito de desobediencia def 
Código común, o si, por el contrario, se trata de1 delito es- 
pecial a que alude el párrafo zP, art. 10 del Decreto-Ley 
de 30 de agosto de 1946. 

.Sostiene el Fiscal de. T. este parecer. en contraste con 
lo que dice ser opinión de la Fiscalía de Tasas; y la dis- 



crepancia al respecto no deja de tener importancia, puesto 
que de adoptarse una u otra posición, ni las sanciones son 
las mismas, ni el procedimiento es idéntico ni la competen- 
cia es igual. Todo aconseja justificadamente esclarecer des- 
de nuestro punto de vista - sin perjuicio de lo que los 
Tribunales resuelvan- tan interesante cuestión. 

Me parece evidente como se señala, que en el delito <le 
que se trata no puede prescindirse del fin Ultimo que los 
infractores persiguen, ni aislarse la rotura de los precinto< 
del inequivoco designio de molturar, contraviniendo las ins- 
trucciones recibidas; pero aunque así no fuera, el precepto 
común que más analogía presenta con la situación de hecho 
de que el Fiscal de T. parte es el del art. 238 del Códi- 
go  Penal y como V. E. sabe, ese articulo fue recogido clc 
la Ley de seguridad del Estado. lo que indica que los hechos 
que sanciona son de mayor trascendencia, como que en sus 
hipótesis más principales contempla los supuestos de que la 
desobediencia cause perjuicio a la defensa nacional, atente 
a la seguridad del Estado o irrogue perjuicio al éste o a la 

mía nacional. En cambio cuando. como en este caso. 
ata de ordenaciones circunstanciales que por medios 

, ~ a b ~ i v o s  y específicos que en cada caso se arbitran, tratan 
de  asegurar la ordenación estatal de la producción. ha de 
buscarse siempre inspiración interpretativa. no en las leyes 
comunes, sino en las leyes especiales más acomodadas por 
más flexibles a las situaciones que puedan presentarse. De 
ello es ejemplo bien saliente el art. 2." del Decreto,-Ley de 
30 de agosto de 1946, que ante la imposibilidad de prever, 
tipificándolos, numerosos supuestos de infracción de órde- 
nes que en cada caso o en cada grupo de casos dictaron los 
organismos que cita, encomendó su selección a la Fiscalía 
Superior de Tasas y la facultó para requerir a los Tribuna- 
les, mediante la remisión de un tanto de culpa, consistiendo 
éste t ~xcepcional condición de procedilidacl. que per- 
mite al  Tribunal los casos verdaderamente delicti- 
vos y a a s ~ b ~ u n a r  los que no lo sean. con otros medios que 
las leyes especiales ponen a su alcance. Sólo con esta inter- 
pretación pueden coordinarse la Ley comíin y la) especial, 

econo 
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..?.m "4.: 

:n. una i 

someter 
. C.."...,.. 
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pues, de otro modo, serían constantes las colisiones que en- 
tre una y otra se produjeran. Por eso cuando la desobedien- 
cia tenga la trascendencia que señala el art. 238 del Código 
Penal, no es dudoso que ese artículo entrará en juego. con 
todas sus consecuencias. Cuando no la tenga, la aplicación 
del art. 2.- del Decreto-Ley (ley adecuada. especial y, por 
añadidura, posterior al Código) debe ser aplicada. 

Si no hubiera -como las hay- poderosas razones de 
orden técnico para mantener es ón, la abonaría siem- 
pre la menor complejidad del 1 iiento. la discreciona- 
lidad en la aplicación de las ~ ~ I I L I V I I C ~  y, sobre todo, la ra- 
pidez que puede lograrse con repercusión indiscutible en 
la eficacia. No cabe, en otro aspecto, al determinar el áni- 
hito del Decreto-Ley en su art. 2." distinguir de casos, por- 
que aparte de que la frase "cualquier .. .. 
que se inicia es bastante elocuente, 

' ' . - - - d . - -  ia de abastecimientos" no pucucii J&ialarse Lll L a  

lad más que do! i de infracciones: las estable- 
1 la Ley de 26 d re de 1939 (en ninguno de cu- 

yos tipos está comprendiao el que señala el Fiscal de T.) o 
los determinados en el Decreto-Ley de 30 de agosto dc 1946, 
que es lo que se sostiene con fundadas razones. 

Es, pues, procedenti ner la tesis esbozada frente a 
cualquier otra que puc ropugnar los organismos ad- 
ministrativos, mientra, disposición aclaratoria que a 
todos nos obligue por igual, no disponga otra cosa. Entre 
tanto, sólo los Tribunales de Justicia son los llamados a in- 
terpretar con fuero propio y\exclusivo las leves en cuya apli- 
cacijn intervie- -- 

Sírvase V. traslada rión a su coi~- 
sulta al Fiscal ., .lizo y tenerla en cuenta por su parte. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 1950. 
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CONSULTA NUM - 

ilmo. S r  

Me refiero como antecedente, a la consult'a que formu- 
la en oficio de 17 del actual a propósito del Tribunal que  
há. de cmocer de ún sumario en que, dirigido el procecli- 
miento contra personas sometidas a los Tribunales ordina- 
rios, surgen responsabilidades que, según sus manifestacio- 
nes, pueden afectar al Jefe de una oficina general del Esta- 
do. que tiene la categoría de Director general. Y la duda 
que a V. 1. ofrece el caso, obedece a que esa autoridad cesD 
en el desempeño del cargo, según parece, con posterioridad a 
la incoacijn del sumario, opinando V. 1. que eti ese supuesto, 
y por la aludida circunstancia. no es de aplicación el núme- 
ro  z.", art. 281 de la Ley Orgánica del Poder judicial. Se re- 
fiere al razonar .u propuesta, a una circular de esta Ficca- 
lía, cuyo texto incompleto aparece extractado en uno de 
los manuales de disposiciones legales de más frecuente uso: 
en los tnedios forenses, pero que no ha pddido consul.tar 
por no tener la Memoria en que dicha Circular se inserta. 

En sentir de esta Fiscalía, la duda está resuelta, sin más 
que consultar el texto del art. 281 de la-Ley orgánica que 
es de aplicación, mientras una disposición específica, dero- 
gatoria en todo o en parte de él, no disponga otra cosa. 
- Ese articulo, al establecer un fuero personal, matiza su- 

ficientemente los casos que comprende; en el del núm. r.", 
sin distingo alguno; en el del núm. 3.") sobre la base del 
cargo que se ejerce, permanefite en la función (la de ad- 
ministrar justicia), variable, segúri la categoría que en l a  
"Carrera" se ostente al promoverse la acción criminal; e n  
el del núm. qP, sólo por delitbs cometidos cti el ejercicio de 
una función auxiliar. En cambio, en el núm. 2." del ar- 
ticulo a que se refiere la consulta, la situación es muy otra. 
visto lo que se dispone en su segundo párrafo, porque al 
disponer en él que ese número es "sólo aplicable a las cau- 
;as por delitos cometidos por las Autoridades que expresa. 
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mientras estuvieran en servicio .activoH, claramente da a 
entender que el fuero se determina en función de tres fac- 
tores, a saber: el cargo, el tiempo en que se comete el deli- 
to  y la situación de actividad en el "momento" de la comi- 
sión; y si, concretándose a la singularidad del supuesto, se 
lbserva que el delito que puede atribuirse al fiincionario o 
iutoridad, tiene relación directa con las funciones que ejer- 
ció y que el sumario fué incoado cuando todavía no había 
cesado en ellas, siquiera en el momento inicial no se hu- 
biese dibujado su responsabilidad, la conclusión a que puede 
llegarse es todavía más firme, precisamente por imperio del 
espíritu, tanto como de la letra, de la norma sujeta a inter- 
pretación. 

Esta tesis, que parece fundada, no está contradicha por 
a Circular de esta Fiscalía de 31 de marzo de 1889, inserta 

iteralmente en la Memoria correspondiente a ese año;  por- 
( le en aquélla se dió soliici5n, no tenía pari- 
( ihora se presenta. Se trataba de interpretar 
enionccs no ei núm. zP, sino el 34 de ese articulo. y lo que 
( casión dijo, con a justificación, es que ( 

( uez delinque y o no es conocido liasta 
"por as ha adq ategoria de Rfagistradu. .u 
fuero no :servado ueces, sino el privativo de la 
Magistratura, lo que COL,., ,,.-ie verse, nada tiene que ver 
con la situación del que habiendo ejerci argo po 
de libre nombramiento, cesa en él y pie ondiciór 
vilegiada, pero después de realizar los necnos que se ie 
mputan. 
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Claro es que parto d )n de 
responsabilidad es tan firme, humanamente consiaeracia, que 
obliga a poner el caso bajo el fuero atractivo de la Sala z." del 
Tribunal Supremo. No estando definida así su responsabi- 
lidad, debe evitarse siempre el jurisdiccional, sólo 
Útil y necesario cuando está plen, justificado. Pero este 
nuevo matiz del asunto, ajeno LiUc motiva la consulta, 
sólo V. I., que conoce las interioridades del asunto, 1 
determinarlo con aquella firmeza y convencimiento dc 
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; guarde a V. 1. muchos afios. 
Irid. 20 de junio de 19.0. 
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Contesto ahora su ateilta comunicacion de 16 de enero, 

en relacijn cor iinada cuestión S pro- 
movida por el dor don J. A. C o a la 
entidad V. E., ! 1 s ú ~ l i c a  de que Jc rcquicLe ud inhi- 

lue se 
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a)  : que h a  vido la cuestión, V. E., Socie- 
dad Anc..,,,,,, .irma un ,vz.LA,.o de fletamento con Beraste- 
gui y Cía., corr lores del buque "Virgen de Lluch". 
Berastegui con Ir cuenta de Orie, cargador de una 
oartida de anchoas en salazón con destino a Géilova. y en la 

iento y aparte de establecer numerosas con- 
3 importan para el problema que ahora se 

plantea, cargadores y receptores, se someten expresamente 
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con renuncia de su fuero propio, a la jurisdicción de los Tri- 
bunales de Madrid para todos los litigios a que pudiera dar 
lugar el contrato y sus incidericias. Es preciso notar que las 
partes intervinientes en el contrato, que se celebra en terri- 
torio español (Bilbao), son también españolas. La misma 
nacionalidad corresponde a la entidad Orie (Organización 
de Importación y Exportación) que, con ese carácter y con- 
dicijn se halla inscrita en el Registro Mercantil de Barce- 
lona. ~ocimiei mbarqu rior a la póliza 
de flei ice, tan impor- 
tantes UdLUJ. 

b) a juzga i que resulta de 
tes a~ al plan :uestión, la entic . , pañola,, .L,LU~O la m~,,,,,,,, transportada. o,, t L a x l a l L I L L l -  

cia de la póli rrga, a otra entidad de nombre similar, 
doniiciliada e ra e italiana. por consiguiente (Ories) 
que. a su vez, aseguró la mercancía, repartiendo el riesgo 
entre j Socied ocurri- 
da un,  ay^^ tn (hech~ referen- 
cias que en los documentos se hace), y abonada por los 
aseguradores a la entidad italiana una suma que se dice ser 
de cuatro millones, ochocitntas ochenta y cuatro mil sete- 
cientas treinta y nueve liras, aquéllos plantean ante el Tri- 
bunal civil de Génova una denianda que se inicia (como es- 
pecialidad del proceso civil en aquel país), por un acta de 
citación; la dirigen contra el consignatario que en Géiiova 
tiene V. E., S. A. en nombre de esta entidad y pretenden 
que sea condenada a pagar una indemnización de perjui- 
cios que, en síntesis ~ t a  lo abonado por las Compa- 
ñías, por principal y a la  Sociedad Ories, de Geno- 
va;  es decir, se tratá iici ,,-go de una avería sinipl- 

T r  ronsideraciones jurídicas 

anas. Y 
)or las 
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En realidL-, ._.,aría tocla consideración en torno a la 
determinación de la  competencia para conocer del litigio, 
porque, como se verá en íiltimo término, el conflicto juris- 



diccional no pudo ni debió plantearse en forma de inhibi- 
toria. Pero el Ministerio ptíblico no puede excusar la cmi- 
sión de un parecer, que estima fundado, adnque, por el mo- 
mento al menos, tenga todos los caracteres de una disqui- 
sición jurídica sin mayor eficacia para los fines legítimos 
que el iniciador de la cuestión persigue. 

.4) Hecha esta salvedad, el escueto relato de los hechos, 
.muestra la imposibilidad de eludir los efectos trascendenta- 
les de la cláusula de sumisión pactada entre dos entidades 
españolas, en póliza de fletamento y conocimiento de em- 
barque que en España se conciertan; y el hecho de la trans- 
misión a Ories que, a su vez, asegura "por SLI ckenta" la 
mercancía importada, ni enerva la cláusula sumisoria, ni le- 
gitima a las entidades aseguradoras para que, procediendo 
por subrogación. planteen una demanda ante un Tribunal 
italiano, siendo V. E.. S. A. extraiio en absoluto a la ce- 
sión, a la subrogacijn y al aseguraniiento de la mercan- 
cía. De admitirse la tesis contraria, se infringirían prin- 
cipios jurídicos que es preciso invocar para poner de relie- 
s e  su ineficacia. 

1." Se conculcaría, ante todo. el admitido por 
el Cjdigo italiano, según el cual la competencia de una ju- 
r~sdiccióii nacional no puede modificarse "convencionalmen- 
te" en favor de una jurisdicción extranjera (así lo dice con 
toda claridad el art. 2." del vigente Código procesal de aquel 
país). Y es obvio que si el armador y fletante y el fletador 
no podían hacer de su grado sumisión en favor de los Tri- 
bunales italianos, mal pueden constreñirles para que com- 
parezcan ante ellos por obra de una cesión o subrogación en 
que para nada intervino el primero. Otra cosa sería si la en- 
tidad exportadora (Orie) la reclamara; pero entonces no 
podría sustraerse a la cláusula de sumisión por ella libre- 
mente pactada y perfectamente ajustada al derecho aplica- 
ble al caso (el español). 

2." En el apartado anterior se enfoca el problema des- 
de el punto de vista que mantiene el legislador italiano; 
mas si pareciese demasiado hermético, se llegaría a la mis- 
ma solución. porque aun admitido que los contratantes ten- 
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LU uc I L C C ~ ~ I L C L I L U  y ia puiisd de embarque, ia ciausuia ae su- 
misión no les afecta ..., pero entonces sólo se trabará la re- 
lación jurídica entre ellos >. el asegurado con quien contra- 

, no con los ajenos 31 contrato de seguro y sus conse- 
ias; pero si Ories, Sociedad italiana, actúa como ce- 
-ia y las Compañías italianas como subrogadas en sus 

derechos, e invocando esa condición proceden contra V. E., 
S. A., entonces la sumisión le3 alcanza; como declaran, res- 
pecto a los cesionarios, las Sentencias de 21 de octubre de 
1895, 12 de diciembre de 1897 y 5 de febrero de 1941, entre 
a t ras ,  y en materia de subrogación la de 24 de jnnio de 1899. 

4" Estas consideraciones patentizan que los Tzibunales 
españoles son los competentes para entender en el litigio 
promovido a fin de solicitar indemnización por averías eti 
l a  mercancía transpoftada que se exigen de la entidad que 
hizo el transporte, y que por ningún título eficaz lo son 
los italianos, frente a la cláusula de sumisión expresa que, 
además, facilita la aplicación de sus leyes propias por los 
Tribunales españoles elegidos por las partes, en concordan- 
c ia  con la tesis latina que aplica al fletamento de mercade- 
t í a s  la ley del lugar de celebración del contrato (por con- 
t r a s t e  con la jurisprudencia inglesa que opta por la ley del 



pabellón y coi1 la alemana que se atiene a la del puerto de 
destino "lex loci execittionis") ; no de otro modo que con 
generalidad se entiende que la averia particular, por n o  
afectar sino a la relación entre el naviero y el propietario 
cargador de la mercancía (que en este caso es Orie y no 
Ories). se regula por la misma Ley aplicable al fletamento- 
Otra cosa ocurre cuando se trata de avería común, y aun 
para ese caso, ya coiitiene la póliza que está en juego, o t ro  
pacto de sumisión. que es casi de estilo en la navegación 
marítitiia (cláitsula 19) y fuente muy apropiada para apre- 
ciar cuál era la voluntad de los contratantes. 

5 .O  Por ser problema que no nos afecta, no hay para 
qué entrar en otro tenia interesante. a saber, si el consig- 
natario deniandado en GCnova está o no pasivamente legi- 
timado. Ello dependería (si la competencia de los Tribuna- 
les italianos no estuviese razonablemente en entredicho) de 
las facultades que se le confirieron, desconocidas para nos- 
otros, y de los poderes de representación que le haya con- 
ferido el naviero, desde el mandato singular hasta el poder 
amplio y general que le identifica en el factor inercantil- 

B) Pero en el caso. todos estos argumentos sí bastan, 
con otros muchos que podrían esgrimirse, para pugnar por 
la competencia de los Tribunales espaíioles, no permiten 
plantear en España una verdadera cuestión de competencia 
del modo que se ha propuesto. 

r." Porque la forma inhibitoria que u11 conflicto de esta 
clase puede adoptar, dentro de las fronteras nacionales, apar- 
te de exigir normas procedimentales comunes a los dos Jue- 
ces o Tribtinales en pugna, requiere inexcusablemente un su- 
perior común que lo decida. La  opinijn o doctrina extran- 
jera, no considera la hipótesis, porque desconoce ese proce- 
dimiento (también la italiana) ; y los tratadistas de los paí- 
ses que en ese punto tienen afinidad con nosotros (Busta- 
mante por todos los países americanos que copiaron nues- 
tros procedimientos), niegan esa posibilidad. Aunque teóri- 
camente pueda scstenerse otra cosa, la cues- 
tibn no es viable, porque la opinión respetabilísima invo- 
cada, está construída no sobre la base de una v e r d a d e r ~  
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:ncia por inhibitoria en in previstas del prin- 
fin todas las posibilid, todas las incidencias, 

a por vía di- 
que quic e al Juez que 

I I I L U I I I ~ S L C ~ ~ ~  (qub bI JUpULOLV YC .- declinatoria), 
sino al que estima con , para c inte- 
resado, formulen una . ante el ha de . 
ser requerido. Por hábil que ei expediente sea, no encaja en 

España, concebidas, y 
arce; m do en caso de 

cunriicro por ia negaLiva del ícuucriuu. ci i~ciuirente tiene 
que aquietarse y todo ~ c e  en 
una cautela, sin la cuz i1 Tri- 
bunal llamado a discernir las posibilidades de ejecución de 
un fallo, tiene medios de imponer su propia jurisdicción fren- 
t e  a un procedimiento que la haya desconocido o violado. 

2." Tampoco es exacto que el procedimiento para tra- 
mitar la inhibitoria pueda acomodarse al Convenio de 17 
de julio de 1905, que sólo se refiere a notificaciones, a co- 
misiones rogatorias para práctica de diligencias en los paí- 
ses signatarios o adheridos, a la caución "judicatum solvi" 
y al beneficio de defensa gratuita. Pero en todo caso, esta 
cuestijn no afecta a lo que, corno verdaderamente funda- 
mental, se consigna en el apartado anterior, porque si los 
Tribunales españoles tienen según ese Convenio específico 
y según normas de más amplio vuelo, la facultad de pedir 
a las autoridades judiciales extranjeras su auxilio, cualquier 
procedimiento de los pactados o de los conocidos en el uso 
internacional, basta para notificar por vía diplomática la 
existencia de un procedimiento cualquiera con los efectos 
normales que con esa notificación pueden perseguirse. LO 
que no puede hacerse es plantear una cuestión de competen- 
cia por inhibitoria, entre un Tribunal español y otro ex- 
tranjero, porque para eso no se escribieron los artículos 
que se invocan, que tampoco pueden aplicarse fragmenta- 
riamente, que es lo que en definitiva se ha hecho. 

3.' Asimismo, es de advertir que en la jurisprudencia 



de nuestro Tribunal Supremo (y es explicable), no hay coiis- 
S tancia de que ante él se haya planteado la cuectióh que aho- 

iscita; sus declaraciones se han hecho siempre, en 
i que se formularon ante Tribunales españoles, ex- 

cepciones de incompetencia, empleando la declinatoria. sin 
que de ello constituya excepción la Sentencia e oc- 
tubre de 1873 ("Colección Legislativa", Juris ia ci- 
vil, tomo XXVIII, segundo semestre de 1873. paf; 3 r ~ )  que, 
como la 5 ,  se pri )r de la competencia 
de  los T españ no haber lugar a un 
recurso «e casación conrra senrencia recaída en aiitos en 

:le previo y especial pronun- 
onsignar nada en punto a la 

posibilidad de proceder por inhibitoria de jurisdicción. 

que se 1 
ciamienl 

.. ... . 

.S demá: 
'ribuiiale 

3 ~ 

onuncia 
oles dec 

en favc 
larando . , 

- -  . 

como a 
clinatori 

rtículo I 

a, sin ci 

clusión 

de 23 d 
prudenc 
;.Y *nQ! 

Por estos antecedentes de hecho a los que son de apli- 
car las consideraciones jurídicas que arriba se hacen, la con- 
testación de esta Fiscalía a su consulta puede concretarse 
del siguiente modo: 

IP De los documentos que se acompañan con el escrito 
planteando la cuestión de competencia, se deduce que cape- 
cen de ella los Tribunales italianos (ahora el de Génova), 
para entender en la reclamación formulada, que pudo y de- 
bió deducirse ante los Tribunales de Madrid. a los que ex- 

:nte se partes contratantes de que 
ón y su1  den traer caosa los acreedo- 

res reclamantes. 

sometie 
~rogació 

ron las 
ln pretei 

presame 
por cesi 

2." No es viable el procedimiento propuesto para plan- 
tear la cuestión por las razones que, con el mayor detalle 
posible, dejo consignadas. 

g P  El Juzgado puede pronunciarse sobre su propia com- 
petencia, si por el estudio de los docuiiieiitos aportados asi 
lo creyese, de acuerdo con este dictamen, pero no dirigir 
requerimiento formal de inhibición a u11 Juez extranjero, 



en virtud de un procedimiento que no está concebido para 
los fines que el solicitante pretende. 

En este sentido tendrá V. E. por evacuada I,i consulta; 
y ateniéndose a sus términos, que puede transcribir. eniiti- 
rá  el dictamen que se le ha pedido por el Juzgado actuanle. 

Sírvase acusar recibo. 
Dios guarde a V. E. muchos afios. 
RIadrid, 20 de febrero de 1950. 

Excmo. Sr. Fiscal de la Audiencia de ...... 



E S T A - D I S T I C A  



I Estado núm . 1 

FISCALlA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Causas pendientes en las Audiencias y Juzgados de su circunscripción en 1.' de enero de 1949. incoadas desde esta fecha hasta 31 de diciembre y en trami- 
tación el 1.' de enero de 1950. clasificadas por Audiencias . 

Incoadas 
Pendientes 1 1 desde 

AUDIENCIAS 
en 1 l.odeaenero 

1.0 de enero 
31 de diciembre 

de 1949 
de 1 49 

Madrid ............................ 
Barcelona ........................ 
Albacete ........................... 
Burgos ............................ 
Cáceres ........................... 
Coruiia ............................ 
Granada .......................... 
Las Palmas ....................... 

............................. Oviedo 

Palma ............................. 
Pamplona ......................... 
Sevilla ............................. 
Valencia .......................... 
Valladolid ........................ 
Zaragoza ......................... 
Alicarite ............................. 
AlmerIa ........................... 
Avila ............................... 
Badajoz ........................... 
Bilbao ............................. 
Cádiz .............................. 
Castell6n ...... .................. 
Ciudad Real .................... 
Córdoba ........................... 
Cuenca ........................... 
Gerona ....... .................... 
Guadalajara .................... 
Huelva ............................ 

............................. Huesca 

Ja6n ................................ 

TOTAL 

19.!77 

18.187 

1.936 

i.809 

2.383 

5.619 

5.887 

2.267 

6.1 O0 

2.759 

2.054 

1 1.907 

7.424 

1.964 

6.003 

4.395 

1.469 

824 

4.337 

3.134 

5.102 

1.425 

3.857 

4.531 

946 

1.225 

520 

1.776 

1.267 

6.273 

2.126 

679 

974 

2.057 

6.511! 

1.427 

2.209 

944 

4.163 

1.410 

2.924 

2.194 

1.836 

697 

491 

1.131 

794 

2.392 

919 

1.214 

175.979 

7.802 

7.067 

949 

518 

485 

2.501 

2.958 

877 

3.272 

1.258 

7 52 

5.864 

3.428 

362 

3.175 

2.630 

327 

253 

1.413 

1.029 

1.952 

701 

1.922 

1.153 

310 

663 

11 1 

629 

610 

3.429 

Le6n ............................... ! 667 

T O T A L  1 
l 

GENERAL I 

D E  

CAUSAS , 
PENDIENTES 

l 

l 

7.880 ' 

7.796 

1.061 
i 

488 

2.092 

, 

6 0 3 1  
2.848 

998 

2.902 

1.238 

1 ,  853 
6.951 

4.143 

323 

2.822 

2.034 

, 314 

310 

1.421 

1.182 

2.444 

447 

2.100 1 
1.416 1 

385 

LBrida ............................. 
Logroiio .......................... 
Lugo ............................... 
Málaga ........................... 
Murcia ........................... 
Orense ............................ 
Palencia .......................... 
Pontevedra ...................... 
Salamanca ....................... 
San Sebastián .................... 
Santa Cruz de Tenerife ...... 
Santander ....................... 
Segovia ............................ 
Soria ............................... 
Tarragona ....................... 
Teme1 ............................. 
Toledo ............................. 
Vitoria ............................ 
Zarnora ..........................a 

TOTALES ......... 
1 

- 
P E N D I E N T E S  D E S D E  1.O D E  

748 

231 

6S8 

2.166 

1.518 

845 

109 

2.100 

4 53 

1.575 

924 

508 

246 

132 

479 

211 

932 

588 

393 

73.932 

E N E R O  D E  1 9 5 0  

1 EN bis *uDIrNcIAs 1 
7 

Menos 
de ti11 mes 

758 

1.061 

88 

83 

102 

263 

27 1 

158 

260 

97 

80 

750 

395 

22 

63 1 

84 

65 

35 

228 

-1 8 

190 

34 

210 

212 

72 

49 

16 

89 

52 

173 

109 

1 68 
29 

98 

287 

> 

112 

69 

97 

117 

120 

136 

171 

34 

24 

' 61 

. 28 

220 

23 . 

67 

8.414 

' 

6.892 

3.241 

323 8 

151 

120 

236 

985 i 
1.535 

1 593 1 
818 i 

516 

4.165 

1.755 

131 

1.705 

1 435 

94 

189 

75 1 

EN LOS 

TIEMPO TRANSCURRIDO 

De uno 
a tres meses 

155 

1.725 

183 

83 

191 

28 1 

272 

345 

30 1 

103 

74 

775 

489 

69 

367 

111 

67 

36 

221 

104 

327 

51 

279 

208 

53 

3U7 

78 

315 

347 

769 

Pendienles 

juicio oral 

67 

45 

88 

70 

219 

94 

105 

79 

165 

355 

4 99 

141 

71 

122 

58 

151 

188 

61 

43 

35 

86 

41 

207 

37 

. 73 

9.976 

. 

988 

4.555 

738 

334 

483 

1.107 

1.313 

762 

1.309 

420 

337 

2.816 

2.388 

192 

1.117 

599 

220 

121 

670 

748 

1.472 

286 

827 

605 

247 

102 

1 15 

34 

109 

. 
Mis 

de un año 

6 

224 

136 

53 

26 

143 

309 

1 

250 

34 

79 

455 

653 

15 

7 

181 

27 

7 

61 

9 

262 

18 

147 

15 

58 

JUZGADOS 

DESDE - 
De tres 

a seis meses 

53 

'49 1 

191 

81 

108 

21 1 

24 1 

170 

325 

97 

58 

492 

440 

56 

88 

103 

35 

1 24 

98 

409 

337 

78 

113 

123 

27 

1 

59 

3 

59 

120 

9 J 

31 

137 

20 

63 

285 

60 

82 

28 

67 

5 

458 

141 

, 
16 

8 

53 

33 

42 

120 

94 

5.253 

DE INSTRUCCION 

LA I N C O A C I ~ N  

De seis 
meses a un ano 

16 

554 

140 

34 

56 

209 

220 

88 

173 

89 

46 

344 

401 

30 

2 1' 

120 

26 

19 

59 

208 

356 

105 

78 

47 

37 

70 

' 14 

66 

53 

156 

89 

234 

21 

90 

369 

359 

101 

44 

90 

35 

177 

247 

20 

33 

16 

76 

50 

120 

25 

70 

7.574 

119 

463 

20 

575 

173 

45 

22 1 

39 

204 

1 101 

370 :: 229 j 126 

62 

10 

43 

52 

131 

47 

235 

10 

156 

254 

277 

113 

30 

84 

10 

172 

180 

3 

29 

9 

66 

49 

48 

35 

102 

5.686 

5.513 1.379 

2.162 1 . 079 

I64 1 159 

2.121 1 714 

355 

74 

45 

257 

1 
342 8 

, 134 
I 

54 

846 

310 

147 . 

417 

584 

461 

2.721 

553 

107 

1 . 086 

552 

5 1 

16 

428 

315 1 434 

755 

853 

204 

323 630 

241 

77 , 1.673 

35 1 79 38 I 14 

81 78 

20 

26 

130 

1.225 

89 

1.176 

234 

55 

1.444 

1.202 

24 

619 

883 

43 

173 

323 

509 

1 141 

698 

638 

93 

210 

2.838 

204 1 39 

58 

102 32 

184 30 

36.91i3 18.052 

972 

161 

1.273 

Al 1 

138 

557 

3.607 

838 

3.637 

1.557 

795 

324 

1.843 

431 

1.841 
I 

1215 1 

2.007 1 
269 

144 

501 

2 6 8 ,  

603 

374 

286 

214 ' 

43.025 11 79.928 
I - 

2.084 

36'2 

246 

82 

1.383 

226 

813 

323 

1.750 

114 

52 

159 

64 

166 i 







Estado núm. 4 

FISCALIA D,EL TRIBUNAL SUPREMO 

Juicios orales ante el 7ribunal de derecho, terminados desde 1.' de enero a 31 de diciemb~e de 1949 

T E R M I N A D O S  P O R  SENTENCIAS CON EL CONFORMES FISCAL 1 '  SENTENCIAS NO CONFOR,!IES 1 CON EL FISCAL 1'""' """'ENc1As NOMERO - -- - 
SENTENCIAS REQUERIDAS 

A U D I E N C I A S  DE Retirar Retirar Extinción POR EL ACUSADOR Por conformidad 

JUICIOS 
la acusacinn la acusaciirii de la - Y NO POR EL FISCAL del acusado 

el el acusador con 

I 
Condenatorias Absolutorias Condenatorias Absoiutorias Condenatorias 1 

Fiscal privado acci6n penal Absolutorias Condenatorias l a  acusación 
-- ~ - - - - - - - 

l 
pp - - 

l 
l .  

............................................................ hfadrid 1.980 5 20 a 303 1.041 ( 316 1 250 380 1.600 

......................................................... Barcelona 1 1.531 170 1 938 I j  208 215 208 1.323 
Albarete ......................................................... 1 213 2 , 69 71 1 l  32 i 39 34 179 
Burgos ..................................................... ....1 2 , 19 1 1 58 . 208 ! 47 1 20 50 287 

l ' 

Cáceres .......................................................... 334 1 1 2 46 86 1 128 " 

70 1 89 245 

Coruña ....................................................... 755 3 4 2 1 
. jl 

lb0 3 7 0  1 3 0 1  88 136 619 

Granada I 515 .......................................................... 23 34 1 5 138 132 83 ! 132 108 407 

Las Pa1,mas ................................................... 310 3 1 15 9 104 54 45 95 58 252 

Oviedo ........................................................... 628 1 a b 1 101 135 124 260 126 502 

Palma ............................................................. 433 4 P P 145 140 70 74 , 74 

Pamplona ........................................................ 208 S 5 8 83 75 14 3 1 14 

359 i 194 

Sevilla ............................................................ 984 17 . m 137 135 204 139 348 160 824 

Valencia .......................................................... 664 5 , 97 187 116 1 * ; 249 121 543 , 
510 5 ....................................................... 7 79 Valladolid 3 82 279 1 55 1 62 448 

l 

Zaragoza ......................................................... 44 1 4 3 1 47 394 1 
Alicante .......................................................... 40 1 16 131 104 297 1 

1 
l 

Almeria .......................................................... 247 58 29 59 

Avila .............................................................. 103 2 29 i 8  42 23 80 
21 1 

Badajoz ........................................................... 857 .. 35 119 8 1 776 81 1 
Bilbao .............................................................. 487 2 w 8 2 154 46 224 58 429 1 
Cádiz .............................................................. 154 1 B 31 1 27 177 1 
Castellóii ......................................................... 448 84 109 61 387 ( 1 

500 1 .................................................... 18 2 3 191 Ciudad Real 36 72 428 
' 

1 
Córdoba ....................................................... 1.034 32 4 1 1 104 497 8 181 1 851 

Cuenca .......................................................... 169 * 2 42 41 

Gerona ........................................................... 182 S 2 1 :  1 : :  7 6  23 30 25 

128 i 
157 

Giiadalajara ..................................................... 115 1 1 1 56 1 14 15 

Huelva ........................................................... 373 3 3 5 3 1 108 l 6  1 93 1 40 120 

loO l 328 

Huesca ............................................................ 1 153 6 2 34 / i 1 61 1 28 22 30 123 ' 
Y 

J d n  ............................................................... 1 1.112 1 5 . 284 216 1 '  257 349 262 850 
1 

1 
l 

León ............................................................... ! 37.2 , , 124 8 1 54 112 55 317 1 1 
166 ' 43 31 

l 
Lérida .............................................................. 2 67 ~ 23 25 141 

Logroño ................ ..;.. ..................................... ; 222 4 51 ' : 122 8 21 21 . '  26 l 
2 l 

L U ~ O  ............................................................. 1 295 I 2 23 i 23 1 :  l 
• 116 ~ .................................... .................. ' 752 Málaga ...... l 33 292 146 606 

............................................................. 510 , 3 '2 1 102 204 77 80 I 430 ' 1 I 
.Murcia ~ 

78 l ........................................................ Orensc 326 3 5 35 172 33 41 285 1 
Palencia ........................................................... 21 1 7 1 43 35 24 101 ' 32 

Pontevedra ...................................................... 685 2 6 . 71 189 139 278 210 

Salamanca ....................................................... 240 , B 4 3 42 131 4 1 19 1 !95 l 

San Sebastián ................................................... 2 5 7  1 1 1 * 92 95 20 l 48 1 22 
413 Santa Cruz de Tenerife ..................................... S 4 92 104 68 i 45 68 

Santander ........................................................ 337 2 * 4 1 D 81 112 51 86 281 1 5b 
Segovia ........................................................... 120 , 28 35 20 37 , 20 1 100 

34 Soria ............................................................... 97 2 2 11 18 30 34 63 
Tarragona ....................................................... 251 1. , 5 4 2 83 61 1 40 211 
'leniel ........................................................... 113 S 1 1 55 55 8 ,  77 

' 

88 1 '  Toledo ............................................................ 352 39 57 1 
* , 

295 8 

Vitana .......................................................... 109 1 39 21 71 1 18 9 1 
l 

Zamora .......................................................... 163 , 6 49 4 9 - 6 7 i  1 114 

Totales .................................. 22.169 89 1 314 73 179 4.344 5.702 , 3.865 ' 18.304 
- - - . 

1 - -~ -- 



Estado núm. 5 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Acusaciones retiradas por las Fiscallas de las Audiencias desde 1.' de enero a 31 de diciembre de 1949 



Estado núm. . 6  

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

sesumen de todos los asuntos, sin distinción de procedimientos, despachados por las Siscalias de las Zudiencias desde 1.' de enero 

a 31 de diciembre de 1949. 



Estado núm. 7 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

I Asuntos civiles tramitados en los Juzgados de 1.' Instancia en que ha intervenido el Ministerio Fiscal desde 1.O de enero a 31 de diciembre de 1949 

I ( 1  Jurisdicción contenciosa 

1 I 1 1  I 11 r las personas a las cosa< 

AUDIENCIAS 

TERRITORIALES 

1 
Afadiid ................................. 200 

Avila ................................... 4 

Madrid ................... Guadalajara .......................... 
Cegovia ........................... I 

Toledo ................................ . 
1 Barcelona .............................. 72 . 

P R 0 V 1 N C 1 A S 

.............................. Geroua 
Barcelona ............... .................................. 1 IRrida 

.......................... Tarragona 

.............................. ' hlbacete 

.......................... Ciudad Real 
Albacete ................ Cuenca ............................... 

Murcia ............................... 
................................. 1 Rurgoc 

................................... [ Alava 

............................... 1 r,ogrofio 
,Burgos ................... ........................... i Sautander 

................................... Seria 

................................ . Vizcaya 

............................... I Cáceres 1 Cáceres .................. 

................................ 1 Badajoz 
................................. / Coruiia I 

\ Lugo ................................... 
Coruña .................... 

) Oreiise ................................ 
.......................... ( Poiitevedra 

1 ................................ I Granada 

............................... .4liiiería 
................. 

16 
Granada ..................................... Jaén 

........................... / Idas Paiiiias 
Las Palanafi ............ 5 

....... , Santa Cruz de l'enerii? 4 
Oviedo ................... Oviedo ................................. 8 
Palma .................... Baleares ............................... 8 

.............................. 1 ............... Naonri-a 
Pamplona 2 

............................ 
I 
Guipíizcoa 6 

................................. [ Sevilla 22 

) Cádiz ................................... 
Sevilla 11 ................... 

) Córdoba ............................... 
( Huelva ................................. I 7 
I 
Valencia .............................. 38 516 

............................... Valencia ................ ! Alicante 23 355 
( Castellón ............................. 8 259 
1 Valladolid ............................ 55 442 
León .................................... 10 108 

Valladolid .............. Palencia .............................. 1 2 
Salamanca ........................... 8 48 
Zamora ................................ 6 78 

.............................. Zaragoza 15 343 

Zaragoza ................ Kuesca ................................. 3 1 

Teruel ................................. 2 72 

Totales .................. 1 752 1/ 8.839 / 4.000 

Jurltdlccl6n 
- - 

Con relación 

a las personas 

1.921 

25 

67 

102 

8 

1.481 

39 

116 

110 

105 

167 

23 

248 

204 

7 

109 

164 

59 

230 

195 

127 

23 1 

110 

440 

227 

121 

340 

183 

145 

196 

'l7, 

voluntaria 

Con relación 

a las cosas 

327 

33 

18 

21 

1 

268 

87 

93 

88 

109 

162 

26 

508 

26 

16 

93 

82 

14 

132 

48 

359 

131 

140 

160 

123 

56 

37 

177 

136 

134 

139 

Funcionarios que los han despachado 
- 

11 

Fiscales Delegados 
representantes 

m,inicipales , del ~ i ~ i ~ i ~ ~ i ~  

205 

28 

9 1 

86 

281 

193 

159 

3 1 

7 89 

97 

84 

694 

94 

157 

162 

106 

28 1 

89 

123 --- 

11.367 

Fiscal dc  la 

Audiencia o sus 

174 

96 

33 

32 

288 

195 

aoo 
83 

247 

31 

22 

305 

68 

5 1 

47 

39 

225 

63 

122 

6.065 1 

210 
l  

565 1.142 1.142 

96 332 27 455 1 455 

TOTAL 
de asuntos 

despachados 

en las provincias 

3.097 

159 

176 I 102 ' 5 l 

TOTAL 
de asuntos 

despachados 
en los territorios 

dc la? Aiidienci 
Fiscal auxiliares 

I 
--- 

889 2.203 

35 

46 46 ' 93 
i 
l 54 1 125 ' 323 1 249 

l  329 ( 
623 

341 

99 

121 

18 

251 

36 

429 

158 

78 

80 

150 

37d 

325 

710 

371 

134 

834 

61 5 

235 

221 
l  

141 

185 

59 

288 2 

383 93 

251 1 134 

227 128 

34 

30 38 1 ' 78 

> 97 

1 115 

168 ' 104 

728 ~ 136 

45 

414 290 

76 

254 

313 ) 1 O 

323 1 106 

12 / 6 
I 

191 
I l 

31 

> . 

5 1 178 111 294 \ 

3.631 

542 ' 266 1 137 

123 1 9 4 

2 I 1"" ¡ 367 

54 

1.997 

400 

389 
3.383 

597 

404 1 
606 

108 \ 1.926 

808 , 
I 

255 

115 

350 2.511 

195 

1.082 

401 1.427 
1.026 

563 
2.'918 

852 

806 

1 .O48 1 559 
2.028 

772 
I 

249 

1.731 

1 
i 

2.647 

I 388 , 
1.887 

297 / 
1 251 3.016 

266 N 463 319 

118 

97 

86 

55 

175 

186 

382 

61 1 

26 

704 

268 

335 

l  283 

59 

64 

137 

972 

85 

53 

230 1 68 298 ,' i 
461 

32 158 
/ 

I1 / . ' 

1.615 
! 

376 1 ,  376 
I 

8- N - .  - .  ._  l !  -- __ 

13.829 ' 8.659 1 8.535 1 1  31.023 
3 1 .O23 

I 

1.413 

112 

S 

474 

87 1 98 

251 l 



Bstado núm. 8 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Asuntos civiles tramitados en las Audiencias Territoriales en que ha intervenido el Ministerio Fiscal desde 1 . O  de 
enero a 31 de diciembre de 1949. 



Estado núm. 9 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

RESUMEN de los asuntos despachados por estc Fiscalfa en materia civil desde ] . V e  enero a 31 de diciembre de 1949 

xumeno 
IIE ASUNTOS 1 

339 

52 

6 i 
> 

, 

, 

66 

, 
P 

524 

- -  -p.--- - -  

N A T U R A L E Z A  . D E  L O ' S  A S U N T O S  
pp- ~ . -- 

1 ........................................... Recursos de casaci6n preparados por el Fis- Desistidos 

........................................ cal .... .- .................................................. Interpuestos 

.... : Despachados con la nota de ~Vistcai 

...... Id. íd. de *Visto> 

.................. Combatidos en la admisión 
I CO~I  dictamen de improcedentes ............ ' Recursas de casación interpuestos por las 

Id. de procedentes ................ partes .................................................. 

Civil.-Pda Primera.. 

... Id. de nulidad de actuación 

................ Id. absteniéndose 

................. Id. adhiriéndose 

) Incompetencia Sala ........................... 
Recursos de audiencia en justicia ............................................................................. 

Id. de queja .................................................. , ................................................ 
.................... 1 Intespiiestos por el Fiscal ............ Id. de revisión en divorcios 

Id. por las partes .................. 
Cuestiones de competencia . ........................................................................................ 

l 
i Expedientes de ejecucldn de sentencias extranjeras ................................................... 

Demandas de responsabilidad civil .......................................................................... 
Dictámenes de tasación de costas ............................................................................ 
Intervenciones varias ................................................................................................ 

................................................. 
1 

T ~ A L  



Estado niam . 10 
FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

RESUMEN de los asuntos crimtnales despachados por esta Fiscalia desde 1.D de enero a 31 de diciembre de 1949 

N A T U R A L E Z A  D E  L O S  A S U N T O S  
DE ASUNTOS l I! 

Sala segunda de  lo Crl- 
............... 

Procedimientos atribuidos al  Tribuuul Supremo en pleno. constituido en Sala de J u 6  I 
........................................ R~~~~ de casación por infracci,5= de ley 

preparados por los Fiscales ................... Desistidos ........................................... 
Recursos de casaci,jn ........................................... 

ae  forma. interpuestos por los Fiscales ... Desistidos ........................................... 
................... I ................................. Interpuestos por las partes 

Recursos de revisi611 .................... . Id por el Fiscal 

................... I .................................. Interpuestos por las partes 
Recursos de súplica .................... . Id por el Fiscal 

............ 
......... 

:\poyarlos total o parcialmente 
Recllrsos de casación interpuestos Impugnarlos totalmente o en parte 

partes: acordado en Junta de Fiscalía. 
................. respecto de ellos ................................... Formular o apoyar adhesi6n 

.................. 
l 

\ Combatirlos en la admisión 

Recursos de casaci6n admitidos de derecho en beneficio de los reos ........................... 
............................ Id . id . interpuestos id . id . id 

R~~~~~~~ de cacaci6n detimados por Interpuestos en beneficio de los reos ...... 
Letrados .............................................. ......... 1 Despachados con la nota .Visto. 

................. 
.................................... 

Con dictamen de procedentes 
Reciirsos de queja ............... . Id de improcedentes 

.......................................................................................................... Competencias 

Causas cuyo conocimiento está atribuido a la Sala de lo Criminal del Tribunal Su- 

............................................................................................................... premo 

Dictámenes de tasación de costas ............................................................................. l 



Estado núm. 11 

FISCALIA D E L  TRIBUNAL SUPREMO 

.......................................................................................................... \ Competencias 

TOTAL ................................................. 
l 

921 

RESUMEN de los asuntos despachados por esta Fiscalla en materia contencioso-administrafiva desde 1.' de enero 
a 31 de diciembre de 1949 y social en el mismo periodo de tiempo 

l 

! 

l - -  

p. 

N A T U R A L E Z A  D E  L O 5  A S U N T O S  1 DE m/n AsuSTos 1 ' .- 

Recursos de apelación 202 ........................................................................................... 
Id. extraordinarias de apelación 2 

i 
...................................................................... 

Id. de queja ..................................................................................................... 1 3 ¡  

Contencioso. - Salas ter. 
cera y cuarta ............ 

............................................................................................ Id. de reposicidn 1 4 '  

1 
.................................... Contesta:ionec : 356 I 

Demandas de todas clases ........................ Incidentes .......................................... 1 262 ' 

................................. Excepciones .- 
............... Demalida6 interpuestas en nombre de la Administración general del Estado 

TOTAL ..................................................... 

6 

1 

836 ' 

1 ( Desistidas ........................................... 
Recursos preparados por el Fiscal i ............. 

( Interpuestos ' I 1 ........................................ 
/ cVistas* 1 .............................................. 

~Visto. 1 191 .............................................. 
Combatidos en la admisión l .................. 
Con dictamen de improcedentes l ............ Social.-Sala quinta ...... Recursos interpuestos por las partes 1 

3~ 634 ......... 
Id. de procedentes ................ l 81 

l 
Id. absteniéndose ................ 

Xulidad de actuaciones ......................... ' l 7 

', Reproducción de actuaciones .......... ' 
Recursor de revisión intquestos  por las partes ~ , 

..................................................... 



Estado núm. 12 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

RESUMEN de los asuntos gubernativos en que ha intervenido la Fiscrrlia desde 1.' de enero 
a 31 de diciembre de 1949 

-- 

TOTALES 

103 

18 

15 

3 

2.434 

876 

' 14 

9 

95 

- 
1) N A T U R A L E Z A  DE L O S  A S U N T O S  

Informes emitidos en expedientes de .la Sala de gobierno, Presidencia de 

este Tribunal Supremo y Consejo Judicial ................................................ 
Consultas a los efectos del art. 644 de la ley de Enjuiciamiento criminal ...... 
Causas en que se han dado instrucciones a los Fiscales de las Audiencias ...... 
Causas reclamadas a los efectos del art. 838, n h .  15, de la ley Orgánica 

del Poder judical ................................................................................... 
............................ ( Entrada 

Cmunicaciones registradas .......................... 
/ Salida ............................... 

Denuncias ................................................................................................. 
Consultas de los Fiscales ........................................................................... 
Jmuntas celebradas con los señores Tenientes y Abogados fiscales del Tribunal. 

- 

Funcionarlos que los han despachado 

Abogados 
fiscales 

37 

S 

a 

1) 

, 
4 

El 
Fiscal 

32 

* 

3 

S 

I W  
9 

h7 

1 inspector 
T;"'e 1 fiscal 

---- 

34 

D 

> 

S 

S 

, 
23. 

, 

Y 

S 

S 

1 



Estado niun. 13 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Estado de juicios tramitados &te el Tribunal de Urgencia de las Audiencias desde 1.0 de enero a 31 de diciembre de 1949 



Estado núm. 14 

FISCALIA D E L  T R I B U N A L  SUPREMO 

Procedimientos incoados en virtud de la Ley de Vagos y Maleantes desde 1.' de enero a 31 de diciembre de 1349 



Estado núm . 16 
FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Causas. por orden de cuanfía. despachadas en las Audiencias Provinciales desde 1 .. de enero 
a 31 de diciembre de 1949 . . 

A U D I E N C I A S  

1 Madrid ...................................... 
Barcelona ................................... 
Sevilla ....................................... 
Valencia .................................... 
Córdoba ..................................... 
Málaga .................................... 
Cádiz ....................................... 
CoruBa .................................... 
Granada ................................... 

1 Bndajoz .................................... 
Jaén ....................................... 
Oviedo ..................................... 
Zaragoza .................................... 
Bilbao ..................................... 
Pontevedra ................................... 
Ciudad Real ................................. 
Murcia ................,....... .............. 
Caceres ...................................... 
Alicante ................................. 
Valladolid ................................. 
Palma de Mallorca .......................... 
Toledo ..................................... 
León ....................................... 
Las Palmas .................................. 
Orense ..................................... 

A U D I E N C I A S  

. 

L U ~ O  ......................................m 
................................ San Sebastián 

Santander ................. .. ............... 
Painplona ........... '. ....................... 
Burgos ..................................... 
Santa Cruz de Tenerife ......... '. .............. 
Huelva ...................................... 
Almería ...................................... 
Albacete ...................................... 
Salamanca ................................. 
Tarragona ................................... 
Lérida .................................... 
Palencia ..................................... 
Zarnora ...................................... 
Logroño ................................... 
Castellón ................................. 
Huesca .................................... 
Ctienca ..................................... 
Teruel ...................................... 
Avila ...................................... 
Gerona .................................... 
Segovia ...................................... 

............................... Guadalajara 

Soria ....................................... 
Vitoria ...................................... 

Número 
d e  causas 

(. 

11.373 

11.120 

'6.043 

3.996 

3.379 

3.314 

3.150 

3.118 

2.929 

2.924 

2.844 

2.828 

2.828 

2.105 

2.063 

1.935 

1.909 

1.898 

1.765 

1.602 

1.501 

1.460 

1.459 

1.390 

1.364 

Niimero 
d e  causas 

1.359 

1.349 

1.328 

1.302 

1.291 

1 

1.270 1 
1.147 

1142 1 
9 8 7 ~  

Y57 

952 

931 

835 

821 

743 

724 

648 

636 

583 

771 

562 

451 

409 

359 

331 


